
 

 

 

 

 
                                                                                  
                                                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  
 

 
 
 
 
 

 
"NUESTRO PROPÓSITO FUNDAMENTAL SERVIR BAJO LOS PRINCIPIOS 
LEGALES DE TRANSPARENCIA, ECONOMÍA Y RESPONSABILIDAD 
PARA CUMPLIR LOS FINES DEL ESTADO DE CONFORMIDAD A LOS 
CRITERIOS DE LA LEY 80 DE 1993, QUE REGULA LOS CONTRATOS DE 
LAS ENTIDADES ESTATALES” 

 
OBJETO.-   CONSTRUCCIÓN  DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES EN 

EL CANTÓN  NORTE DEL EJERCITO  EN  BOGOTA. D. C. 
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CONDICIONES GENERALES,  ANEXOS Y FORMULARIOS 
 
El presente Pliego de Condiciones ha sido estructurado de manera que los capítulos 
1, 2 y 3 contienen disposiciones de tipo general aplicables a los diferentes procesos 
que efectúa la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES; igualmente 
cuenta con tres (3) Anexos dispuestos y preparados por la AGENCIA LOGISTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES y con catorce (14) Formularios los cuales deben ser 
diligenciados en su integridad por el proponente. 
 
I. CAPÍTULOS 
 
EL CAPITULO  1.-  Contiene información general del proceso contractual. 
 
EL CAPITULO 2.- Esta conformado por todos los documentos necesarios de tipo 
Jurídico, Financiero y  Técnico - Económico  en el proceso y sus criterios de  
evaluación. 
 
EL CAPITULO 3.-  Contiene la minuta del contrato a suscribirse. 
 
II.- ANEXOS 
 
EL ANEXO 1.- “DATOS DEL PROCESO”.-  Se utiliza para precisar aquellos 
aspectos del proceso que no aparecen definidos en los capítulos 1 y 2, “Información 
general para los proponentes” y “Documentos y Criterios de  Evaluación”, 
respectivamente, o para modificar alguna parte de los mismos a fin de ajustarlos a 
condiciones específicas del proceso. En tal sentido, sus disposiciones complementan 
los aspectos pertinentes de tales capítulos y priman sobre ellas cuando se modifican 
parte de los mismos. 
 
EL ANEXO 2.- “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”.- Corresponde a las normas de 
carácter técnico básicas para la construcción de instalaciones del Ejército Nacional. 
En ellas se estipulan las características, calidad, tipo y modo de empleo de los 
materiales que se usarán en la construcción de la obra. 
 
EL ANEXO 3.- “DOCUMENTOS DE ASPECTOS ECONÓMICOS”.- Se utiliza para 
precisar los documentos de orden económico que debe allegar el proponente, 
relacionados con la empresa y la propuesta.  
 
OTROS DOCUMENTOS 
 
“PLANOS”.-  Los cuales se encuentran disponibles para consulta en la División de 
Contratos e importaciones de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, ubicado 
en la Cra 50 No. 18-92 tercer piso. 
 
 



PLIEGO  De CONDICIONES   LP 02-2006 CONSTRUCCIÓN  DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES EN EL CANTÓN  NORTE DEL 
EJERCITO  EN  BOGOTA. D. C. 

 
 
 
 

3 

III.- FORMULARIOS DE EVALUACIÓN 
 
FORMULARIO No. 1.- “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”.- Debe 
diligenciarse por el proponente para presentar las condiciones de la propuesta 
conforme a los Pliegos de Condiciones y anexar los formularios y demás documentos 
que hacen parte integral de la propuesta. 
 
FORMULARIO No. 2.- “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”.- Debe diligenciarse 
por el proponente para acreditar la experiencia mínima requerida en el presente 
Pliego de Condiciones, la cual versará sobre la experiencia en la construcción en 
edificaciones y en la experiencia del personal especializado asignado al proyecto.  
 
 
FORMULARIO No. 2A.- CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL 
PROFESIONAL A UTILIZAR. 
 
FORMULARIO No. 2B.- “VISITA DE OBRA”.- EL proponente con base en la visita 
de obra (Obligatoria) debe anexar a su oferta este  formulario debidamente 
diligenciado. 
 
FORMULARIO No. 2C.- “PROGRAMA DE BARRAS Y FLUJO DE FONDOS”.- El 
proponente ganador debe presentar este formulario debidamente diligenciado. 
 
BFORMULARIO No. 3.- “ACREDITACIÓN CAPACIDAD PATRIMONIAL.- Debe 
diligenciarse por el proponente con la finalidad de verificar su capacidad patrimonial. 
  
FORMULARIO No. 4.- “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 
CONTRATACIÓN, INSCRIPCIÓN EN EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
ANTERIORES”.- A través del diligenciamiento del presente formulario el proponente 
debe relacionar la Inscripción en el RUP, la Capacidad de Contratación y debe 
registrar las multas y las sanciones impuestas. 
 
FORMULARIO No. 4A.- “RELACIÓN DE CONTRATOS VIGENTES O EN 
EJECUCIÓN AL CIERRE DEL PROCESO” A través del diligenciamiento del 
presente formulario el proponente debe relacionar los contratos que se encuentren 
vigentes o en ejecución al cierre del presente proceso. 
 
FORMULARIO No. 5.- “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”.- A 
través del diligenciamiento del presente formulario se determinará autónomamente 
por cada proponente, del costo total de la obra. El proponente debe presentar precios 
de conformidad con lo dispuesto en la forma de pago descrita en el Anexo 1 “Datos 
del Proceso”.  
 
 
FORMULARIO 5A CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO OFERTADO 



PLIEGO  De CONDICIONES   LP 02-2006 CONSTRUCCIÓN  DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES EN EL CANTÓN  NORTE DEL 
EJERCITO  EN  BOGOTA. D. C. 

 
 
 
 

4 

 
FORMULARIO 5B ANÁLISIS DETALLADO A.I.U. 
 
FORMULARIO No. 6.- “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”.- Debe diligenciarse 
por el proponente dicho formulario, por medio del cual certifica los pagos en que 
incurrirá el proponente asociados con la oferta, así como su compromiso de NO 
ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con su 
propuesta. 
 
FORMULARIO No. 7.- “PACTO DE INTEGRIDAD”.- Debe ser diligenciado y firmado 
por el proponente.  
 
FORMULARIO No. 8.- “ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO LEY 816 DE 2003– 
PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL Y EL PRINCIPIO DE 
RECIPROCIDAD”.-  Debe ser diligenciado y firmado por el proponente para fortalecer  
la transparencia en el proceso. 
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CAPÍTULO 1 

 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
1.1. OBJETO 
 
El presente proceso de selección tiene como objeto la contratación de la obra que se 
determina en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
1.2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES para la 
ejecución del objeto del presente proceso es el que se describe en el Anexo 1 “Datos 
del Proceso”. 
 
1.3. CORRESPONDENCIA  
 
Los proponentes deben enviar su correspondencia, dirigidas a: 
 
Señora Coronel 
DIRECTORA GENERAL 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIVISIÓN DE CONTRATOS E IMPORTACIONES 
Carrera 50 No. 18 - 92  3er. Piso 
Teléfono 4 469563 
Fax 4 468704 
Bogotá D. C. 

 
Se entiende para todos los efectos del presente proceso, que la única 
correspondencia oficial del proceso y por tanto susceptible de controversia será 
aquella enviada por la Dirección General de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares – División de Contratos e Importaciones. 
 
1.3.1 CONTROL SOCIAL  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo  66 de la Ley  80 de 1993 y el Articulo  
9 del Decreto 2170 de 2002, la  AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES convoca a las veedurías ciudadanas, establecidas de conformidad con la 
Ley, a realizar el control social al presente proceso de Licitación  Pública.  
 
1.4. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su  
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República 
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de Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, el decreto 855 de 1994, el decreto 
856 de 1994, el decreto 2170 de 2002 y demás decretos reglamentarios, normas 
orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, los Incoterms 2000 de la 
Cámara de Comercio Internacional (cuando se trate de material a importar), Ley 789 
de 2002; Ley 828 de 2003; Ley 816 de 2003, estatuto tributario, Ley 633 de 2000, ley 
222 de 1995 y las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a 
regir los aspectos del presente proceso de selección y en todo lo demás no regulado 
expresamente se aplicarán las normas comerciales y civiles.  
 
Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley 
colombiana, se presumen conocidas por todos los proponentes. 
 
1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente proceso de 
selección es el estipulado en el Anexo 1 “Datos del Proceso” . 
 
Dicho plazo se comenzará a contar a partir de la fecha de suscripción del acta de 
iniciación, que será firmada por el contratista y el Interventor del contrato.  Esta acta 
debe suscribirse en un término no mayor a cinco (5) días calendario contados a partir 
de la fecha de legalización  del contrato. 
 
El plazo se entenderá en días calendario y por tanto, es de exclusiva  responsabilidad 
del CONTRATISTA ejecutar los cálculos pertinentes de acuerdo con el programa de 
barras y flujo de fondos para entregar a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, 
a plena satisfacción, la obra en el plazo convenido. El pago de salarios a sus 
trabajadores por jornadas supletorias, domingos o feriados, que sea necesario laborar 
para cumplir con el plazo, lo mismo que los mayores costos por utilización de 
materiales, insumos y equipo adicional si los hubiere, y demás recursos que se 
empleen con este propósito, serán por cuenta y riesgo del CONTRATISTA. 
 
1.6. FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO 
 
El presente proceso se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en el 
Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
1.7. CONSULTA Y COMPRA DE PLIEGOS DE CONDICIONES  
 
El Pliego de Condiciones del presente proceso se podrá consultar en la página web: 
www.fre.mil.co y en la Agencia Logística de las Fuerzas Militares – División de 
Contratos e  Importaciones y adquirir en la División de Contratos e  Importaciones del 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares, previa cancelación  como se indica en la 
Anexo 1 “Datos del Proceso” y expedición del recibo de caja  en la oficina de 
Pagaduría.  
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Será requisito indispensable para la presentación y admisibilidad de las propuestas, 
que el proponente haya adquirido el Pliego de Condiciones, en los términos previstos 
en el presente numeral.  
 
Para la presentación de propuestas conjuntas, será suficiente que el Pliego de 
Condiciones se haya adquirido a nombre de uno (1) de los integrantes del 
proponente, sin perjuicio de lo cual, no se admitirá la cesión a terceros de la calidad 
de participante, ni del derecho a presentar propuesta que confiere la adquisición del 
Pliego de Condiciones. 
 
Para participar en el presente proceso de selección es necesario adquirir el Pliego de 
Condiciones. Será responsabilidad única y exclusiva de los interesados optar por su 
compra, y una vez cancelado su valor no será éste reembolsado, aún en el caso en 
que posteriormente el adquirente del Pliego de Condiciones decida no participar en el 
presente proceso. El valor del Pliego de Condiciones y el sitio de cancelación será el 
fijado en el Anexo 1 “Datos del proceso”. Este valor solo podrá ser cancelado en 
efectivo o con cheque de gerencia. 
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, 
relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES no será responsable en 
ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de 
selección y contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad  de determinar, evaluar y 
asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y 
de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la 
asignación de costos prevista en el presente Pliego de Condiciones, para lo cual se 
recomienda a los proponentes obtener asesoría calificada. 
 
El Pliego de Condiciones de consulta que se encuentra en la página web, es 
exclusivamente de carácter informativo. EN TODO CASO, LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LOS PLIEGOS ADQUIRIDOS EN LA FORMA ANTES SEÑALADA, 
PRIMA SOBRE LA CONTENIDA EN LA PÁGINA WEB. 
 
NOTA.- En el evento en que el presente proceso de selección se declare desierto y la 
Administración decida iniciar un nuevo proceso bajo cualquier modalidad, las 
personas que hayan adquirido el Pliego de Condiciones, podrán participar en el nuevo 
proceso, sin necesidad de pagar nuevamente el Pliego de Condiciones. 
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1.8. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO 
 
Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones 
para un ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las 
evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un 
examen cuidadoso de las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado 
el examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación 
de la misma. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 
proponente se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la 
interpretación que haga de la información que obtenga a partir de las declaraciones 
realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia, visita o reunión. 
 
La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, no entregará para los fines 
de presentación y preparación para el presente proceso, manuales de ninguna 
naturaleza asociados a las descripciones y especificaciones técnicas de la obra que 
se van a adquirir. En consecuencia, es responsabilidad del proponente, el asumir los 
deberes de garantía asociados con la construcción que se solicita a través de la 
presente Licitación  Pública, conocer plenamente las condiciones técnicas, sin 
perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información 
puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de 
su propuesta. 
 
La adquisición del Pliego de Condiciones y la presentación de la respectiva propuesta 
constituyen reconocimiento y aceptación por parte del proponente de que  los 
representantes, funcionarios, y los asesores externos de la AGENCIA LOGISTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES, que han apoyado o se encuentran apoyando la 
estructuración y desarrollo del proceso de selección, no estarán sujetos a 
responsabilidad alguna presente o futura derivada de la información tenida en cuenta 
por el proponente para presentar su oferta alusiva al proyecto, o en las declaraciones 
realizadas durante el transcurso de cualquier visita que llegue a ser efectuada, o 
proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal o escrita, en relación con el 
proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, representante, asesor o 
consultor de cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido 
conocimiento de error u omisión alguna, o hayan sido responsables de su inclusión u 
omisión en  este documento o en otro documento o declaración. 
 
La recepción de este Pliego de Condiciones por cualquier persona, o de cualquier 
información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo 
o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita, 
con respecto a una operación propuesta que involucra la AGENCIA LOGISTICA DE 
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LAS FUERZAS MILITARES, no podrá ni debe considerarse como una asesoría en 
materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, por parte de los 
funcionarios, asesores, consultores externos o representantes de estos. 
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia 
financiera, legal, fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza 
que consideren necesaria para la presentación de una propuesta. El proponente debe 
informarse sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente 
proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la República de Colombia y 
del contrato que se celebrará como consecuencia de la misma. 
 
La circunstancia de que el proponente no haya obtenido toda la información que 
pueda influir en la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir 
las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, 
reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte 
del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones deriven en 
posteriores sobrecostos para el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, debe 
tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se 
deben basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias 
estimaciones. 
 
1.9. AUDIENCIA INFORMATIVA PRELIMINAR  
 
La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES efectuará una audiencia 
informativa preliminar antes de la apertura del proceso, en la fecha señalada en el 
Anexo 1 “Datos del Proceso”, con el fin de precisar el contenido y alcance de los 
proyectos de Pliegos de Condiciones.  
 
Como resultado de esta audiencia informativa preliminar, la AGENCIA LOGISTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES evaluará y analizará los ajustes y modificaciones que 
estime pertinentes los cuales serán consignados en el Pliego de Condiciones.  
 
1.10. FECHA LÍMITE PARA LA VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS DE 

CONDICIONES  
 
Los PLIEGOS DE CONDICIONES, estarán disponibles para la venta y/o consulta 
hasta el día de cierre del proceso según Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
1.11. AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS. 
 
Por solicitud escrita de cualquiera de los interesados que haya adquirido los 
PLIEGOS DE CONDICIONES o a juicio de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES, de conformidad con el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
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NOTA.-  Se realizará dicha audiencia en los términos previstos en el numeral 4 del 
artículo 30 de La ley 80 de 1993. 
 
1.12. OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
Los interesados  en participar en el presente  proceso, podrán formular sus 
observaciones  al Pliego de Condiciones, de conformidad con el Anexo No. 1 “Datos 
del Proceso”. 
 
1.13. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deben venir escritas a máquina o computador, foliadas en orden 
consecutivo en su totalidad y con un índice donde se relacione el contenido total de la 
propuesta; deben entregarse en el lugar, y hasta el día y hora fijadas para el cierre del 
proceso, señaladas en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
• Todos los folios de la propuesta deben venir numerados. En caso de que las 

propuestas no se presenten debidamente numeradas, este riesgo será soportado 
por el proponente. la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, en 
ningún caso procederá a la enumeración respectiva. 

 
• El idioma del presente proceso de selección será el castellano, y por lo tanto, se 

solicita que todos los documentos y certificaciones a los que se refiere este Pliego 
de Condiciones, emitidas en idioma diferente al castellano, sean presentados en 
su idioma original y en traducción simple al castellano. 

 
• Las enmiendas, entrelíneas y raspaduras deben ser debidamente salvadas. 
 
NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS.-  
 
• Que sean enviadas por correo, e-mail o fax 
• Que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega. 
• Que se presenten en sitios o condiciones diferentes de los que se han previsto 

en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
Las propuestas deben presentarse en un (1) original y  dos (2) copias del sobre A, en 
sobres debidamente cerrados y original del sobre B “PROPUESTA ECONOMICA”. 
 
a. Sobre A que contenga la propuesta con los documentos, anexos y formularios 

relacionados en el Pliego de Condiciones con excepción de los documentos que 
hacen parte del sobre “B”  (información económica). 

 
b. Sobre B en sobre separado que contenga la INFORMACIÓN ECONÓMICA de 

los formularios 5, 5 A y 5B. 
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-Formulario No. 5   “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”.  
-Formulario No. 5 A  CANTIDADES DE OBRA Y PRESUPUESTO OFERTADO 

,en medio impreso y magnético  en Excel sin celdas 
ocultas.  

Formulario No. 5B Análisis detallado A.I.U. 
 

 
La propuesta debe contener todos los documentos señalados en el presente Pliego 
de Condiciones. Cada sobre debe estar cerrado y rotulado de la siguiente manera: 
 

NUMERO DEL PROCESO 
 DESTINATARIO 
 AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

ORIGINAL Ó COPIA Ó PROPUESTA ECONÓMICA  
FECHA: 

 INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 
 NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 DIRECCIÓN COMERCIAL: 
 TELÉFONO: 
 FAX: 
 DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:  

INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 
 REPRESENTANTE O APODERADO: 
 DIRECCIÓN COMERCIAL: 
 TELÉFONO: 
 FAX: 
 CORREO ELECTRÓNICO: 
 
En caso de discrepancias entre el original y las copias prima el contenido de la 
propuesta original. 
 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas 
que se entreguen oportunamente en el lugar indicado en el Anexo 1 “Datos del 
Proceso”. La hora oficial referida se controlará con base en la hora oficial nacional 
fijada en el reloj que se encuentra en el tercer piso de las instalaciones de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, junto a las urnas de la División de Contratos e 
Importaciones. 
 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora 
señaladas para el recibo de las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o 
condiciones diferentes de los que se han previsto en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
En tal evento, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES no será 
responsable de la apertura de una propuesta, por no abrirla en caso de no estar 
correctamente marcada, o de no haber sido entregada en el recinto correspondiente. 
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De la diligencia de recepción de propuestas se dejará constancia en un acta, en el 
cual se relacionarán las propuestas presentadas, indicando su fecha y hora. 
 
Si el proponente incluye información técnica o referencias que se desvíen de las 
especificaciones técnicas y no señala expresamente estas desviaciones, la AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES exigirá que el proponente favorecido 
cumpla el objeto del contrato adjudicado de acuerdo con las Especificaciones 
Técnicas contenidas en el Pliego de Condiciones, el precio establecido y en el tiempo 
fijado para su ejecución. 
 
En todo caso, no se aceptarán costos adicionales o demoras debidos a una 
desviación que no haya sido expresamente aceptada por la AGENCIA LOGISTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y la 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, según el cual dicha 
propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de 
la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente 
la retira, salvo que este retiro obedezca a  la configuración de una causal de 
inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
 
NOTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- A pesar de que la naturaleza de la 
información que se solicita para la presentación de las propuestas no tiene la 
vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto 
protegidos por la Ley, los proponentes serán responsables de advertir lo contrario en 
el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o que 
configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal 
calidad y expresando las normas legales que le sirven de fundamento. 
 
En todo caso, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES se reserva el 
derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar 
la propuesta. 
 
UNA  VEZ ADJUDICADO EL PROCESO LOS  PROPONENTES NO 
FAVORECIDOS DEBEN RETIRAR LAS COPIAS  DE SUS OFERTAS  DENTRO DE 
LOS QUINCE (15) DÍAS  HÁBILES  SIGUIENTES A LA ADJUDICACIÓN, EN CASO 
DE NO SER RETIRADAS POR LOS OFERENTES DENTRO DEL PLAZO 
ANTERIOR LA ENTIDAD PROCEDERÁ  A DESTRUIR   LAS MENCIONADAS 
OFERTAS  DANDO CUMPLIMIENTO  A LA NORMA  QUE RIGE EN ESTA 
MATERIA.  
 
1.14. VISITA DE OBRA (OBLIGATORIA) 
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La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES programará una visita al 
sitio de la obra en la fecha y lugar indicados en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
LA  VISITA DE OBRA SERÁ OBLIGATORIA.- Para participar en el presente proceso 
podrán asistir los posibles proponentes, o sus representantes debidamente 
autorizados por escrito, quienes acreditarán en el acto, ante el representante de la 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, su calidad de Arquitectos o 
Ingenieros Civiles, identificándose con la matrícula profesional en original, expedida por 
el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, Arquitectura y sus profesiones auxiliares, 
con la cédula de ciudadanía  en original o en su defecto la contraseña expedida por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil en original en donde conste que la cédula de 
ciudadanía se encuentra en trámite. Cada asistente solo podrá ser representante 
autorizado para una (1) firma participante. En caso de presentar AUTORIZACION, este 
debe ser  por escrito  No se expedirá certificación a los que no cumplan con los 
requisitos antes  mencionados.  
 
Se entenderá que para efectos de la presentación de su propuesta, los proponentes 
conocen plenamente el sitio de las obras, sus características, accesos, entorno socio-
económico, condiciones climatológicas, geológicas y geotécnicas, del mercado de 
materiales, mano de obra y las posibles dificultades que se puedan presentar  y que han 
tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta. La Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares no aceptará reclamaciones posteriores al respecto. 
 
1.15. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán abiertas en el lugar, fecha y hora señaladas para el cierre del 
proceso, información que se encuentra en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. La 
apertura de las propuestas, se efectuará en presencia de los proponentes que deseen 
asistir al acto de cierre del proceso. 
 
De lo anterior se levantará un acta donde se consignará de cada una de las 
propuestas los siguientes datos: 
 
a) Número del proceso 
b) Nombre de los proponentes 
c) Número de folios 
d) Datos más relevantes de la garantía de seriedad  de la propuesta, tales como: 

número de la póliza, la compañía aseguradora o entidad bancaria que la expide,  
el asegurado y/o beneficiario. 

 
Ninguna de dichas actas podrá ser utilizada por los asistentes para dejar constancias 
de ninguna naturaleza, y sólo dará cuenta de la apertura de las propuestas, en los 
términos previstos en el presente numeral. 
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1.16. PLAZO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS. 
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada 
para la apertura del proceso y la fecha y hora establecidas para el cierre de la misma, 
señalado en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
Este plazo podrá ser prorrogado hasta por un término igual a la mitad del inicialmente 
fijado, cuando la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  lo estime 
conveniente o cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas que hayan 
adquirido el Pliego de Condiciones. 
 
1.17. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
a. Los interesados podrán solicitar aclaraciones en el pliego de Condiciones de 

conformidad con lo establecido en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. Dichas 
solicitudes debe formularse por escrito. 

 
Concluido el anterior término, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES no aceptará en las etapas subsiguientes del proceso de selección, 
cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las estipulaciones y exigencias 
establecidas en el presente documento. 
 
b. Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 

documentos del proceso. 
 
c. Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso será comunicada 

por escrito mediante Adendo. La información sobre preguntas y respuestas y los 
Adendos se enviarán a todas las personas que hayan adquirido el Pliego de 
Condiciones, serán publicadas en la página web: www.fre.mil.com (salvo la 
información de carácter reservado) y deben tenerse en cuenta para la elaboración 
de la propuesta. 

 
d. Los Adendos y la información sobre preguntas y respuestas serán enviados por la 

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, con antelación al cierre 
del proceso, por cualquier medio que arroje certeza sobre el envío de las 
comunicaciones remitidas.  
 

e. En caso de Consorcios y Uniones Temporales, los Adendos y la información 
sobre preguntas y respuestas serán enviados a la dirección que se registre al 
momento de la compra de los Pliegos de Condiciones, y se considerarán 
recibidas por todos los integrantes.  
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f. Después de la diligencia de cierre sólo se le aceptarán al OFERENTE las 
aclaraciones relacionadas exclusivamente con las solicitudes formuladas por la 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. 

 
1.18. EVALUACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA Y TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS 
 
La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES efectuará la evaluación 
jurídica, financiera, técnica y económica, de las propuestas dentro del plazo señalado 
en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
En dicho período, se podrá solicitar a los proponentes la aclaración de sus propuestas 
o la presentación de los documentos que conduzcan a ello, conforme a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones y de acuerdo con lo previsto en el parágrafo del artículo 4 
del Decreto 2170 de 2002. 
 
Las propuestas que se presenten deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de 
los puntos contenidos en el Pliego de Condiciones  (Numeral 6 Artículo 30 Ley 80 de 
1993). 
 
Las  respuestas a las solicitudes de aclaración  a la propuesta o la presentación de 
los documentos que conduzcan a ello deben hacerse dentro de los dos (02) días 
hábiles siguientes a la solicitud. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Cuando a juicio de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, el plazo 
para la verificación y evaluación de las propuestas, no permita concluir el proceso de 
selección, éste podrá prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado. 
 
1.19. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las 
propuestas y la recomendación para la adjudicación, no podrán ser reveladas a los 
proponentes ni a terceros hasta que EL AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran  
disponibles  para que presenten las observaciones correspondientes. 

 
1.20. TRASLADO PARA OBSERVACIONES 
 
Una vez se produzca el informe de resultado de evaluación de las propuestas, el cual 
contendrá la información relativa a las mismas, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES pondrá dicho informe a disposición de los proponentes, de 
conformidad con el Anexo 1 “Datos del Proceso” para que presenten dentro del 
mismo las observaciones que consideren pertinentes. 
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En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, 
modificar o mejorar sus propuestas. 
 
1.21. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 
ASPECTOS JURÍDICOS 
 
1. Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por el 

representante legal del proponente o el apoderado constituido para el efecto o la 
no presentación de la misma y cuando se omita alguno de sus apartes de 
acuerdo con el modelo presentado en los citados anexos. Cuando el 
representante legal no se encuentre debidamente autorizado por los estatutos 
sociales para formular la propuesta u otorgar poder para dicho efecto. 

 
2. Cuando la Agencia Logística de las Fuerzas Militares descubra o compruebe 

falta de veracidad en la documentación presentada para esta convocatoria, 
siempre que la inexactitud genere un beneficio al oferente en la licitación o 
cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan 
datos tergiversados o alterados tendientes a inducir en error a la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares. 

 
3. La presentación de varias ofertas, para el mismo proceso y por el mismo 

proponente, por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o 
individualmente.  

 
4. La no presentación del poder, cuando la propuesta sea presentada a través de 

apoderado. 
 
5. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influido, u obtenido   

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente  a los proponentes. 

 
6. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la 

aplicación del principio de selección objetiva. 
 
7. Cuando el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o 

incompatibilidad fijadas por la Constitución y la ley. 
 
8. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 

contengan datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a EL 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. 
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9. Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omitan la inclusión de 
información o de alguno de los documentos necesarios para la comparación 
objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, éstos no cumplan los 
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones . 

 
10. Cuando la propuesta no presente los documentos necesarios para la 

comparación de las ofertas, establecidos en el presente Pliego de Condiciones , 
salvo  cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para 
la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

 
11. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para   

el cierre del proceso o hayan sido enviadas por correo, e-mail  o fax. 
 
12. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de  

cualquier condición o modalidad. 
 
13. Cuando el proponente no presente la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 
 
14. Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de 

disolución o liquidación de sociedades. 
 
15. No subsanar la documentación, deberes y obligaciones que contienen los 

pliegos de condiciones de acuerdo con lo previsto la Ley 80 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios vigentes. 

 
16. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal se encuentre reportado en el boletín de responsables fiscales que 
expide la Contraloría General de la República. 

 
ASPECTOS FINANCIEROS 
 
17. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores 

financieros establecidos en el presente pliego de condiciones.  
 
18. Cuando el dictamen a los estados financieros sea negativo o se haya presentado 

con salvedades que tengan relación directa o incidencia respecto de la propuesta 
presentada. 

 
19. Cuando la capacidad patrimonial que se acredite, sea menor a la Capacidad 

Patrimonial Requerida.  
 
ASPECTOS KARDEX 
 
20. Cuando la propuesta no cumpla con la capacidad residual de contratación 

exigida en el presente Pliego de Condiciones (Anexo 1 “Datos del Proceso”). 
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21. Cuando la capacidad de contratación residual del consorcio o unión temporal, 

sumadas las capacidades individuales de contratación residual de uno o de cada 
uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, que estén inscritos, 
calificados y clasificados, en la actividad (es), especialidad (es) y grupo (s) 
exigidos en el presente Pliego de Condiciones, no cumpla con la capacidad  
exigida en el  Anexo No.1 Datos del Proceso. 

 
22. Cuando el proponente no este inscrito, calificado y clasificado en la actividad 

(es), especialidad (es) y grupo (s) exigidos en el presente Pliego de Condiciones. 
 
23. Cuando por lo menos uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no 

cumpla con la exigencia de estar inscrito, calificado y clasificado en la actividad 
(es), especialidad (es) y grupo (s) exigidos en el presente Pliego de Condiciones. 

 
24. Cuando el proponente  o todos los miembros del Consorcio o Unión Temporal  

que participen  en el proceso no se encuentren inscritos   en el RUP   de la  
Cámara de  Comercio  de su Jurisdicción a la  fecha  del cierre del proceso 

 
25. Cuando en la propuesta no se consigne la información de los contratos en 

ejecución, adjudicados y suspendidos a la fecha de cierre del proceso y no se 
pueda establecer la capacidad residual de contratación                         
(Formularios Nos. 4 y 4 A).  

 
26. Cuando la  propuesta presente multas  o sanciones superiores  al 5% del valor del 

contrato objeto de la multa.   
 
ASPECTOS TÉCNICOS – ECONÓMICOS  
 
27. Cuando la oferta no se ajuste a los requisitos técnicos exigidos en el presente 

pliego de condiciones. 
 
28. Cuando el oferente no anexe los documentos y certificaciones que demuestren 

la experiencia solicitada. 
 
29. La no asistencia a la visita en el lugar donde se desarrollará el proyecto y la no 

presentación en la oferta de la respectiva constancia original debidamente firmada  
por el representante de la Entidad para este fin (Formulario No. 2C). 

 
30. No cumplir con la experiencia de la firma (Formulario No. 2) 
 
31. La no presentación de la Carta de compromiso del personal profesional a 

utilizar (Formulario 2B). 
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32. Cuando el proponente no presente la Certificación de aseguramiento del 
sistema de gestión de calidad conforme a la norma NTC-ISO 9001 versión 2000, 
de acuerdo con los requisitos exigidos en este pliego y para Consorcios o Uniones 
Temporales, cuando el integrante con mayor porcentaje de participación no lo 
presente. 

 
33. La presentación de ofertas parciales o alternativas  por parte del oferente. 
 
34. Cuando el valor  de la oferta supere el presupuesto oficial del proceso 
 
35. Cuando el valor total de la oferta  sea inferior en  un  10% del presupuesto 

oficial.  
 
36. Cuando  la oferta  económica  sea  sometida a correcciones, y el valor 

corregido supere el 1% por encima o por debajo del precio de la o ferta.   
 
37. Cuando el proponente exceda al plazo de ejecución estipulado en el presente 

pliego de condiciones. 
 
38. Cuando se modifique el cuadro de cantidades en la unidad o cantidad (Formulario 

5A). 
 
39. No presentar el valor unitario y/o total de uno o más items (Formulario 5A). 
 
40. No diligenciar y presentar por escrito en el sobre B el cálculo del AIU 

(Formulario 5B análisis detallado A.I.U) que corresponda a la propuesta ofertada.  
 
41. Exceder el 18% del A.I.U. 
 
1.22 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES declarará desierto el 
presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las 
propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea 
porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, 
porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección 
objetiva. 
 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se 
notificará y comunicará a todos los proponentes. Contra dicho acto procede  
únicamente el recurso de reposición. 
 
1.23. CRITERIOS DE DESEMPATE 
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Se entenderá que hay empate entre dos propuestas, cuando se presente la igualdad 
de condiciones después de determinada la media geométrica según numeral 2.2.2.1 
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA MEDIA GEOMÉTRICA. En cuyo caso se 
procederá al desempate de la siguiente manera: 
 
- Cuando se presente un empate entre una sociedad nacional y una extranjera que 

no acredite la existencia del convenio de reciprocidad previsto en la Ley, se 
adjudicará el presente proceso a la sociedad nacional. 

 
- Cuando se presente un empate entre una propuesta presentada por un grupo 

plural de personas jurídicas  naturales y/o jurídicas de origen nacional, y otra 
presentada por un grupo plural de personas naturales y/o jurídicas entre las que se 
encuentre una o más de origen extranjero que no acrediten la existencia del 
convenio de reciprocidad, o a quien sea aplicable un tratado o convenio en donde 
dicho principio se consagre, se adjudicará el presente proceso al proponente 
conformado por sociedades nacionales. 

 
- Cuando se presente un empate entre dos o más propuestas de las que hagan 

parte personas naturales y/o jurídicas extranjeras, se preferirá la propuesta del 
grupo cuyos integrantes acrediten todos el cumplimiento del principio de 
reciprocidad, o para quienes sea aplicable un tratado o convenio en donde dicho 
principio se consagre. 

 
- Cuando se presente un empate entre dos (2) o más propuestas y no sea posible 

resolverlo utilizando los criterios anteriores, se recurrirá a los siguientes criterios en 
su orden:  

 
- Al proponente que haya acreditado una mayor capacidad patrimonial. 

 
- Al proponente que haya acreditado una mayor capacidad de contratación 

residual. 
 

- Al proponente que no registre multas o sanciones. 
 
 
1.24 ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará en Audiencia Pública. 
 
El plazo para efectuar la adjudicación del contrato relativo al presente proceso de 
selección y contratación es el descrito en el Anexo 1 “Datos del Proceso”,. 
 
La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES adjudicará el contrato a la 
propuesta   más favorable y conveniente que cumpla con los requisitos definidos en el 
Pliego de Condiciones. 
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NOTA.- MANEJO DEL ANTICIPO.- La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES es el propietario de los recursos entregados en calidad de anticipo y en 
consecuencia los rendimientos  financieros que los mismos  generen  pertenecerán  al 
Tesoro.  
 
El manejo de estos recursos se hará en cuenta separada a nombre del contratista y 
de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. Todos los gastos serán avalados y 
supervisados por la Interventoría.  
 
Los dineros del anticipo solo podrán  invertirse en el objeto del presente contrato.  No 
podrá invertirse en ningún caso en la compra de equipo de construcción o vehículos;  
ni para el pago de pólizas, intereses, o comisiones bancarias.  
 
1.25 FIRMA DEL CONTRATO 
 
El contrato debe ser firmado dentro de los  días hábiles siguientes a la notificación de 
la resolución de adjudicación de acuerdo a lo  establecido en el Anexo 1 “Datos del 
Proceso”. Al efecto, el proponente seleccionado debe concurrir al sitio, en el día y la 
hora que se le comunique. Si por algún motivo no se pudiere firmar el contrato dentro 
del período de validez de la propuesta, el proponente seleccionado tendrá la 
obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza de seriedad de la 
propuesta que amplíe su vigencia, por un término igual a la mitad del inicialmente 
fijado necesario para la suscripción del contrato. 
 
NOTA No. 1.- El plazo de ejecución del contrato empieza una vez se perfeccione y se 
constituyan las correspondientes pólizas de garantía,  la cual debe ser  firmada por 
las partes. Igualmente terminado el plazo de ejecución y dentro de los cuatro meses 
siguientes las partes procederán a su liquidación.  
 
1.26 LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO  
 
El contrato debe ser legalizado dentro de los días hábiles siguientes a la entrega del 
contrato por parte  de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  de  
acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. Si dentro del plazo 
previsto no se legaliza el respectivo contrato, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
propuesta y adjudicará el contrato al proponente ubicado en el segundo lugar siempre 
y cuando dicha propuesta sea conveniente para la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES o en su defecto podrá contratar directamente. 
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CAPITULO 2 
 

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 
 
Para efectos de realizar la evaluación jurídica, financiera, técnica y  económica, el 
proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta todos los formularios. 
 
FACTORES DE SELECCIÓN 
 
Para la selección de los proponentes se efectuará una evaluación jurídica, financiera, 
técnica y económica, de conformidad con los documentos y criterios establecidos en 
el presente capítulo. 
 
2.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE EVALUACIÓN  
 
2.1.1. PARTICIPANTES 
 
En el presente proceso podrán participar personas naturales o jurídicas, públicas y 
privadas, nacionales o extranjeras individualmente, en consorcio, en unión temporal, 
que hayan adquirido y retirado el presente Pliego de Condiciones y que a la fecha de 
presentación de la propuesta se encuentren debidamente inscritos, calificados y 
clasificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio 
respectiva, en aquellas actividades, especialidades y grupos que se establecen en el 
Anexo 1 “Datos del Proceso”, y que además tengan una capacidad residual de 
contratación “Kr” igual o superior a la contemplada en el Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
 
Si la propuesta se presenta en forma conjunta, los proponentes aceptarán sin 
condicionamiento alguno la existencia de las obligaciones solidarias derivadas del 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. Para la existencia de la 
obligación solidaria solamente será necesario que la oferta se presente en forma 
conjunta. Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o 
unión temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la  
participación en la propuesta y su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin 
el consentimiento previo de la entidad estatal contratante. 
 
Para el caso de los extranjeros se aplicará el principio de reciprocidad, en los 
términos consagrados en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios y de igual 
manera, en el caso de sociedad extranjeras, esto es que no hayan sido constituidas 
de acuerdo con la legislación nacional, los proponentes de origen extranjero recibirán 
igual tratamiento que los de origen nacional, siempre que exista un acuerdo, tratado o 
convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia, en el sentido de que las ofertas 
colombianas se les concederá en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus 
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nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterio para la 
adjudicación de los contratos celebrados con el sector público. 
 
En defecto de los mencionados acuerdos, el interesado debe adjuntar a los 
documentos de la propuesta un certificado emitido por autoridad competente de su 
país, en el cual conste que los nacionales colombianos gozan de la oportunidad de 
participar en los procesos de contratación pública en las mismas condiciones y con 
los mismos requisitos exigidos a los nacionales de su país. 
 
El Contenido mínimo de la certificación, a que se hace alusión el párrafo anterior, 
debe indicar por lo menos los siguientes aspectos: 
 

a) país de origen 
b) Funcionario competente (Nombre, cargo y firma) – cita de la disposición legal 

que lo faculta para expedir la certificación. 
c) Constancia acerca del trato igualitario a los proponentes colombianos en 

materia de acceso a contrataciones estatales.  
d) Disposición legal o normativa que señale tal tratamiento igualitario (en caso de 

existir). 
 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Para dar estricta aplicación a la Ley 816 de 2003 de apoyo a la industria nacional en 
los procesos de contratación pública, el oferente debe cumplir con los requisitos 
previstos en el parágrafo del artículo primero de la norma en cita, que le otorga el 
carácter de bienes y servicios de origen nacional a aquellos que cumplan las 
formalidades de la misma.  
 
Con el fin de fomentar la industria nacional dentro de los procesos de contratación de 
la Agencia Logística de la Fuerzas Militares y dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley 816 de 2003, se tendrán en cuenta los siguientes criterios al momento de evaluar 
las ofertas correspondientes: 
 
A los proponentes que oferten bienes o servicios de origen nacional, se les asignará 
un puntaje adicional equivalente hasta el (20%) por ciento, sobre el obtenido en la 
valoración total de la propuesta. 
 
Los oferentes extranjeros que hayan incorporado componente colombiano en la 
fabricación de los bienes y/o equipos ofrecidos, o cuenten con personal colombiano 
para la prestación de los servicios profesionales técnicos y operativos, objeto de la 
presente contratación -si a ello hubiere lugar- obtendrán un puntaje adicional 
equivalente hasta el (15%) por ciento sobre el obtenido en la valoración total de la 
propuesta 
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Para el otorgamiento de los puntajes anteriores, los proponentes deben diligenciar el 
Formulario No. 8 “ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 816 DE 2003 
“PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL Y PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD”. 
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, 
el artículo 8º de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes en general, y, en 
especial, no estar inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado 
por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 
del Art. 38 de la Ley 734/02 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Art. 
60 de la Ley 610/00.  
 
El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se 
encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
2.1.2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo 
contenido en el Formulario No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será 
firmada por el proponente o apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es 
presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, debe venir 
suscrita por el representante legal debidamente facultado en los términos de Ley. 
 
2.1.3.  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
2.1.3.1. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA Y/O 

PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada, y/o personas 
naturales con establecimientos de comercio, aquellas entidades, y/o establecimientos 
de comercio, constituidos con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la 
presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la 
legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, 
las que deben cumplir al momento de presentación de la propuesta con los siguientes 
requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 

original del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de 
expedición igual o inferior a los dos (2) meses anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
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b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, y/o 
establecimiento  de comercio de dos (2) años, contados a partir del vencimiento  
del plazo máximo para la entrega de la obra o de la vigencia del contrato. 

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la 

presentación de la propuesta y para la suscripción  del contrato ofrecido. Cuando 
el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se debe presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente 

relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona 
jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
e. Acreditar que la actividad comercial principal del establecimiento de comercio se 

encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le 
permita a la persona natural y/o establecimiento de comercio  la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
2.1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Público, aquellas 
entidades conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de 
la Ley o del acto que autorice su constitución, y según la participación estatal que se 
registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 

representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deben 
mencionarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley legal, 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo 
caso, debe mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para 
la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo 
cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de 
haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 
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b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración  
y ejecución del contrato. 

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 

presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 

 
2.1.3.3. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN 

EXTRANJERO 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas 
o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de 
acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a 
través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso 
a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deben 
cumplir con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deben 

presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio, expedido con dos (2) meses de anticipación a la fecha de la 
presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y 
el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas  que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el 
cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
presentar la propuesta,  suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través 
de su propuesta. 

 
En defecto, de dicho documento, el proponente debe presentar la certificación del 
Registro Único de Proponentes, de conformidad con el artículo 22.4 de la Ley 80 
de 1993. 

 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de dos (2) 

años, contados a partir del vencimiento  del plazo máximo para la entrega de la 
obra o de la vigencia del contrato.  

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción 

del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se debe presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en 
los demás actos requeridos para la Licitación en el caso de resultar adjudicatario. 
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d. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con 
el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la 
celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos 
el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
En todos los casos, deben cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el 
exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto 
en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las demás normas 
vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR 
ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL Y LA OPORTUNIDAD PARA 
ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA 
ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA 
PROPUESTA LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
ACEPTARÁ DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES. 
 
2.1.3.3.1. APODERADO 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el 
país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias 
del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se 
requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente Pliego de 
Condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe 
cumplir todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito 
que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del 
Código de Procedimiento civil y demás normas vigentes. SE PRECISA QUE LOS 
ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE 
ÍNDOLE LEGAL Y LOS CONTEMPLADOS EN EL NUMERAL 2.2.1.2. “ESTADOS 
FINANCIEROS” DE LOS PROPONENTES EXTRANJEROS Y LA OPORTUNIDAD 
PARA ALLEGARLOS CON ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES 
DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA EFECTOS DE PRESENTAR LA 
PROPUESTA EL AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
ACEPTARÁ DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas  
extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para 
todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal. 
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2.1.4. PROPUESTAS CONJUNTAS 
 
PROPONENTES PLURALES 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado 
por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente 

la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual debe declararse de manera 
expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio en la unión 
temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido. 

 
b.  Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal 

de dos (2) años, contados a partir del vencimiento  del plazo máximo para la 
entrega de obra o de la vigencia del contrato.  

 
c. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y capacidad 

jurídica de las personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la 
capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión 
temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución 
del contrato.  

 
d. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o 

unión temporal tienen un término mínimo de duración del consorcio o de la unión 
temporal de dos (2) años, contados a partir del vencimiento  del plazo máximo 
para la entrega de obra o de la vigencia del contrato.  

 
e. La designación de un representante que debe estar facultado para actuar en 

nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente debe 
designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 

 
f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración 

de los consorcios o uniones temporales, deben acreditarse mediante la 
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presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal en 
el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 
g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad 

jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto 
de las personas jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o en unión 
temporal para la presentación de la propuesta, deben acreditarse conforme se 
indica en los numerales respectivos del presente Pliego de Condiciones. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 
jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación 
que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir 
al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha 
forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7 de la ley 80 de 1993. 
 
2.1.5. VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
Las ofertas debe tener el término de validez de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha definitiva de cierre de la presente Licitación  Pública. La validez de la oferta 
se entenderá prorrogada con la ampliación del término de la garantía de seriedad de 
la oferta. 
 
2.1.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Cada proponente debe constituir junto con su propuesta una garantía de seriedad de 
la oferta, a cargo del proponente y a favor de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES, mediante una póliza de seguros expedida por una compañía 
de seguros legalmente establecida en Colombia y debidamente autorizada para 
expedir la póliza de cumplimiento y seriedad de la oferta, señalado en el Anexo 1 
“Datos del Proceso”. 
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza debe 
tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la 
indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes 
legales), y debe expresar claramente que será exigible por su valor total ante el 
incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, 
en todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en 
el incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones amparadas. 
 
El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de sanción por 
incumplimiento de la propuesta presentada por el Adjudicatario, y se entiende sin 
perjuicio del derecho que le asiste la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de 
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los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a 
causar. 
 
2.1.7. CALIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES 
 
Para el análisis de cumplimiento de contratos anteriores se tendrán en cuenta las 
multas y las sanciones impuestas dentro de los dos (2) años anteriores a la 
presentación de la oferta, reportados en el registro de Cámara de Comercio.  
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales se evaluará de manera individual 
la información de cada uno de los integrantes, se multiplicará el puntaje obtenido por 
el porcentaje de participación de cada uno y se sumarán los resultados. 
 
Para el caso de cumplimiento de contratos anteriores el proponente debe diligenciar 
el Formulario No.4 “Acreditación de la capacidad de contratación, inscripción en el 
RUP y cumplimiento de contratos anteriores. 
 
2.1.8. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA 

PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES 
 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, ley 
828/03 el proponente debe allegar la certificación expedida por el revisor fiscal, si es 
del caso, o del representante legal del proponente, y/o de contador público certificado, 
según resulte aplicable, en la cual se verifique el pago de los aportes parafiscales. 
 
El contratista (s) al (os) cual (es) se le (s) adjudique (n) el objeto del presente proceso, 
debe entregar  la certificación  del cumplimiento de los   aportes parafiscales del mes 
anterior a la fecha de legalización del contrato. El incumplimiento de esta obligación 
será causal  para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se de el 
cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la 
entidad administradora cuando  durante la ejecución del contrato o la fecha de su 
liquidación se observe la persistencia de este incumplimiento por cuatro (4)  meses, la 
entidad dará aplicación a la Cláusula Excepcional de Caducidad Administrativa. 
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 
suministrada bajo la responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad 
del proponente respecto de su fidelidad y veracidad 
 
2.1.9. CERTIFICACIÓN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 

El proponente y cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el 
caso al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y la Resolución No. 5149 de 2000, 
deben anexar el certificado expedido por la Contraloría General de la República 
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donde  conste que no aparece reportado en el boletín de responsables fiscales, y 
en todo caso, la Entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada.  
 
2.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
La evaluación  económica y financiera de la propuesta se efectuará  con base en los 
documentos solicitados y aportados por el proponente. 
 
2.2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO  
 
2.2.1.1 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN  

EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
PROPONENTES NACIONALES.- El proponente debe presentar con su propuesta el 
Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el Registro Único de 
Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. Este certificado debe 
haber sido expedido dentro de los DOS (02) meses anteriores a la fecha de 
presentación de las propuestas. 
 
El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que participen en 
el presente proceso de selección, trátese de personas naturales y/o jurídicas 
nacionales, deben encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio, de acuerdo con el artículo 22, numerales 22.1, 22.2 y 22.3 de 
la Ley 80 de 1993. Adicionalmente, el proponente o uno o varios de los miembros del 
consorcio o unión temporal debe (n) estar registrado (s) en la (s) actividad (es), 
especialidad (es) y grupo (s) exigido (s) en el Anexo 1 “Datos del proceso". Dicha 
información debe consignarse por el proponente en la Parte I del Formulario No. 4 
“Acreditación de la Capacidad de Contratación, Inscripción en el RUP y Cumplimiento 
de Contratos Anteriores” El Formulario No. 4 “Acreditación de la Capacidad de 
Contratación, Inscripción en el RUP Y Cumplimiento de Contratos Anteriores”. Debe 
ser firmado por el Representante Legal de la persona jurídica que certifica personal e 
institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que suministra. 

 
PROPONENTES EXTRANJEROS.- El proponente debe presentar con su propuesta 
el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el Registro Único de 
Proponentes expedido por la Cámara de Comercio en Colombia. Este certificado 
debe haber sido expedido dentro de los DOS (02) meses anteriores a la fecha de 
presentación de las propuestas. 
 
El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que participen en 
el objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales y/o 
jurídicas extranjeras, deben encontrarse registrados en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio en Colombia, de acuerdo con el artículo 22, 
numeral 22.4 de la Ley 80 de 1993. 
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Adicionalmente, el proponente o uno o varios de los miembros del consorcio o unión  
temporal debe (n) estar registrado (s) en la (s) actividad (es), especialidad (es) y 
grupo (s) exigido (s) en el Anexo 1 “Datos del proceso". 
 
Dicha información debe consignarse por el proponente en la Parte I del Formulario 
No.4 “Acreditación de la Capacidad de Contratación, Inscripción en el RUP y 
Cumplimiento de Contratos Anteriores” El Formulario No. 4 “Acreditación de la 
Capacidad de Contratación, Inscripción en el RUP y Cumplimiento de Contratos 
Anteriores” debe ser firmado por el Representante Legal de la persona jurídica que 
certifica personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que 
suministra. 

 
2.2.1.2 ESTADOS FINANCIEROS. 
 
Para efectos de presentar los Estados Financieros, el proponente debe tener en 
cuenta los siguientes aspectos: 
 
PROPONENTES NACIONALES: Deben presentar los siguientes documentos: 
 
Ø Balance general y estado de resultados con corte a 31 de diciembre de 2004, 

debidamente certificados y dictaminados. 
 
Ø Declaración de renta del año 2004 

 

Ø Certificación bancaria (fiduciaria y o corporación) donde se acredite el valor del 
crédito aprobado al proponente para adelantar la obra o en su defecto 
certificación de que la ejecuto con recursos propios. 

 
Los estados financieros requeridos deben acompañarse de sus respectivas notas y 
deben estar acompañados de la copia de la tarjeta profesional del Contador y Revisor 
Fiscal cuando la ley lo exija, así como la certificación expedida por la Junta  Central de 
Contadores, la cual no debe ser anterior a tres (3) meses de la fecha de presentación 
de la oferta.  

 

Así mismo, los balances generales deben venir discriminados de la siguiente manera: 
 

ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 
PASIVOS: Corriente, no corriente, total y 
PATRIMONIO 

 
Cuando la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  en desarrollo de la 
verificación financiera  requiera verificar información adicional del proponente, podrá 
solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la 
información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o 
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cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la 
contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a 
solicitud de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES puedan 
modificar, adicionar o complementar la propuesta. 

 
Para efectos del dictamen de los estados financieros, se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, que estipula que quien 
certifica los estados financieros no puede dictaminar los mismos. 

 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 

 
 -   Dictamen Limpio:  Se acepta 
- Dictamen con salvedades que no tengan relación directa o incidencia, 

respecto de la propuesta presentada, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES la aceptará. En cualquier otro tipo de salvedades se rechazará.  

- Dictamen negativo: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
- Abstención de dictamen: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 

 
PROPONENTES EXTRANJEROS: Deben presentar los siguientes documentos: 
 
• Balance general y estado de resultados correspondientes a la aprobación del corte 

de ejercicio del último periodo contable, de acuerdo con lo establecido en los 
estatutos o las normas de la respectiva sociedad.  

 
Los estados financieros requeridos deben acompañarse de sus respectivas notas y 
éstos deben ser firmados por el representante legal y contador y avalados por 
contador público colombiano. Igualmente, deben estar acompañados de la copia de la 
tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal cuando la ley lo exija, así como la 
certificación expedida por la Junta Central de Contadores, para el contador 
colombiano, la cual no debe ser anterior a tres (3) meses de la fecha de presentación 
de la oferta.  
 
Así mismo, los balances generales deben venir discriminados de la siguiente manera: 
 
ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 
PASIVOS: Corriente, no corriente, total y 
PATRIMONIO 

 
Los estados financieros deben venir consularizados y visados por el Ministerio de  
Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de traducción simple al castellano, 
reexpresados a pesos colombianos, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los 
mismos (indicando la tasa de conversión).  
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Las disposiciones de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros 
se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un 
país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de legalización 
para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se 
refiere el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen 
con el certificado de “apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde 
se origina el documento. 

 
Para efectos de la consularización y el apostilla antes referidos, aplica lo dispuesto en 
el segundo párrafo del numeral 2.1.3.3.1 “APODERADO” de este pliego de 
condiciones. Cuando la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  en 
desarrollo de la evaluación financiera  requiera verificar información adicional del 
proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el 
esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, 
anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que 
considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y 
transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el 
proponente allegue a solicitud de la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta.  

 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país 
del domicilio del oferente extranjero, el representante legal o el apoderado en 
Colombia, debe hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. En este evento debe 
contratar para este propósito una auditoria externa que certifique los estados 
financieros presentados.   
 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 

 
 -   Dictamen Limpio: Se acepta 
- Dictamen con salvedades que no tengan relación directa o incidencia, 

respecto de la propuesta presentada, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES la aceptará. En cualquier otro tipo de salvedades se rechazará.  

- Dictamen negativo: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
- Abstención de dictamen: No será aceptado y generará rechazo de la 

propuesta. 
 
2.2.1.3 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 80 de 1993 el proponente debe 
certificar que cuenta con una capacidad de contratación residual que le permita la 
celebración y ejecución del contrato. 
 
Asimismo, el Decreto 92 de 1998, establece que: “La capacidad residual es la 
capacidad real de contratación que resulta de restarle a la capacidad máxima de 
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contratación la sumatoria de los valores de los contratos que tenga en ejecución el 
contratista”. 
 
Solo para efectos de determinar la capacidad de contratación RESIDUAL, se 
entenderá por contratos en ejecución aquellos en los cuales el oferente no haya 
cumplido con la totalidad de la entrega del objeto contratado. Los contratos 
ejecutados son aquellos en los cuales el oferente ya cumplió con la totalidad de la 
entrega del objeto contratado haya o no recibido el pago. 
 
La capacidad de contratación residual debe estar expresada en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes y para el presente proceso debe ser igual o mayor a la 
señalada en el Anexo No. 1 “Datos del Proceso”. Para el efecto, se diligenciará el 
Formulario No. 4  Parte II “CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN”, en la casilla 
correspondiente, en SMMLV, y relacionarlos en el Formulario No. 4 A  “Relación 
Contratos Vigentes o en Ejecución al Cierre del Proceso”. 
 
Los Formularios Nos. 4 y 4 A deben ser firmados por el Representante Legal del 
oferente, que certifica personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la 
información que suministra. 
 
La capacidad de contratación residual del proponente se establecerá teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 
 
- La capacidad de contratación residual para proponentes individuales será tenida 

en cuenta de manera individual. 
 

- Para consorcios o uniones temporales la capacidad de contratación residual, será 
el resultado de la sumatoria de las capacidades individuales de contratación 
residual  de uno, o de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
que estén inscritos clasificados y calificados, en la actividad(es), especialidad(es) y 
grupo(s) exigidos en los presentes Pliegos de Condiciones, en todo caso, debe ser 
mayor o igual  a la señalada en el Anexo No.1 “Datos del Proceso”. 

 
NOTA.- Para oferentes extranjeros, la tasa de cambio a tener en cuenta para efectos 
de convertir el valor de los contratos en ejecución a salarios mínimos mensuales 
legales, será la vigente  al cierre de  la   presentación de la propuesta. 
 
2.2.1.4 CAPACIDAD PATRIMONIAL  
 
Para los efectos aquí previstos se entiende por patrimonio total la diferencia entre 
activos y pasivos, entendiendo los primeros como bienes y derechos ciertos en 
capacidad de generar beneficios económicos futuros, y los segundos como las 
obligaciones reales frente a terceros, de conformidad con las normas de contabilidad 
generalmente aceptadas.  
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El proponente debe acreditar una capacidad patrimonial mínima que compruebe su 
posibilidad real de asumir el costo que le representa la ejecución del contrato. La 
capacidad patrimonial requerida para la oferta se calculará en pesos colombianos 
teniendo en cuenta la siguiente formula:   
 
CPR = [VTPO x 50%) 

 
Donde:  
CPR = Capacidad patrimonial requerida que debe ser acreditada en cada caso. 
VTPO  = Valor total del presupuesto oficial  
50% = Porcentaje de referencia para el proceso. 

 
Los estados financieros que se utilicen para establecer el patrimonio para los 
oferentes nacionales, deben corresponder al último año contable (31 de diciembre de 
2004), certificados y dictaminados. Para los oferentes extranjeros el patrimonio se 
establecerá con los estados financieros correspondientes a la última aprobación del 
corte de ejercicio, de la vigencia anterior, de acuerdo con lo que establezcan los 
estatutos o las normas de la respectiva sociedad.  
 
La capacidad patrimonial, en los términos del presente numeral, se acreditará 
mediante el diligenciamiento del Formulario No. 3 ACREDITACIÓN DE LA 
CAPACIDAD PATRIMONIAL, que se encuentra incluida en el presente pliego de 
condiciones , siguiendo las instrucciones allí incluidas y conforme a las siguientes 
condiciones para la determinación del patrimonio: 
 
- Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, la capacidad patrimonial 

será igual a la sumatoria de los patrimonios individuales presentados en el 
Formulario No. 3.  

 
- Cuando la capacidad patrimonial que se acredite para el proceso de Licitación sea 

menor a la Capacidad Patrimonial Requerida, la oferta será rechazada. 
 
NOTA 1.-  El Formulario No. 3 debe ser suscrito por el representante legal y contador 
público de la entidad proponente y en caso de proponentes extranjeros debe ser 
suscrito además por un  contador público colombiano, el cual en caso de ser diferente 
al contador que avala los estados financieros, debe anexar copia de la tarjeta 
profesional, así como la certificación expedida por la Junta Central de Contadores, la 
cual no debe ser mayor de tres (3) meses de la fecha de presentación de la oferta.  
 
2.2.1.5 INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE 
 
La AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES efectuará el análisis a los 
estados financieros del último año o período solicitado, que se Debe allegar en pesos 
colombianos teniendo en cuenta los siguientes indicadores: 
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CAPITAL DE TRABAJO: (CT) 
 
CT = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 
 
Debe ser mayor o igual  ( >) al  15% del valor total del presupuesto oficial 

 
NOTA 1.- La propuesta  cuyo capital de trabajo sea inferior al 15% del valor total del 
presupuesto  oficial será  rechazada.  

 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL:  (ET) 
 
ET = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL ) 100%  
 
Debe ser  menor o igual (< )  al 70% 
 
NOTA 2.- La propuesta cuyo nivel de endeudamiento total sea superior al 70% será 
rechazada. 

 
NOTA 3.- Mediante este indicador el Comité Evaluador determinará el grado de 
apalancamiento del proponente. 
 
En caso de Uniones Temporales o Consorcios los indicadores se calcularán con base 
en la sumatoria de las cifras presentadas en los Estados Financieros aplicables a las 
formulas de los indicadores financieros. 
 
2.2.2 CALIFICACIÓN CANTIDADES Y PRECIOS - APERTURA DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE B).  
 
En caso de presentarse solo una oferta habilitada, la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares mediante resolución motivada, proferida por la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares, adjudicará el contrato al proponente de conformidad con el 
numeral 3.3.2., previa verificación aritmética de la propuesta.  
 
En caso de presentarse mas de una oferta habilitada se procederá a determinar la 
media geométrica  
 
2.2.2.1. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA MEDIA GEOMETRICA 
 
Paso 1.-  El numero de veces en que se incluirá el presupuesto oficial será de 
acuerdo a lo siguiente:  
 

• De dos (2) a ocho (08) ofertas se incluirá el presupuesto oficial dos (02) veces. 
• De nueve (09) a doce (12) ofertas se incluirá el presupuesto oficial cuatro (04) 

veces. 
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• De trece (13) ofertas en adelante se incluirá el presupuesto oficial seis (06) 
veces.  

 
Paso 2.- Mediante balotas se seleccionará el porcentaje que afectará a cada uno de 
los presupuestos oficiales definidos en el paso 1 (90%, 92%,94%, 96%.100% del 
presupuesto oficial). Cada balota seleccionada volverá a participar  en el proceso para 
afectar el siguiente presupuesto. 
 
Abierto el Sobre B de la propuesta económica se  evaluará su contenido de acuerdo 
con lo solicitado en el cuadro de cantidades del pliego de condiciones. 
 
Paso 3.- una vez revisada la propuesta económica, se verificará que el valor total de 
la obra civil de la propuesta aproximado al peso, presentado en el Formulario No. 5 A 
no sea superior al valor del  presupuesto oficial relacionado en los pliegos de 
condiciones, y que el valor del AIU no sea superior al 18% del costo directo. 

 
Paso 4.- Se verificará que los valores totales de la obra civil de la propuesta,  no sean 
inferiores en un 10% del presupuesto oficial relacionado en el presente pliego de 
condiciones.  
 
Si cumple con estas condiciones se calificarán como HABILITADA, si no se cumple 
con estas condiciones se calificará como NO HABILITADA. 
 
Paso 5.- Se procederá a calcular la media geométrica con los valores de las 
propuestas HABILITADAS y el número de presupuestos oficiales determinados en el 
proceso del paso 1 y afectados por los porcentajes del paso 2 utilizando la siguiente 
fórmula: 
 

n PPVPVPGeomVP 10...*2*...** 21=  

Donde: 
 
GEOM VP :Media Geométrica de los VP de los proponentes y los       

presupuestos  oficiales incluidos afectados. 
VP:       VPi   : Valor de la Propuesta .  
P2 .......*P10  :Presupuestos Oficiales Afectados según los               

Porcentajes Asignados en el Sorteo. 
n    : Número de propuestas habilitadas más el número  

   de presupuestos oficiales. 
 

 
2.2.2.1.1. DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA GANADORA 
 
La Propuesta ganadora corresponde a aquella calificada como HABILITADA de 
acuerdo con lo previsto en los puntos 1 y 2  del numeral 2.2.2.1. y  2.2.2.2., en la cual 
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el valor de Geom. VP menos VPi sea el más cercano por encima o por debajo de la 
media geométrica 
 
2.2.2.2. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA 
 
La evaluación económica se efectuará únicamente a la oferta que se determine como 
ganadora, en consideración a lo previsto en el presente pliego de condiciones. Para el 
efecto se revisarán los FORMULARIOS Nos 5 A y 5 B. 
 

• Que el costo directo propuesto no sea inferior al 90%, ni superior al 100% del 
costo directo del Presupuesto Oficial de la licitación. 

 
• Que el A.I.U. propuesto no sea inferior al 90%, ni superior al 100% del A.I.U. 

del Presupuesto Oficial de la licitación.   
 

• Se verificarán las operaciones aritméticas entre el costo directo total y el AIU 
incluido el IVA sobre la Utilidad, que permitan obtener el valor de cada una de 
las propuestas corregidas. 

 
• Los valores consignados en el Formulario No. 1 deben corresponder a los 

consignados en el cuadro de cantidades de la propuesta económica del 
Formulario No.5 A. en el caso de presentar diferencias en sus valores para 
todos los efectos se tendrá en cuenta la información consignada en el 
Formulario No.5  A. 

 
• Que oferte la totalidad de los ítems del presupuesto oficial. 
  
• Que las sumas y multiplicaciones de la oferta económica no contengan errores 

superiores al uno 1% del valor total de la propuesta de lo contrario la oferta 
será rechazada (causal de rechazo literal l). Si el valor corregido es igual o 
inferior a este uno 1% la adjudicación se efectuará por el valor corregido.  
 
Serán revisadas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el Formulario 
No. 5 A, en particular las siguientes: 
 

Ø La multiplicación de las columnas “Cantidad” por “Precio Unitario” . 
 

Ø Las sumas correspondientes a la columna “Valor Parcial”. 
 

Ø El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios 
unitarios propuestos, así: cuando la fracción decimal del peso sea 
igual o superior a cincuenta se aproximará por exceso al número 
entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 
inferior a cincuenta se aproximará por defecto al número entero del 
peso. 
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• Que el valor total corregido de la propuesta no exceda el valor del presupuesto 

oficial establecido en el presente pliego de condiciones. 
El valor total corregido de la propuesta se determinará con base en los precios 
unitarios y el AIU consignados en los Formularios Nos 5 A y 5B y su respectiva 
corrección aritmética. 
 

• Que se haya diligenciado y presentado por escrito el calculo del AIU 
 

El formato de precios de la oferta deberá ser remitido por escrito y en medio 
magnético, mediante la aplicación de hoja electrónica (programa Excel de Microsoft 
5.0 sin celdas o fórmulas ocultas). 

 
2.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE EVALUACIÓN. 
  
2.3.1. EXPERIENCIA  DEL PROPONENTE (FORMULARIO No. 2)   
 
Debe ser diligenciado por cada proponente y por cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal para establecer su experiencia individual, indicando cual 
será el contrato con el cual va a acreditar su experiencia mínima del proponente. Quien 
seleccione así un contrato para acreditar experiencia del proponente no requiere 
presentarlo nuevamente para acreditar la experiencia individual. 
 
El PROPONENTE debe relacionar en S.M.M.L.V. la experiencia en contratos de 
construcción ejecutados así: 
 
EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE 
 
Para acreditar la experiencia mínima del proponente, se debe adjuntar: 
 

- Un contrato de obra de construcción de edificaciones de cinco (05) pisos en 
adelante, cuyo valor sea igual o superior a 0.50 veces al valor del 
presupuesto oficial de la licitación y que hubiese sido contratado, ejecutado y 
terminado en los últimos diez (10) años o  

 
- Dos (2) contratos de obras de construcción de edificaciones, cuyos valores 

sumados entre si sean iguales o superiores a 0.75 veces el valor del 
presupuesto oficial de la licitación y que hubiesen sido contratados, 
ejecutados y terminados en los últimos diez (10) años.  

 
 
Para los efectos del presente proceso de selección, la experiencia en ejecución de 
obras de construcción de edificaciones se entiende únicamente para construcciones 
fijas de cinco o más pisos incluidos los sótanos destinados principalmente a la 
ocupación o habitación por seres humanos vivos. No se acepta la experiencia en la 
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ejecución de remodelaciones, adecuaciones, restauraciones, mantenimiento, obras de 
urbanismo, paisajismo, redes de infraestructura , parques, piscinas, galpones, establos, 
rellenos sanitarios, parqueaderos, cementerios y en general obras que no sean 
aquellas cuyo objeto sea similar al objeto principal que será contratado como resultado 
de este proceso de selección. 
 
Para los contratos ejecutados en CONSORCIO o UNION TEMPORAL la experiencia 
del PROPONENTE se determinará así:  
 
En UNION TEMPORAL se calculará multiplicando el valor del contrato acreditado por el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
 
En CONSORCIO se calculará dividiendo en partes iguales el valor del contrato 
acreditado, por el número de integrantes. 
 
En caso que el contrato acreditado por una Unión Temporal o Consorcio esté 
conformado por los mismos miembros en nombre y número de un contrato ejecutado 
anteriormente, la experiencia se tomará en su totalidad. 
 
Cada uno de los integrantes de los consorcios o uniones temporales que no hayan 
acreditado experiencia deben hacerlo mediante la presentación de un contrato de obra 
de construcción de edificaciones mínimo del 40% del valor del presupuesto oficial del 
proyecto ofertado que hubiese sido contratado, ejecutado y terminado dentro de los 
últimos siete (07)años contados a partir de la fecha de presentación de la oferta. 
 
OTROS REQUERIMIENTOS SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 
 
No se tendrán en cuenta contratos en ejecución. 
 
 
Para calcular el valor de los contratos en S.M.M.L.V. se tomará como referencia la 
fecha de terminación de las obras. 
 
La verificación de la experiencia se hará considerando la suma del valor facturado de 
uno o dos contratos que cumplan con lo anteriormente expuesto. 
 
El valor expresado en S.M.M.L.V, se verificará de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

TABLA No. 1 – EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
 
 

 
PERÍODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 1995 a Dic. 31 de 1995  118.933.50 
Enero 1 de 1996 a Dic. 31 de 1996  142.125.00 
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Enero 1 de 1997 a Dic. 31 de 1997  172.005.00 
Enero 1 de 1998 a Dic. 31 de 1998  203.826.00 
Enero 1 de 1999 a Dic. 31 de 1999  236.460.00 
Enero 1 de 2000 a Dic. 31 de 2000  260.100,00 
Enero 1 de 2001 a Dic. 31 de 2001  286.000,00 
Enero 1 de 2002 a Dic. 31 de 2002  309.000,00 
Enero 1 de 2003 a Dic 31 de 2003  332.000,00 
Enero 1 de 2004 a Dic 31 de 2004  358.000,00 
Enero 1 de 2005 a Dic 31 de 2005 381.500.00 
Enero 1 de 2006 a la fecha 408.000.00 

 
 
La experiencia mínima debe acreditarse a través de los dos documentos que se 
solicitan a continuación, la falta de uno de estos, será insubsanable : 
 
1) Certificación de los contratos o proyectos ejecutados.  
 
Si la certificación anterior es expedida por personas de derecho privado naturales o 
jurídicas ,debe adjuntarse el contrato respectivo debidamente suscrito por las partes y 
con el cumplimiento de los requisitos y formalidades de ley, incluido el pago de 
impuestos como el de timbre. 
 
Para el caso de contratos ejecutados como parte de un consorcio o unión temporal, en 
la certificación, o en el documento que sea del caso, se debe especificar el porcentaje 
de participación del PROPONENTE en dicho contrato. 
 
No se aceptan certificaciones con enmendaduras, y que no contengan como mínimo la 
información solicitada, o que presenten inconsistencias.  
 

• Fotocopia legible de los contratos que se presentan para acreditar la experiencia 
y de sus adiciones, modificaciones u otrosí con su respectiva   

• Acta de terminación o liquidación del contrato, legible, debidamente firmada, 
donde se relacionan las actividades realmente ejecutadas y su valor.  

 
En caso de presentar obras propias para acreditar experiencia, se deberá  presentar 
certificación suscrita bajo la gravedad de juramento por el revisor fiscal del proponente 
que incluya los siguientes datos: 
 

a. Que la obra fue ejecutada por el proponente que presenta la oferta para 
participar en el proceso licitatorio 

b. Cual fue el valor total de la obra 
c. En que fecha fue ejecutada (fecha inicio y fecha fin) 
 
• Copia de la Licencia de construcción expedida por la curaduria a nombre del 

proponente 
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• Certificación bancaria (fiduciaria y o corporación) donde se acredite el valor del 
crédito aprobado al proponente para adelantar la obra o en su defecto 
certificación de que la ejecuto con recursos propios. 

 
 
Los anteriores son documentos de obligatoria presentación para acreditar experiencia 
del proponente.  
 
Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 
  
 
2.3.2. CAPACIDAD OPERATIVA Y TÉCNICA. (FORMULARIO 2A)  
 
La capacidad operativa y técnica se demostrará mediante la presentación del 
esquema de organización de los trabajos bajo el cual se desarrollara la obra, esto se 
hará relacionando el personal técnico y el personal administrativo que el oferente 
empleará en la obra. 
 
La persona natural o jurídica que presente propuesta, debe contar como mínimo con 
el siguiente personal profesional, el cual debe tenerse en cuenta por el proponente 
para la valoración de su propuesta económica y técnica teniendo en cuenta que una 
vez aprobado por el interventor no podrá ser cambiado por el contratista salvo fuerza 
mayor o caso fortuito, so pena de estar incurso en incumplimiento del contrato, con 
las siguientes calidades: 
. 
El oferente debe indicar su compromiso de presentar el personal profesional para la 
ejecución de la obra, con las características solicitadas en los pliegos de condiciones 
sobre el perfil profesional, en caso de ser seleccionado.  
 
La no presentación de las hojas de vida con el perfil requerido de dicho personal  para 
su aprobación por la Agencia Logística de las Fuerzas militares dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la firma del contrato, permitirá que esta aplique las multas por 
incumplimiento parcial del contrato. 
 
No se aceptan hojas de vida de profesionales que hayan sido reemplazados por 
incapacidad técnica y/o administrativa durante la ejecución de obras durante las 
vigencias de los años 2003 y 2004 contratadas por las Fuerzas Militares. 
 
 Para acreditar la experiencia exigida del personal profesional se debe entregar junto 
con la hoja de vida, copia de la tarjeta profesional, Diploma y/o Acta de grado y/o 
certificación del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y arquitectura con la fecha 
de expedición de la matricula profesional y certificaciones de trabajo.  
 



PLIEGO  De CONDICIONES   LP 02-2006 CONSTRUCCIÓN  DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES EN EL CANTÓN  NORTE DEL 
EJERCITO  EN  BOGOTA. D. C. 

 
 
 
 

44 

Por lo anterior, con la oferta no se debe presentar las hojas de vida del personal, sino 
únicamente la carta de compromiso.  
 
En todo caso, la Agencia Logística de las Fuerzas Militares se reserva el derecho de 
exigir, por escrito, al contratista el reemplazo de cualquier persona vinculada al 
proyecto. Esta exigencia no dará derecho al contratista para elevar ningún reclamo 
contra la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 
 
La interventoría podrá solicitar al contratista, en cualquier momento, el suministro de 
información sobre la nómina del personal. El contratista atenderá esta solicitud con el 
detalle requerido y en el plazo razonable que la Interventoría haya fijado.  
 
LOS REQUISITOS DEL DIRECTOR DE OBRA SON:  

 
Será la persona que tendrá la capacidad técnica y administrativa para tomar 
decisiones en la obra y resolver los problemas que surjan durante la  ejecución de la 
misma, con una dedicación en tiempo del 100% en obra. 
 
Debe ser Ingeniero Civil, con matrícula profesional vigente con experiencia 
profesional general mínima de quince (15) años, y específica en Dirección de Obras 
mínima de siete (7) años durante los cuales haya participado como Director de Obra 
en la ejecución de un mínimo de 25.000 Mts 2 de construcción en un máximo de 3 
contratos de edificaciones de dos o más pisos para uso como habitación y/o para ser 
ocupados por seres humanos vivos, y que uno de ellos haya sido mínimo de 7.000 
Mts 2 o 10.000 Mts2. el profesional propuesto debe tener una especialización en 
Gerencia de obra y /o Administración de obras de construcción de ingeniería civil, las 
cuales pueden ser homologadas acreditando 5 años de experiencia adicionales a los 
solicitados como experiencia profesional General. 
 
LOS REQUISITOS DE LOS RESIDENTES DE OBRA SON:  

 
Debe contar con un grupo de profesionales con dedicación de tiempo del 100% en la 
obra., así: 
 

• Dos ingenieros civiles con experiencia en estructuras, en instalaciones 
eléctricas, hidráulicas, sanitarias, movimientos de tierra y acabados 
arquitectónicos. 

• Un Arquitecto con experiencia en acabados arquitectónicos  
 
Todos ellos con experiencia profesional general mínima de ocho (8) años y cinco 
experiencia específica como Residentes de Obra (5) años de en la especialidad 
requerida, es decir edificaciones fijas de por lo menos dos pisos para uso habitacional 
u ocupacional de seres humanos vivos, , no se aceptará la experiencia en la 
ejecución de obras de mantenimiento, remodelación, adecuación o similares, que 
demuestre haber ejecutado en esa calidad por lo menos una obra de 10.000 Mts 2,  
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2.3.3. VISITA AL SITIO DE LA OBRA (OBLIGATORIA) 
 
A la visita de obra deben presentarse en el lugar, fecha y hora señalada, los 
proponentes o sus representantes debidamente autorizados por escrito, quienes 
acreditarán su calidad de Ingeniero Civil o Arquitecto, identificados con la matrícula 
profesional expedida por la respectiva sociedad y cédula de ciudadanía y solo podrán 
ser representantes autorizados para una (1) firma proponente, según el numeral 1.14 
del presente pliego de condiciones. 

 
El punto de encuentro para la visita de obra será en el establecido en el Anexo 1 
“Datos del Proceso”, del presente pliego de condiciones. 

 
En la visita se deben inspeccionar detenidamente la edificación  donde se ejecutará la 
obra, para obtener la información suficiente sobre las condiciones locales de trabajo y 
las posibles dificultades que se puedan presentar. La AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES no hará concesiones por este concepto. La constancia 
(FORMULARIO 2B) de visita al sitio de la obra será de carácter obligatorio y debe 
ser presentada dentro de la oferta original. 

 
 

2.3.4. CERTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD CONFORME A LA NORMA NTC-ISO 9001 VERSIÓN 2000. (LEY 872 DE 
2003 ) 
 
Certificado expedido por un ente certificador aprobado por al Superintendencia de 
Industria y Comercio que incluya construcción de obras civiles cuyo alcance 
corresponda al objeto de la licitación. 
 
Las personas jurídicas o naturales deben estar certificadas en el sistema de gestión de 
calidad conforme a la norma NTC-ISO 9001 versión 2000 expedida por una entidad 
aprobada para certificar, reconocida en nuestro medio y que incluya diseño, estudios y 
construcción de edificaciones cuyo alcance corresponda al objeto de la presente 
licitación y para Consorcios o Uniones Temporales el integrante con mayor porcentaje 
de participación debe estar certificado.  

 
2.4. DOCUMENTACIÓN BASE 
 
Solo se revisarán y estudiarán los análisis de precios unitarios al proponente que se le 
adjudique el contrato. En caso de presentar los errores enumerados para cada uno de 
ellos, el proponente se compromete a realizar las correcciones pertinentes en un 
término no mayor a dos (2) días hábiles para realizar el perfeccionamiento del 
contrato. 
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El proponente se comprometerá a no variar el precio presentado en su oferta 
económica si la propuesta se somete a correcciones aritméticas. 

 
Estos documentos son los siguientes: 

 
2.4.1 PROGRAMA DE BARRAS Y FLUJO DE FONDOS. (FORMULARIO No. 2C). 
 
El Programa de Barras y el flujo semanal de fondos, de acuerdo al anexo 
correspondiente y los cálculos pertinentes se deben realizar con aproximación a dos 
(2) decimales. Este Formulario se le exigirá al proponente ganador y se debe hacer 
llegar al Agencia Logistica de las Fuerzas Militares dentro de los dos días siguientes a 
la fecha de adjudicación del contrato. 

 
2.4.2 ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS. (FORMULARIO No. 2D). 
 
Los A.P.U. serán diligenciados por los proponentes y se le exigirán en un plazo no 
mayor a dos (02) días a quien resulte favorecido con la adjudicación. 
 
Los valores deben aproximarse al peso siguiente si la cifra decimal es 0.50 o mayor, 
y al peso anterior si la cifra decimal es menor de 0.50. 

 
2.5 INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
Está constituida por los documentos que se detallan a continuación; la aprobación de 
los mismos, por parte de la AGENCIA LOGISTICA FUERZAS MILITARES, constituye 
requisito previo para que la AGENCIA LOGISTICA FUERZAS MILITARES imparta 
orden de inicio de ejecución del contrato; por lo tanto, el proponente a quien se le 
adjudique el contrato debe entregarlos dentro de los CINCO (05) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato y la entidad verificará que los mismos se 
ajusten a las exigencias del presente pliego de condiciones, so pena de incurrir en 
causal de incumplimiento del contrato sancionable. 
  
2.5.1. INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL TÉCNICO 
 
El personal profesional propuesto  no podrá ser cambiado durante la ejecución del 
proyecto, a menos que exista una justa causa, la cual debe ser sustentada ante la 
AGENCIA LOGISTICA FUERZAS MILITARES, para su evaluación y posterior 
autorización. En caso de aprobarse el cambio por parte de la AGENCIA LOGISTICA 
FUERZAS MILITARES, el personal debe reemplazarse por uno que cumpla con los 
requisitos exigidos en los pliegos de condiciones. El incumplimiento a lo anterior será 
castigado de conformidad a lo pactado en el contrato. 
 
Los profesionales exigidos deben cumplir y acreditar, como mínimo, los requisitos 
establecidos en el presente pliego de condiciones. 
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La totalidad de la información debe ser incluida dentro del organigrama de los trabajos 
que se presentará en la propuesta. 
 
2.5.2 PROGRAMA DE OBRA 
 
El programa de construcción se elaborará en un diagrama de Gant para la ejecución 
de la obra y programa de subcontratos y suministros con indicación de la ruta crítica 
en forma secuencial entre las diferentes actividades y con un tiempo igual a la 
duración de las obras y debe constar de lo siguiente:  

 
La secuencia lógica de las actividades.  
El flujo de inversión semanal y mensual en obra incluyendo el A.I.U. y el IVA. 
 
La diagramación de las barras debe coincidir con el número de días, porcentaje de 
ejecución y el flujo de fondos. 
 
Debe tenerse en cuenta que el plazo máximo de ejecución, es  de acuerdo al 
contemplado en el Anexo No.1 “Datos del Proceso” de este pliego, contados a partir 
de la fecha de suscripción del Acta de inicio de Obra. 
 
La ejecución de todas las actividades correspondientes a la obra deben ser llevadas a 
cabo con base en lo presentado en el Programa de Barras, el cual será inmodificable 
salvo casos de fuerza mayor previa autorización de la Interventoría y la AGENCIA 
LOGISTICA FUERZAS MILITARES el cual debe presentarse únicamente por oferente 
favorecido dentro de los plazos establecidos en el presente pliego de condiciones. 
 
La herramienta para diagramación que se utilice debe proveer diagramas que 
muestren la secuencia lógica de ejecución de los ítems, incluyendo como mínimo la 
siguiente información: 
a) Nombre del ítem. 
b) Cantidad a ejecutar 
c) Unidad de obra  
d) Duración estimada. 
e) Inicio temprano. 
f) Final temprano. 
g) Inicio tardío. 
h) Final tardío. 
i) Holgura total. 
j) Precedencias 

 
Los diagramas deben establecer la ruta crítica de ejecución del proyecto y el nivel de 
detalle para cada uno de los ítem del programa de obra, debe indicarse lo siguiente: 

 
a) El volumen de obra a ejecutarse por semana. 
b) Identificar el responsable dentro de la organización. 
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c) Identificar el equipo y/o el recurso de mano de obra que controla el rendimiento y 
la duración de su ejecución. 

 
2.5.3. PROGRAMA DE INVERSIONES 

 
Es la manifestación gráfica de las inversiones que, de acuerdo con su programa de 
obra, el proponente se compromete a ejecutar los recursos de acuerdo a las 
siguientes indicaciones. 
 
Relacionará la inversión que ejecutará semanalmente por concepto de cada ítem. 
Esta inversión debe corresponder al producto de las cantidades semanales y 
mensuales, consignadas en el programa de obra por el precio unitario del ítem. 
 
Por último, relacionará la inversión mensual acumulada 

 
2.5.4 CALIDAD DE LA OBRA 

 
El contratista es responsable de la realización de las pruebas de campo y ensayos de 
laboratorio que aseguren la calidad de la obra y entregará a la interventoría los 
resultados de los mismos dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de 
su obtención, para que ésta verifique si se ajustan a los requerimientos de las 
especificaciones. La verificación de la interventoría no exonerará de responsabilidad 
al contratista por la calidad de la misma. 
 
Una vez terminadas las partes de la obra que deban quedar ocultas y antes de iniciar 
el trabajo subsiguiente, el contratista informará a la interventoría para que ésta 
proceda a medir la obra construida. Si así no procediere el contratista, la interventoría 
podrá ordenarle por escrito el descubrimiento de las partes ocultas de la obra, para 
que ésta pueda ejercer sus funciones de control. El contratista efectuará este trabajo 
y el de reacondicionamiento posterior sin que ello le dé derecho al reconocimiento de 
costos adicionales ni a extensiones al plazo de ejecución. 
 
La AGENCIA LOGISTICA FUERZAS MILITARES podrá rechazar la obra ejecutada 
por deficiencias en los materiales o elementos empleados, aunque las muestras y 
prototipos correspondientes hubieren sido verificados previamente, sin perjuicio de lo 
establecido en las especificaciones sobre la aceptación de suministro defectuoso. 
Toda obra rechazada por defectos en los materiales, en los elementos empleados, en 
la obra de mano o por deficiencia de los equipos, maquinarias y herramientas de 
construcción o por defectos en ella misma, debe ser retenida, reconstruida o reparada 
por cuenta del contratista. Además el contratista queda obligado a retirar del sitio 
respectivo los materiales o elementos defectuosos. La AGENCIA LOGISTICA 
FUERZAS MILITARES podrá retirar los materiales o los elementos y reemplazarlos 
por otros, repararlos o reconstruir la parte rechazada de la obra, todo a cargo del 
contratista. 
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Los equipos, maquinaria y herramientas que el contratista suministre para la 
construcción, deben ser adecuados y suficientes para las características y la 
magnitud del trabajo por ejecutar. La AGENCIA LOGISTICA FUERZAS MILITARES 
directamente o por intermedio de la interventoría se reserva el derecho de rechazar y 
exigir el reemplazo o reparación por cuenta del contratista de aquellos equipos, 
maquinarias y herramientas que a su juicio sean inadecuados o ineficientes, o que por 
sus características constituyen un peligro para el personal o un obstáculo para el 
buen desarrollo de las obras. Se exigirá siempre el suministro y mantenimiento en 
buen estado de funcionamiento del equipo básico requerido para la construcción de 
las obras. 
 
2.5.4. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LOS TRABAJOS 

 
INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
La iniciación de los trabajos se hará una vez aprobadas las garantías y que el 
Contratista haya suscrito el  Acta de Iniciación con el interventor que sea asignado. 
En ningún momento la iniciación de obra  podrá estar sujeta al pago del anticipo 
so pena de aplicación de las sanciones contempladas en el contrato. 
 
2.5.4.2  EQUIPO DISPONIBLE                             

 
El CONTRATISTA debe tener disponible para la ejecución de las obras, el equipo 
necesario para dar cumplimiento al objeto del contrato. 
 
El CONTRATISTA tiene la obligación de suministrar oportunamente todos los equipos 
necesarios para cumplir con los programas, plazos y especificaciones técnicas de la 
obra. 
 
Los equipos, maquinaria y herramientas que el CONTRATISTA suministre para la 
construcción, debe ser adecuados y suficientes para las características y la magnitud 
del trabajo por ejecutar. 
 
LA INTERVENTORIA tiene la facultad de rechazar y exigir el reemplazo o incremento 
de aquellos equipos, maquinarias y herramientas que a su juicio sean necesarios para 
la adecuada y eficiente ejecución del contrato. 
 
LA INTERVENTORIA exigirá siempre el suministro y mantenimiento en buen estado 
de funcionamiento del equipo básico requerido para la construcción de las obras con 
el fin prevenir cualquier tipo de accidente. 

 
 

El Proponente debe tener disponible para la ejecución de las obras, el equipo 
necesario para dar cumplimiento al objeto del contrato. El Contratista tiene la 
obligación de suministrar oportunamente todos los equipos necesarios para cumplir 
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con los programas, plazos y especificaciones técnicas de la obra, so pena de la 
aplicación de las sanciones que se establezcan en el contrato por incumplimiento de 
sus obligaciones contractuales. 
 
2.5.4.3     INTERVENTORIA 

 
La AGENCIA LOGISTICA FUERZAS MILITARES, mantendrá durante todo el tiempo 
que dure la ejecución del contrato, una Interventoría y ejercerá la supervisión para 
verificar que las obras se estén desarrollando y ejecutando de conformidad con el 
contrato de Interventoría respectivo, de acuerdo con las especificaciones y términos 
del contrato.  
 
Por tratarse de un contrato de obra que de conformidad con la Ley 80 de 1993, artículo 
32, requiere una interventoría externa a la entidad estatal, el contratista como 
obligación contractual, debe dar cumplimiento a todos los requerimientos exigidos 
por el interventor designado, y en todo caso debe conocer todo el clausulado del 
respectivo contrato y las exigencias de los términos de referencia de la Interventoría, y 
en ningún evento podrá alegar desconocimiento de las mismas o argumentar que 
dichas obligaciones no son propias del contrato de obra, puesto de que queda claro 
que el contrato de Interventoría forma parte integral del contrato de obra respecto de las 
obligaciones que debe cumplir el contratista. 
 
2.5.4.4  COMPROMISOS CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

MANEJO    AMBIENTAL DE OBRAS. 
 
El CONTRATISTA se compromete con a AGENCIA LOGISTICA FUERZAS 
MILITARES desde la iniciación de las obras y hasta la entrega definitiva de las 
mismas, a cumplir con la normatividad existente en lo referente a seguridad industrial 
y salud ocupacional de sus trabajadores, usando los equipos de protección 
adecuados para el desarrollo de los trabajos contratados y al manejo ambiental de 
obras tanto para el entorno (Unidad donde se ejecute el proyecto), como para el 
personal que ejecute y visite la obra, cumpliendo como mínimo el manual de manejo 
ambiental de obras. 
 
2.5.4.5  LIMPIEZA GENERAL 
 
Durante la ejecución de los trabajos y al finalizar las obras, el contratista se debe 
comprometer a realizar una adecuada y correcta limpieza. 
 
Para dejar la obra totalmente limpia diariamente, el contratista debe tener en cuenta la 
retirada de escombros y residuos de materiales sobrantes o retales de madera, arena, 
gravilla, ladrillo, baldosín, etc., que haya quedado en interiores o exteriores dejando los 
ambientes perfectamente aseados. 
 
CERRAMIENTO DE LA OBRA 
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El oferente que resulte adjudicatario del presente proceso se obliga antes de iniciar los 
trabajos, a realizar el cerramiento de la totalidad de la obra. 
 
2.6  ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
 
2.6. 1   EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

La obra consiste en la CONSTRUCCION DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES 
DEL CANTON NORTE, en Bogotá (Cundinamarca), de acuerdo con los planos, 
especificaciones técnicas y demás documentos técnicos que hacen parte integral de 
estos pliegos de condiciones. 
 
Debido a la magnitud de la obra, y teniendo en cuenta el tiempo de ejecución previsto, 
es requerimiento del pliego de condiciones, que el contratista desarrolle los trabajos, 
organizando tres (03) frentes de trabajo idóneos simultáneamente (uno en cada torre), 
así: 
 
FRENTE 1, Torre “A” Un frente de trabajo que de inicio a las obras en esta torre a 
partir de la cimentación existente. 
 
FRENTE 2, Torre “B” Otro frente de trabajo en esta torre (gemela de la Torre “A”), que 
debe empezar desde la excavación para su cimentación. 
 
FRENTE 3, Torre “C” Un frente de trabajo que de inicio a la construcción de esta torre 
(parte posterior del edifico), junto con la Torre “D” (que comprende la parte central del 
proyecto). 
 
Por lo tanto, es necesario prever el suministro de materiales de forma permanente y a 
tiempo, a fin de lograr un rendimiento adecuado en el desarrollo de la obra. 
 
2.7 ASPECTOS GENERALES RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DE LA 

OBRA.- 
 
BITÁCORA DE LA OBRA.- Se debe llevar una memoria diaria de todos los 
acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, 
registrarse la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., debe  
permitir la comprensión general de la obra y desarrollo de las actividades de acuerdo 
con el Cronograma de ejecución e inversión aprobado. Debe firmarse por el director de 
obra,  el director de la Interventoría o supervisor y adicionalmente debe estar foliada. 
 
VALLA INFORMATIVA.- El Contratista debe instalar una valla informativa de 3.00 
metros de ancho y 2.00 metros de alto y ubicada a 2.00 metros del nivel de piso, , 
dentro de los primeros diez (10) días  contados a partir de la suscripción del Acta de 
Iniciación, la cual se instalará previa coordinación con el Interventor designado por El 
AGENCIA LOGISTICA FUERZAS MILITARES, y se ubicará en el acceso a la obra. 
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MODIFICACIÓN DE LOS DISEÑOS.- Debe tenerse en cuenta para la iniciación y 
desarrollo de los trabajos de construcción, y en caso de presentarse alguna duda o 
necesidad de modificación de los diseños (Proyectos Técnicos), se debe consultar con 
la Interventoría. 
  
Toda modificación que requiera el proyecto original, debe contar con la aprobación de 
la interventoría sin que afecte el total del presupuesto ni el plazo de ejecución. 
 
LAS CANTIDADES DE OBRA POR EJECUTAR.- Las cantidades por ejecutar son las 
que se presentan en el cuadro lista de cantidades de obra, por lo tanto no se podrán 
aumentar, disminuir o suprimir durante la ejecución de las obras, excepto por 
circunstancias especiales previamente avaladas y aprobadas por El AGENCIA 
LOGISTICA FUERZAS MILITARES. El constructor está obligado a ejecutar las 
mayores cantidades de obra que resulten a los mismos precios de la propuesta. 
 
PAGO DE SERVICIOS  PÚBLICOS.- El Contratista  asumirá los pagos de servicios 
públicos utilizados  durante el desarrollo del objeto del contrato de obra.  
 
PRECIOS NO PREVISTOS.- En el caso de precios unitarios para ítems no previstos en 
el contrato, el contratista presentará para revisión y concepto del interventor, el análisis 
de precios respectivos, el cual será sometido a aprobación de la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares y se consignará en un acta de acuerdo de precios no previstos 
suscrita por las partes y por el interventor. 
 
En el evento de que no existiere acuerdo en el precio no previsto, el contratista se 
compromete a ejecutar la obra con base en los precios  (APU) de la Agencia Logística 
de las Fuerzas Militares sin que pueda interrumpir la ejecución del contrato.  
 
En todo caso el AIU  no podrá ser superior al establecido en la respectiva propuesta. 
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CAPITULO 3 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  

 
CONTRATO DE OBRA No.      /2006 
CONTRATANTE  
 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES  

CONTRATISTA  
REPRESENTANTE LEGAL   
DIRECCIÓN    
TELEFAX   

OBJETO DEL CONTRATO 
CONSTRUCCIÓN DEL ALOJAMIENTO DE 
SUBOFICIALES, EN EL CANTÓN NORTE DEL 
EJÉRCITO 

LOCALIZACIÓN DE LA OBRA  
LICITACIÓN PUBLICA   No.        /2006 
VALOR DEL CONTRATO $ 
ANTICIPO 30% $ 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

 
 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL  

 
Entre los suscritos a saber: Coronel   MARIA STELLA CALDERÓN CORZO, 
mayor de  edad, vecino de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.37.831.235 expedida en Bucaramanga, quien actúa en su carácter de 
DIRECTORA DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE  LAS FUERZAS MILITARES, 
debidamente facultada para celebrar contratos conforme a lo dispuesto en la ley 
80 de 1993 y designado mediante Decreto No. 4647 de fecha 30 de diciembre de 
2005, quien en adelante se denominará LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES,  por una parte, y por la otra, XXXXXXXXX, también mayor 
de edad vecino de XXXXX, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
XXXXXXXXX de XXXXXXXX, obrando en su calidad de representante legal del  
XXXXXXXXX, constituido  mediante XXXXXXXXXX;  quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar un Contrato de Obra 
previa las siguientes consideraciones: 
 
a)  Que el XXXXXXXXXX y la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

suscribieron contrato Interadministrativo No. XXXXXXX, para contratar 
XXXXXXXXXXXXXX 
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b) Que a partir de la entrada en vigencia del  Decreto No 4746 del 30 de diciembre de 
2005, la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES se denomina 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  

 
c) Que la Dirección de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

Mediante Resolución No. XXXXXXX ordenó la apertura de la licitación No. 
XXXXX/2006, el día XXXX de XXXX de 2006 Cuyo Objeto es CONTRATAR LA 
CONSTRUCCIÓN DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES, EN EL CANTÓN 
NORTE DEL EJÉRCITO. 

 
c) Que habiéndose dado cumplimiento a todos  los trámites y requisitos legales que 

exige la contratación administrativa, es procedente la celebración del presente 
contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:  

 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO.- EL CONTRATISTA, se obliga para con el LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES a efectuar  CONSTRUCCIÓN 
DEL DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES, EN EL CANTÓN NORTE DEL 
EJÉRCITO, en las cantidades de obra y especificaciones técnicas que se encuentran 
consignadas en la oferta, Señaladas en el pliego de condiciones, en la Resolución De 
Adjudicación las cuales hacen parte integral del contrato  así: 

 
AQUÍ SE INCLUYE LAS CANTIDADES DE OBRA Y ESPECIFICAIONES 
TÉCNICAS 

 
PARÁGRAFO PRIMERO.- ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES.- EL 
CONTRATISTA se obliga a realizar el objeto del presente contrato, de acuerdo con 
los planos, especificaciones técnicas suministradas por LA AGENCIA LOGÍSTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES , la descripción, características y especificaciones de 
los precios unitarios entregados por el contratista y aprobados por LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, en los términos que señala este 
contrato y de conformidad con los PLIEGOS, con la propuesta presentada por el 
contratista, y la resolución de adjudicación   documentos que forman parte integrante 
del presente contrato.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- EL CONTRATISTA en ningún caso podrá apartarse de 
los planos y especificaciones técnicas, análisis de precios unitarios pactados sin 
autorización escrita y expresa de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES a través del ordenador del gasto. Si El Contratista no cumpliere lo aquí 
establecido no solo perderá el derecho a reclamar el reconocimiento y pago de 
cualquier suma adicional que resulte de la modificación, sino que se hará responsable 
de los perjuicios que por esta acción cause a LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES. 
 
PARAGRAFO TERCERO.- MAQUINARIA.- EL CONTRATISTA no podrá cambiar o 
retirar la maquinaria exigida por el contratante en los análisis de precios unitarios ni la 
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capacidad operativa requerida para la ejecución del contrato sin el consentimiento 
previo y escrito del interventor. De igual manera, el contratista asume el riesgo del 
traslado de la maquinaria y la seguridad que requiera hasta el sitio de la obra. 
 
PARÁGRAFO CUARTO.- EL CONTRATISTA se obliga a entregar a LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro de los diez días hábiles 
siguientes del recibo final a satisfacción de la obra una secuencia fotográfica de la 
construcción, fotocopia del libro de obra firmado por el residente y el interventor, 
resultados de laboratorio y planos récord aprobados por la Interventoría (si existieren 
modificaciones) 
 
PARÁGRAFO QUINTO.- EL CONTRATISTA deberá entregar al interventor dentro 
del plazo fijado en la presente cláusula, los documentos requeridos por este y 
contenidos en el contrato de consultoría respectivo. El incumplimiento de lo anterior 
conllevará a que la administración no cancele los saldos pendientes del contrato, 
hasta tanto no se cumpla con esta obligación.  
 
PARÁGRAFO SEXTO.- EL CONTRATISTA con la sola suscripción del presente 
contrato acepta que el valor de los análisis y ensayos requeridos en obra que ordene 
el INTERVENTOR para garantizar la calidad de materiales y procesos constructivos 
correrán por su cuenta, por lo que se obliga a sufragar los gastos que por este 
concepto se generen. 
 
CLAUSULA SEGUNDA.- CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS.– EL 
CONTRATISTA se obliga para con LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, a ejecutar las obras objeto del presente contrato a los precios unitarios y 
sin formula de reajustes como se establece en el  presente contrato, debiendo cumplir 
con la ejecución de cada ítem de acuerdo con lo pactado.  
 
CLAUSULA TERCERA.- LOCALIZACION DE LA OBRA.- Los trabajos objeto del 
presente contrato se realizarán en las instalaciones del Cantón Norte del Ejército en 
Bogotá D.C., de conformidad con los sitios específicos de localización de obra 
definidos por el EJERCITO NACIONAL. 
 
CLAUSULA CUARTA.- PLAN DE TRABAJO.– PROGRAMA DE AVANCE Y 
CRONOGRAMA: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras objeto del 
presente contrato de acuerdo con los programas de avance de obra y cronogramas 
de trabajo aprobados por LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
, cumpliendo los siguientes requisitos: El contratista, antes de iniciar los trabajos, 
entregará a LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES y a la firma 
interventora dentro de los diez (10) días calendario siguientes contados a partir de la 
fecha de notificación de adjudicación del contrato la programación de obra, flujograma 
de obra y el esquema de la capacidad operativa a emplear en el proyecto de acuerdo 
con lo exigido por la entidad en los análisis de precios unitarios. El incumplimiento de 
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la entrega de lo anteriormente exigido, acarreará al CONTRATISTA las sanciones que 
se establecen en este contrato. 
 
PARÁGRAFO.- EL CONTRATISTA se obliga para con LA AGENCIA LOGÍSTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES a presentar un plan de calidad avalado por el auditor 
interno de la firma contratista, en donde se indique la implementación del sistema de 
gestión de calidad en el proyecto el cual debe ser acorde con los requisitos 
contemplados en la norma ISO 9001 versión 2000 y presentar un plan de manejo 
ambiental de acuerdo a la guía de manejo ambiental de obras de la Dirección de 
Ingenieros, documentos que debe ser entregados para revisión y aprobación a más 
tardar dentro de los diez (10) días calendario siguientes contados a partir de la fecha 
de notificación de adjudicación. En el desarrollo de las obras los planes de calidad y 
de manejo ambiental serán supervisados por la firma interventora. 
 
CLÁUSULA QUINTA.- VALOR DEL CONTRATO.-   De acuerdo con la cláusula 
primera  en   la  cual se especifican las cantidades, valores,  el precio total del presente 
contrato es por la suma de XXXXXXXXXX., incluido IVA sobre utilidad.  
 
CLÁUSULA SEXTA.-  FORMA DE PAGO.-  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato así:  
 
SE INCLUYE LO ESTIPULADO EN EL PLIEGO 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- El manejo del anticipo se hará en cuenta separada a nombre 
del contratista y de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. Todos 
los gastos serán avalados y supervisados por la interventoría. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- La iniciación de las obras no se supedita a la entrega del 
anticipo.  
 
CLÁUSULA SEPTIMA.- CAMBIO EN LOS PLANOS Y EN LAS 
ESPECIFICACIONES.- Durante la ejecución del contrato LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES , ordenará por conducto del INTERVENTOR , los cambios 
que considere necesarios tanto en los planos como en las especificaciones, técnicas, o 
en ambos; si por estos cambios se afectare el plazo y/o el precio señalado en este 
contrato, el interventor deberá convenir con el CONTRATISTA, antes de ordenar estos  
cambios, los ajustes del precio que de ellos puedan desprenderse, de lo cual se firmará 
por las partes la modificación del contrato. Cuando a juicio del CONTRATISTA sea 
conveniente variar planos o especificaciones someterá éstos a consideración del 
interventor,  quien los presentará para  aprobación   de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES, explicando las causas que lo justifican.  Si no resultaren 
aceptados, el CONTRATISTA  se sujetará a los planos y especificaciones originales.  
 
PARÁGRAFO.- Todo cambio que se produzca en los planos de construcción y que 
afecte el diseño de los mismos, (planos récord, Arquitectónicos, eléctricos, e Hidráulicos 
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y Sanitarios; los manuales de los cuales deben ser entregados previa suscripción del 
acta de recibo definitivo) debe ser corregidos por cuenta y costo del CONTRATISTA y al 
recibo final de la obra junto con el acta correspondiente deberá entregar al interventor 
los originales o segundos originales de las planchas correspondientes a los planos de 
construcción que hayan sufrido modificaciones en su diseño. El Contratista en la 
ejecución del contrato debe tener en cuenta las especificaciones detalladas en el pliego 
de condiciones y adendos de la licitación No.  /2006 
 
CLÁUSULA OCTAVA.- OBRAS ADICIONALES, MENORES, Y MAYORES 
CANTIDADES DE OBRA.- Se entiende por obra adicional la que puede clasificarse 
entre las necesarias que sirvan para ejecutar el fin último de su utilización  aunque  no  
estén  indicados  en  los  planos, especificaciones o cuadro de cantidades de obra.  LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES podrá aumentar o disminuir las 
cantidades de obra presupuestadas y el CONTRATISTA está obligado a ejecutarlas sin 
cambiar precios unitarios.  Toda obra adicional deberá ser solicitada por escrito por el 
interventor y autorizada únicamente por la Dirección de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES  previa legalización y acuerdo por escrito de un contrato 
adicional, sobre el plazo de entrega y sobre el precio si se trata de obra adicional. 
Cuando uno o varios ítems de la propuesta inicial deban ser incrementados en cantidad 
durante la ejecución de la obra, se tomarán mayores cantidades de obra y el 
CONTRATISTA se obliga a ejecutarlas sin modificar los precios unitarios de la 
propuesta inicial.  Las mayores y menores cantidades de obra debe ser justificadas por 
el CONTRATISTA y por el interventor y aprobadas y autorizadas únicamente por LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES previamente a su ejecución. El  
valor de las obras adicionales y de las mayores cantidades de obra no podrán exceder 
del 50% del valor inicial del contrato.  
 
CLÁUSULA NOVENA.- PRECIOS NO  PREVISTOS.-   Los precios  unitarios  y plazos 
no previstos en este contrato, se  fijarán mediante contrato adicional suscrito por las 
partes, de conformidad con el parágrafo del artículo 40 de la ley 80 /93, previamente a la 
ejecución de la obra respectiva. No habrá lugar a reajuste de precios y sólo se efectuará 
excepcionalmente por causas de fuerza mayor o caso fortuito ( Ley 95 de 1890), 
 
CLÁUSULA DECIMA.- ENTREGA DE LA OBRA Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.- 
La liquidación del contrato se hará entre LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, EL CONTRATISTA, y el interventor, y deberá efectuarse dentro del 
término fijado en el pliego de condiciones, en todo caso a más tardar antes del 
vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la entrega del objeto del contrato.  Si 
EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo 
sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES mediante acto administrativo 
motivado susceptible del recurso de reposición. Los saldos que  correspondan  al 
CONTRATISTA  en virtud de la liquidación, una vez aprobada, los pagará el LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES siempre y cuando se haya  
amortizado el 100% del anticipo cancelado, y  cuando EL CONTRATISTA presente la 
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respectiva cuenta de cobro junto con los siguientes  documentos:  
 
a)  Acta de entrega de la obra  y liquidación a  satisfacción, firmada por las partes.  
b)   Acta de recibo a satisfacción  de la obra,  firmada por el comité técnico, el 

INTERVENTOR  el contratista,  el almacenista de XXXXXXXXX y el Almacenista de 
LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES .   

c)   Certificado del interventor en que conste que las obras fueron ejecutadas a 
satisfacción.  

d)   Garantía de estabilidad y calidad de  la obra,  para amparar las  obligaciones que 
deba cumplir  con posterioridad  y a la  entrega  del contrato . 

e) Entrega de paz y salvo con los subcontratistas del contratista, así como el recibo de 
pago de los parafiscales. 

   
PARÁGRAFO PRIMERO.- EL CONTRATISTA, se obliga a efectuar a la terminación de 
la obra, el retiro de los campamentos de los terrenos donde efectuó la obra, así mismo 
removerá de sus alrededores de la obra, los  escombros, materiales, similares, que le 
pertenezcan o que se hayan usado bajo su dirección.  En caso de que no lo haga así, el 
interventor hará la limpieza por cuenta de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES  y cargará su costo al CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO  SEGUNDO.- El CONTRATISTA devolverá a LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  los dineros que hubiere recibido por 
concepto del mismo, previa deducción del valor de las obras entregadas por aquel y 
recibidas a satisfacción por LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, en caso de que los pagos efectuados al CONTRATISTA hasta ése 
momento fueren inferiores al valor de las obras ejecutadas y recibidas por el LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES a satisfacción, éste cancelará 
al CONTRATISTA la  diferencia resultante, cuando a ello hubiere lugar.    
 
CLÁUSULA  DECIMA PRIMERA.- SUBORDINACIÓN PRESUPUESTAL.- La 
obligación que contrae el LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
está respaldado con el certificado de Disponibilidad Presupuestal No  
 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA .- MANEJO DEL ANTICIPO.- El manejo del anticipo 
se hará en cuenta separada a nombre de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES y el contratista denominada, XXXXXXXX. Todos los gastos 
serán avalados y supervisados por la interventoría. 
 
LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  es el propietario de los 
Recursos entregados en calidad de anticipo y en consecuencia los rendimientos  
financieros que los mismos  generen  pertenecerán  al Tesoro. El manejo de los 
recursos entregados al contratista a titulo de anticipo debe manejarse en cuenta 
separada a nombre del contratista y de la entidad estatal. 
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PARÁGRAFO.- RENDIMIENTOS. Una vez agotado el anticipo, el contratista deberá 
verificar ante el respectivo banco si se generaron o no rendimientos de los recursos 
así entregados, y de haberse generado rendimientos, deberá proceder a consignarlos 
al tesoro dentro de los cinco (05) primeros días de cada mes, de lo cual presentara el 
respectivo recibo al interventor. 
 
Esta cuenta será vigilada por el interventor, pero su manejo será responsabilidad 
exclusiva del CONTRATISTA quien se encuentra obligado con la sola suscripción del 
presente contrato a entregar quincenalmente a la Interventoría un balance 
sustentando los gastos de inversión del anticipo. 
 
Los fondos del anticipo solo podrán ser utilizados para los gastos propios del 
respectivo contrato (compra de materiales, subcontratos de suministro hasta por el 
50% del valor total a subcontratar, pago de mano de obra sustentado en planillas y 
alquiler de equipos). Los gastos de administración no podrán ser tomados de los 
dineros destinados al anticipo. La iniciación de las obras o el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones contractuales no se hayan supeditadas en ningún caso 
para la entrega del anticipo, según sea el caso.  
 
El CONTRATISTA deberá presentar el plan de inversión del anticipo con base en el 
cual el INTERVENTOR autorizará los desembolsos o las relaciones de gastos que 
deben ser cubiertos con tales fondos. La Interventoría controlará el manejo de esta 
cuenta mediante la revisión de extracto bancario mensual presentado por la firma 
contratista. El CONTRATISTA llevara un libro registro de movimientos bancarios, en 
el cual se soportarán la totalidad de las transacciones realizadas, de existir cualquier 
novedad en los movimientos bancarios el CONTRATISTA estará obligado a reintegrar 
el valor no conforme a mas tardar 3 días hábiles siguientes de la notificación de 
inconformidad por parte de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
realizara revistas espontáneas del manejo de la inversión del anticipo. Los 
rendimientos financieros debe ser consignados a la DIRECCION DEL TESORO 
NACIONAL, en forma trimestral .  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA .- PLAZO DE EJECUCIÓN.-  El plazo de ejecución es 
XXXXXXXX. A partir de la firma del acta de Iniciación el CONTRATISTA deberá 
presentar el programa de trabajo detallado y su respectivo flujo de fondos de las 
diferentes actividades en que se divide el proyecto, el cual debe incluir el programa de 
barras y  la línea de trayectoria crítica.   El plazo aquí estipulado podrá ser prorrogado 
por fuerza mayor, caso fortuito, acuerdo de voluntades o causas ajenas a la voluntad del 
CONTRATISTA, debidamente comprobadas a juicio de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES. En todo caso cualquier prórroga debe tramitarse por 
escrito, justificando los motivos ante LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES  con anticipación al vencimiento del plazo de ejecución inicialmente 
pactado, previo visto bueno del interventor. 
 
CLÁUSULA   DÉCIMA CUARTA.- PLAZO  PARA  LA  INICIACIÓN DE LA OBRA.- 
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Una vez legalizado el contrato El CONTRATISTA suscribirá el acta de iniciación de obra 
junto con la INTERVENTORIA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- DERECHOS DEL CONTRATISTA: En general, son 
derechos del CONTRATISTA:  
 
1.) Recibir el pago que en su favor establece el presente contrato.  
2.) Tener acceso a los elementos físicos necesarios para desarrollar el objeto del 
contrato y cumplir con sus obligaciones.  
3) Celebrar todos los contratos y operaciones que considere útiles a sus intereses, 
siempre que se encuentren dentro del ámbito de los derechos y obligaciones que 
surgen con ocasión del presente contrato y que sean consistentes con su finalidad.  
4) Obtener la colaboración necesaria del LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES, para el adecuado desarrollo del contrato. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.-OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA: En general, son obligaciones del CONTRATISTA:  

 
1) Cumplir con el plazo establecido en el presente contrato y en las demás actas y 

documentos suscritos por las partes a éste propósito, para la ejecución de las 
obligaciones. 

2) Proveer a su costo,   la obra  y todos los bienes y servicios necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y funcionalidades requeridas en el presente contrato.   

3) Entregar en condiciones de funcionamiento los bienes  objeto del contrato, aptos 
para la prestación eficiente de los servicios que de acuerdo con su funcionalidad 
debe ofrecer, en las condiciones y plazos especificados.   

4)  Reemplazar los bienes dentro de la oportunidad que establezca LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, cuando estos presenten defectos en 
sus componentes o funcionamiento, o cuando se evidencie que el no cumplimiento 
de la Norma técnicas según lo determinen las necesidades.  

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones y trabas.  

6) Obtener con la oportunidad debida, autorizaciones y permisos a que hubiere lugar 
para el cumplimiento de todas las obligaciones que le corresponden en los 
términos del presente contrato.  

7) Prestar el servicio de soporte técnico de conformidad con lo ofertado y aprobado 
por el Comité Técnico. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por lo 
cual el incumplimiento de ésta obligación será causal para la imposición de multas 
sucesivas hasta tanto se dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante 
liquidación efectuada por la entidad administradora. Si durante la ejecución del 
contrato o a la fecha de liquidación se encuentra la persistencia en el 
incumplimiento por cuatro (4) meses, se declarará la caducidad administrativa del 
contrato 
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9) En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades 
previstas contractualmente para la ejecución y desarrollo del Contrato, para lo cual 
el CONTRATISTA deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones 
contractuales. 

 
PARÁGRAFO OTRAS OBLIGACIONES: 
 
1.- El contratista instalará equipos de medición para el control del consumo de 
energía y de agua necesarios para la ejecución de las obras contratadas, para lo cual 
deberá quedar registrado diariamente en el libro de bitácora de obra y mensualmente 
realizará un acta de liquidación de servicios públicos con el valor total a pagar por 
parte del contratista, que deberá consignar en la cuenta designada para tal fin  
2.- : EL CONTRATISTA se obliga a radicar y registrar cualquier tipo de 
documentación inherente al contrato en registro de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES. 
3.-  EL CONTRATISTA una vez entregada la obra y recibida a satisfacción por parte 
de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES conjuntamente con LA 
INTERVENTORIA y con un representante de la unidad beneficiada, se obliga a 
efectuar mínimo cuatro (4) visitas posteriores a la entrega de la obra, a los 45, 90, 180 
y 360 días calendario contados a partir del acta de recibo a satisfacción. De las visitas 
realizadas el contratista se obliga a corregir las novedades de la obra, las que 
quedarán suscritas en un acta elaborada por el interventor y enviada por parte de este 
último a la   Las novedades debe ser  corregidas a más tardar en un plazo de diez 
días calendario contados a partir del día siguiente en que se realizó la visita, sin 
perjuicio de que la entidad supervise las correcciones, y en caso de que estas no 
sean acordes con lo pactado en el contrato, haga uso de las sanciones legales a que 
haya lugar. Lo anterior sin perjuicio de los inconvenientes, sobre la calidad de la obra 
que le sean comunicados en cualquier tiempo, los cuales debe ser resueltos dentro 
de los diez (10) días siguientes a su comunicación 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- DERECHOS DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES .  
 
1) Supervisar el desarrollo y ejecución del presente contrato, y acceder a los 

documentos e información que soportan la labor del CONTRATISTA.   
2.) Solicitar y recibir información técnica respecto de la obra, bienes y/o servicios y 

demás elementos que suministre EL CONTRATISTA en desarrollo  del  objeto  
del  presente  contrato.  

3) Rechazar  los bienes,  elementos  y  equipos proveídos cuando no cumplan con las 
Especificaciones Técnicas exigidas. 

  
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA- OBLIGACIONES DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES :  
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1) Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran 
para el   desarrollo de las labores del CONTRATISTA.    

2) Recibir a satisfacción las obras, bienes y servicios que sean entregados por el      
CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el 
presente contrato.  

3) Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada  y con sujeción a las disponibilidades    
presupuéstales  y de PAC previstas para el efecto.  

4) Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuéstales que requiera para 
solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como 
consecuencia de la suscripción del presente contrato.  

 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ACTAS DE RECIBO.-  Recibidos  los trabajo los 
bienes y/o servicios  objeto del presente contrato, se suscribirá entre las partes ACTA 
DE RECIBO, en la cual se manifestará la conformidad con las condiciones en las que 
se hace la entrega, la fecha en la que se recibe y el valor de las obras, bienes y/o 
servicios recibidos. Dichas actas serán suscritas por cada parte contratante, y 
comprometerá en su contenido tanto al CONTRATISTA como a LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA.-CUIDADO DE LAS OBRAS: Desde la fecha de iniciación de 
las obras hasta la entrega final de las mismas, EL CONTRATISTA asume bajo su 
responsabilidad el cuidado de las mismas. En caso de que se produzca daño, pérdida 
o desperfecto de las obras o de alguna parte de ellas, EL CONTRATISTA deberá 
repararlas y 
reponerlas a su costa, de manera que al momento de la entrega definitiva a LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES las obras estén en buenas 
condiciones y estado, de conformidad con las condiciones del presente contrato y con 
las instrucciones del interventor. Dentro del mismo término, la señalización y 
mantenimiento en el sector contratado son obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA, quién será responsable por los perjuicios causados a terceros o a 
LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES por falta de señalización, 
barreras de protección o deficiencia de ellas. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO. VALLA INFORMATIVA: El Contratista se compromete a 
instalar una valla informativa de 3 metros de ancho y 2.00 metros de alto, según el 
diseño, el día de la suscripción del Acta de Iniciación, la cual se instalara previa 
coordinación con el Interventor designado por  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES, la cual se ubicara en el acceso a la obra. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. LIMPIEZA GENERAL: Durante la ejecución de los 
trabajos y al finalizar las obras, y al momento del recibo de las mismas, el contratista 
se obliga a realizar una adecuada y correcta limpieza. Para dejar la obra totalmente 
limpia diariamente, el contratista debe tener en cuenta la retirada de escombros y 
residuos de materiales sobrantes o retales de madera, arena, gravilla, ladrillo, 
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baldosín, etc., que haya quedado en interiores o exteriores dejando los ambientes 
perfectamente aseados. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA GARANTÍA  Y CALIDAD-. El CONTRATISTA 
garantiza a LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  la idoneidad 
de la calidad de la obra objeto del presente contrato contra cualquier defecto o 
deficiencia de fabricación o construcción, incluidos la estructura, sus componentes y 
funcionamiento y serán nuevos de primera calidad, de acuerdo con las normas 
técnicas y/o especificaciones técnica pactadas, no solamente por las materias primas 
empleadas en su integración, sino también por la técnica y la mano de obra y serán 
aptos para resistir las condiciones ambientales normales en los sitios de operación. 
En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reemplazar a sus expensas 
aquellas que resultaren de mala calidad o con defectos de fabricación, durante el 
lapso de cinco (5) años, contado a partir de la fecha de entrega. Al presentarse algún 
desperfecto en la obra, este debe ser subsanado en un periodo máximo de cuarenta y 
cinco (45) días calendario sin costo adicional para LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES . El porcentaje de obra que presente fallas durante los 
cinco (5) años, de garantía, no podrá exceder al cuarenta (40%) por ciento de la 
totalidad de la obra. En caso de presentarse este hecho dará lugar a la aplicación de 
la póliza de garantía única. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- RECONOCIMIENTO DEL SITIO EN QUE SE VA 
A EJECUTAR LA OBRA.- EL CONTRATISTA hace constar que estudió 
cuidadosamente el proyecto de la obra que se va a realizar, su naturaleza y localización, 
la composición y con formación del terreno, las condiciones normales y extremas del 
clima que se presentan o puedan presentarse, la situación, calidad de los materiales 
necesarios para su ejecución, el tipo de maquinaria, equipo y demás elementos 
requeridos durante el desarrollo de los trabajos, y todos los demás factores que puedan 
influir en la ejecución de la obra contratada, incluyendo la manera de transportar los 
equipos y materiales al sitio de la obra. El reconocimiento de todos estos factores 
favorables o desfavorables, fueron tenidos en cuenta por el CONTRATISTA  al  formular 
la propuesta y su influencia no podrá alegarse como causal de incumplimiento  de 
ninguna de las cláusulas del presente contrato.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- PLANOS Y ESPECIFICACIONES.- En la 
construcción de la obra materia de este contrato el CONTRATISTA se ceñirá a los 
planos y a las especificaciones suministradas por LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES, los cuales declara conocer suficientemente y que junto con la 
propuesta, el pliego de condiciones  forman parte integrante e inseparable del presente 
contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- OBRAS POR CONSTRUIR, CANTIDADES Y 
PRECIOS UNITARIOS. - El CONTRATISTA se obliga para con LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES a ejecutar todos los trabajos y obras 
necesarias consignadas en la cláusula primera de este contrato para la debida 
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construcción, eficiente utilización y estabilidad de la obra contratada. Si las cantidades 
de obra relacionadas aumentan o disminuyen se pagarán de acuerdo con los 
respectivos precios unitarios. Se declara expresamente que para la fijación de los 
precios unitarios de la propuesta, se tuvo en cuenta todos los gastos que el 
CONTRATISTA debe hacer para la realización de las obras a que se refieren estos 
precios. En consecuencia, la parte contratante declara que, con la aplicación de tales 
precios LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES considera pagados 
al CONTRATISTA todas las erogaciones que éste tenga que hacer para la  operación,  
conservación  y  reparación de maquinarias,  herramientas y demás elementos que 
debe suministrar, así como los intereses, recuperación de gastos incidentales, piezas de 
repuestos, depreciación etc., que correspondan a ésos elementos; para conseguir, 
transportar y colocar todos los materiales destinados a la obra; para cubrir los salarios 
de los obreros y empleados que el CONTRATISTA  necesita   para ejecutar la obra 
contratada;  para   el   pago de la cesantía, vacaciones, accidentes de trabajo y las 
restantes prestaciones sociales establecidas por la Ley colombiana; para cubrir el   
servicio   de   vigilancia   que requiere la obra; para pagar los honorarios de los 
ingenieros y empleados de dirección y administración; para cubrir los honorarios y la 
utilidad del CONTRATISTA  y en general para cualquier otro gasto previsible que le 
imponga la realización de las obras. Los precios unitarios mencionados en ésta cláusula 
se aplicarán durante el plazo de construcción convenido para realizar los trabajos y 
durante las prórrogas a que hubiere lugar.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- El CONTRATISTA mantendrá por el tiempo 
requerido el siguiente personal:  
 
Director de Obra 
 
El Director de obra XXXXXXXXXXX 
 
Residentes de Obra 
 
Residentes de Obra XXXXXXXXXX 
 
CLÁUSULA  VIGÉSIMA SEXTA-.  PERSONAL, MATERIALES Y EQUIPO. 
  
a) EL CONTRATISTA se obliga a ocupar en las obras personal obrero experimentado 

en los trabajos especiales que se le encomienden. Todos los trabajadores serán de 
responsabilidad del CONTRATISTA, quien hará mantener el   orden y velará porque 
su personal tenga la capacidad suficiente para que las obras se ejecuten en forma 
técnica y se terminen dentro del plazo acordado en este contrato. LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES se reserva el derecho de exigir el 
cambio del personal que a su juicio debe ser removido, sin que ello implique en caso 
alguno que exista o pueda existir vínculo contractual entre el. 

 
 PARÁGRAFO.-  El contratista se obliga a velar por la seguridad industrial y salud 
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ocupacional de sus trabajadores, usando los equipos de protección adecuados para 
el desarrollo de los trabajos contratados de acuerdo a la Resolución No. 02413/79 
expedida por el Ministerio de Trabajo en lo relativo al reglamento de higiene y 
seguridad para la industria de la construcción y demás normas legales que rigen la 
materia tanto para el personal de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES que visite la obra y el personal propio del CONTRATISTA;  

 
b) MATERIALES:  Los materiales y demás elementos que el CONTRATISTA  emplee 

en la ejecución de las obras, deberá ser de primera calidad en su género y adecuado 
al objeto a que se le destina, cuando lo prevea las especificaciones o el interventor lo 
solicite, el CONTRATISTA someterá a la previa aprobación los materiales o 
elementos que se empleen, sin dicha autorización podrán ser rechazados por  el  
interventor  si  no  los  encuentra adecuados.  Los  materiales  rechazados  serán  
retirados del lugar y reemplazados por los adecuados y la obra defectuosa se 
corregirá satisfactoriamente, todo aquello sin lugar a pago  extra ni  ampliación  del  
plazo  del  contrato.  

 
c) EQUIPO: El equipo  que  suministre  el  CONTRATISTA, su depreciación y 

sostenimiento correrán por su cuenta.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA  SEPTIMA.-  DAÑOS EN LAS OBRAS Y PERJUICIOS A   LA  
NACIÓN  O  A  TERCEROS.-  Son de cargo del CONTRATISTA la reparación de todos 
los daños a las obras y el pago de los   perjuicios que se ocasionen a la NACIÓN, a LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, o a terceros, durante  la  
ejecución del contrato. En consecuencia el CONTRATISTA asume toda la 
responsabilidad por los perjuicios de cualquier clase que por omisión o comisión 
causaren él o sus trabajadores estando obligado a hacer inmediatamente por su cuenta, 
todos los pagos que se ocasionen por este concepto. Si no lo hiciere  dentro  de  los  
treinta  (30)  días  calendario siguientes, LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES podrá efectuarlas deduciendo su valor de los   saldos  a  su  favor. La 
reparación de los daños en las obras ocasionadas por causas imputables al 
CONTRATISTA, serán por cuenta del mismo, hasta por un lapso de dos (2) años 
contados a partir del recibo final de los trabajos. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. - EL 
CONTRATISTA, declara bajo juramento que a la firma del presente contrato no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades de 
que trata la ley.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- INTERVENTORÍA.- LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES ejercerá la supervisión técnica en la ejecución de la obra 
contratada por medio del Interventor, el cual será nombrado  por LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  y  será  como su representante ante el 
CONTRATISTA durante la ejecución del contrato y hasta su liquidación definitiva.   Las 
principales atribuciones del interventor serán: 
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a)  Exigir el cumplimiento del contrato y de sus obligaciones en todas partes;  
 
b)  Atender y resolver toda consulta sobre posibles  omisiones  o  errores  en  los planos  

o  en  las especificaciones;  
 
c)  Estudiar y  recomendar los cambios substanciales que se consideren convenientes o 

necesarios en los planos en las especificaciones y presentarlos a la consideración 
de la Dirección de  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES;  

 
d)  Aprobar o rechazar los materiales previo el examen o análisis que fuere del caso, de 

acuerdo  a la obra, estos costos corren por cuenta del contratista;  
 
e)  Ordenar que se rehagan las obras que se consideren defectuosas ;  
 
f)  Practicar la reinspección de las mismas, si es el caso ;  
 
g)  Decidir sobre los cambios en los planos o especificaciones que no los afecten 

substancialmente;  
 
h)  Elaborar en asocio con el CONTRATISTA cortes de obra mensualmente, y el acta 

de liquidación final del contrato, ejerciendo control de obra ejecutada para efectos 
del pago;  

 
i)  Controlar si es necesario, por medio de ensayos la calidad de los materiales y de la 

obra en general, la capacidad y densidad de los rellenos, etc., a fin de que se 
ajusten a las especificaciones;  

 
j)  Todas las demás atribuciones que en este contrato se contemplen como 

potestativas del Interventor; 
 
k)  El INTERVENTOR  recibirá las obras por medio de actas parciales a medida que 

éstas se vayan terminando, sin que estos recibos eximan al CONTRATISTA de la 
responsabilidad de la obra y la entrega final de la misma;  

 
l)  El INTERVENTOR   deberá sustentar cualquier prórroga al plazo de entrega antes 

de la fecha de vencimiento del contrato inicial  y someterla a la aprobación y 
autorización de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, antes 
de la celebración del convenio escrito.  

 
m)  Abstenerse de tramitar prórrogas cuando no se encuentren dentro  del plazo de 

ejecución   del mismo. Cualquier incumplimiento de las obligaciones del interventor  
será causal de terminación del contrato,  

 
n)  Autorizar los desembolsos o las relaciones de gastos que deban ser cubiertos con el 
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anticipo, teniendo en cuenta que se este dando cumplimiento al plan de inversión 
elaborado por el contratista y aprobado por  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

 
PARÁGRAFO:  todas las indicaciones, modificaciones y recomendaciones del 
INTERVENTOR y todas las actas y convenios entre  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES, interventor y el CONTRATISTA, debe hacerlo por escrito. 
El valor de los análisis y ensayo de los materiales que ordene el interventor serán por 
cuenta del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA TRIGESIMA.-  GARANTÍA ÚNICA Para respaldar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del CONTRATISTA frente a LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES se obliga a constituir a favor de 
LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES y a su entera satisfacción, 
en una compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en Colombia, 
Garantía Única que garantice con los siguientes amparos  
 
a)  DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO que le fuere 

entregado; esta garantía debe  constituirse previamente por el cien (100%) del valor 
del anticipo, o sea la suma de $XXXXXXX  Esta garantía  debe constituirse por el 
término de ejecución del contrato y  liquidación del contrato, en todo caso deberá 
permanecer vigente por el término de duración del contrato y  de sus prorrogas si a 
ello hubiere lugar  

 
b) DE  CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO para garantizar las obligaciones 

que se contraen, el pago de sanción penal pecuniaria,  multas y demás sanciones si 
se llegaren a imponer,  se constituirá por la  suma de $XXXXXX  equivalente al 30% 
del valor total del contrato.  El monto del seguro se repondrá cada vez que se 
disminuyere o agotare en razón de las multas impuestas; esta garantía permanecerá 
vigente por el término de ejecución del  contrato y seis (6) meses más, y de sus 
prórrogas si a ello hubiere lugar.  

 
c) DEL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

DEL PERSONAL, equivalente al  diez por ciento  (15%) del valor total del contrato o 
sea la suma de  $XXXXXXXXX y con una vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más, contados a partir de la fecha del acta de liquidación final 
del contrato.  

 
 PARÁGRAFO.- Adicionalmente y dentro del mismo lapso antes indicado, en póliza 

separada, el contratista entregará a LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES,  copia de la póliza de seguro colectivo de vida y de accidentes 
personales de todos los trabajadores que emplee en la ejecución de las obras de que 
trata el presente contrato, el cual debe cubrir los riesgos de vida, muerte en 
accidentes de trabajo o por enfermedad profesional, incapacidad permanente, etc.; o  
constancia y/o certificación  de afiliación  de sus dependientes  a una entidad 
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promotora de salud. (E.P.S.).  De acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y las 
demás leyes que  lo complementen,  

 
d) DE LA ESTABILIDAD Y CALIDAD de la obra ejecutada, el CONTRATISTA se  

compromete  a  constituirla  por  un  valor equivalente al cuarenta  por ciento (50%) 
del valor total de la obra , o sea la suma de $XXXXXXXX  y con una vigencia de 
cinco (5) años contados a partir de la fecha del acta de entrega y recibo final de la 
obra.  

 
e) DE  RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL por un  valor igual al diez 

por ciento (15%) del valor del contrato, ósea la   suma de  $XXXXXXXX, para 
garantizar la responsabilidad que surja por los daños a las propiedades de la Nación, 
o a terceros. Es entendido que el CONTRATISTA  será el único responsable por 
daños que se ocasionen en la ejecución de la obra contratada, las lesiones y/o 
muerte que sufran las personas por razón de la ejecución de las mismas obras y que 
cubran los seguros no implican liberación de las responsabilidades, y cuya vigencia 
será por todo el tiempo de ejecución de las obras y dos (2) años más, éste es un 
amparo autónomo contenido en póliza anexa. 

 
PARÁGRAFO:   El CONTRATISTA deberá constituir la garantía única dentro de los 
cinco(05) días calendario   siguientes al perfeccionamiento del contrato. Si se negare a 
constituir las garantías en los términos, cuantía y duración establecidos en ésta cláusula,  
LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, dará por terminado el 
presente contrato en el estado en que se encuentre sin que por este hecho deba 
reconocer o pagar indemnización alguna al CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA  TRIGÉSIMA PRIMERA- PLAZO DE DURACIÓN.- La  duración  del  
presente contrato es de 120 días calendario más, contados a partir del día hábil 
siguiente al vencimiento del plazo de ejecución. En caso de prorrogarse el plazo de 
ejecución se amplía la duración del contrato que siempre será plazo de ejecución más 
120 días calendario. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA .- SANCIÓN  PENAL  PECUNIARIA  Y  
MULTAS .-  De común acuerdo entre las partes, se pacta que si el contratista 
incumpliere total o parcialmente la programación de obra ó cualquiera de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato, o desatendiere las orientaciones del 
interventor,  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  podrá imponer 
una sanción penal pecuniaria, equivalente al 10% del valor total del contrato, sin 
perjuicio de cobrarle los daños que por cualquier concepto haya sufrido LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES ; y cuyo valor podrá tomarse directamente 
del saldo a favor del contratista, si lo hubiere, o de la garantía de cumplimiento 
constituida, y si esto no fuere posible, se cobrara por vía ejecutiva.  se  entiende  por  
incumplimiento: 
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a) El retraso injustificado en la ejecución de la obra, de acuerdo a lo conceptuado por 
el interventor, 

 
b)  Si suspendida las obras temporalmente por fuerza mayor o caso fortuito, no se 

reanudaren dentro del plazo acordado entre las partes, una vez terminen las 
causas que obligaron a dicha suspensión,  

 
c)  La negativa del contratista o el retardo injustificado del mismo en la ejecución de 

reparaciones o modificaciones en la obra, de acuerdo a lo previsto en este contrato 
o en el pliego,  

 
d) La no entrega a LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES sin 

causa justificada, de los documentos solicitados en la cláusula de garantía única y  
responsabilidad  civil extracontractual ,  

 
e) Cuando el contratista abandone las obras o parte de ellas o las suspenda, total o 

parcialmente sin orden escrita de la interventoría, y sin justa causa,  
 
f) Cuando se presente cualquier otra circunstancia que permita suponer a LA 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES incapacidad o 
imposibilidad técnica, financiera o jurídica del contratista para cumplir con el 
contrato,  

 
g) Por cualquiera de los otras causas que expresamente se mencionen en el pliego 

de condiciones o en este contrato, bien sea por causas anteriores o sobrevinientes 
a su celebración    en cuanto a las multas, se le aplicarán al contratista por hechos 
constitutivos de incumplimiento que  se  mencionan a     continuación, entre otras:  

 
h) Si éste incumpliere con el plazo para la entrega total o parcial de los trabajos, de 

acuerdo al programa del trabajo contractual previsto.  en este caso no será 
necesario requerimiento alguno, ni que el contratista sea constituido en mora, 

 
i) Por incumplimiento de otras obligaciones. en este evento la sanción procederá por 

el incumplimiento, o el no cumplimiento oportuno de cualquiera de las obligaciones 
asumida por el contratista distintas a la entrega de la obra, para lo cual bastará el 
informe del interventor, ratificado por el director de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES; las multas se causarán por cada hecho constitutivo 
de incumplimiento, las cuales equivalen  al 0.5%, del valor que hiciere falta por 
ejecutar en la obra, por cada día calendario de retardo y por un lapso de treinta 
(30) días calendario; el valor podrá tomarse directamente del saldo a favor del 
contratista , si lo hubiere, o de la garantía de cumplimiento constituida, y si esto no 
fuere posible, se cobrara por vía ejecutiva. si el incumplimiento a juicio de LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES , trae como consecuencia 
la imposibilidad de la ejecución del contrato o se causen perjuicios a ésta, se podrá 
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declarar la caducidad del contrato de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 
respectiva. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA - CADUCIDAD.- La Dirección de LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  podrá declarar la caducidad 
administrativa de éste contrato:  
 
a)  Si se presenta en la ejecución del contrato hechos constitutivos de incumplimiento 

de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA derivadas del presente contrato, que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del mismo y se evidencie que puede 
conducir a su paralización. 

 
b)  En caso de que el CONTRATISTA acceda a peticiones o amenazas de quienes 

actúan por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o 
hecho, Artículo 5° Numeral 5° de la Ley 80/93.  

 
c)   Cuando incurra el CONTRATISTA en cualquiera de las conductas contempladas en 

los Artículos 2º  y 3º  del Decreto 1875 de 1972, y en los eventos en los cuales un 
directivo o delegado del contratista oculte o colaboré en el pago por la liberación de 
un funcionario o empleado de la empresa que se encuentre secuestrado, o cuando 
el CONTRATISTA pague sumas de dinero a extorsionistas   según lo previsto en el 
Artículo 25 de la Ley 40 de 1993,  

 
Contra la resolución que decrete la caducidad procede el recurso de reposición, que 
deberá ser interpuesto por el CONTRATISTA dentro de los cinco (05) días siguientes a 
la fecha de la notificación o de la  desfijación del  Edicto emplazatorio según el caso. 
Ejecutoriada la resolución que decrete la caducidad administrativa, este contrato 
quedará definitivamente terminado y se ordenará su liquidación en el estado en que se 
encuentre, sin  que el CONTRATISTA tenga derecho a reclamar indemnización alguna.   
La resolución que declare la  caducidad en cuanto ordene hacer efectivas las multas y el 
valor de la cláusula penal pecuniaria si  a  ello da lugar prestará mérito ejecutivo contra 
el CONTRATISTA y las personas que hayan constituido las respectivas garantías. La 
declaratoria de caducidad no impedirá que  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES tome posesión de la obra o continúe inmediatamente la 
ejecución del objeto del contrato, bien sea a través del garante o de otro contratista, a 
quien a su vez se le podrá declarar la caducidad 
 
PARÁGRAFO: En el evento de que LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES llegare a  declarar la caducidad  administrativa del contrato, el último 
corte de obra será abonado en su totalidad para amortizar el valor del anticipo 
cancelado. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.-  El 
CONTRATISTA no será responsable ni se considera, que ha incurrido en 
incumplimiento  de sus obligaciones por demora en la entrega de la obra a LA 
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AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES por medio del presente 
contrato, si se presentare en la  ejecución circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
u otros hechos fuera de su control, conforme a las definiciones del artículo 1o. de la Ley 
95 de 1890. El CONTRATISTA se obliga a notificar por escrito a LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES las circunstancias que las  constituya y la 
exposición de motivos correspondientes.  Tal notificación se presentará a LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES dentro de los dos (2) días calendario 
siguientes a la ocurrencia de las posibles causas de la demora.  El CONTRATISTA 
acompañará  a la mencionada notificación, todos los documentos de soporte que 
acrediten o justifiquen la demora ocasionada por la fuerza mayor,  el caso fortuito o del 
hecho fuera de su control  manifestando el tiempo estimado dentro del cual  cumplirá su 
obligación a fin de dar aplicación a la suspensión temporal del contrato por causas 
acreditadas. En caso de persistencia de las  causales  aludidas  EL CONTRATISTA  
informará por escrito a LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
dicha circunstancia cada quince (15) días calendario, hasta por un término máximo de 
Sesenta (60) días, vencido el cual  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES mediante   acto  administrativo podrá dar por terminado el  contrato, el  cual 
será notificado  al CONTRATISTA  sin que haya lugar a sanción alguna para  éste. 
Cuando las circunstancias de fuerza mayor,  caso fortuito o  hecho de un tercero 
debidamente  comprobados, no excedieren de 60 días, se levantará un acta suscrita por 
las partes, con el fin de prorrogar el plazo de entrega,  en forma tal,  que se reponga el 
tiempo durante el cual han existido dichas causales. Igualmente el contratista se obliga a 
ampliar la vigencia de las garantías del contrato, en desarrollo de lo dispuesto por el 
artículo 17 del Decreto 679 del 28 de marzo de 1994. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA CESION DERECHOS DE CONTENIDO 
PATRIMONIAL. El CONTRATISTA previa autorización de LA AGENCIA LOGÍSTICA 
PARA LAS FUERZAS MILITARES podrá ceder los derechos de contenido 
patrimonial derivados del presente contrato, con fundamento en los artículos 1.959 y 
siguientes del Código Civil, en concordancia con los artículos 651 y siguientes del 
Código de Comercio, EL CONTRATISTA, para tal efecto debe aportar los siguientes 
documentos sin los cuales es imposible dar trámite a la notificación, así:  
a.) Aportar el contrato de endoso o cesión suscrito por EL CONTRATISTA con la 
entidad bancaria, financiera o persona natural o jurídica, en el que se indique el valor 
cedido.  
b.) Acta de junta de socios en la que se apruebe la cesión o el endoso. 
c.) Certificados de existencia y representación legal tanto del cedente como del 
cesionario. 
d.) Oficio dirigido al Ordenador del Gasto, indicando el valor cedido y aportando 
los anteriores documentos. 
e) Indicar el número de la cuenta, banco, sucursal, ciudad, para realizar el pago al 
cesionario. 
 
PARÁGRAFO: SUJECIÓN A LA FORMA DE PAGO: La entidad financiera, bancaria, 
persona natural o jurídica debe supeditarse a la forma de pago establecida en el 
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presente contrato. En el monto a ceder tener en cuenta los descuentos de ley, tales 
como RETEIVA, RETEFUENTE Y RETEICA, si hay lugar a ellos 
 
CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA SUBCONTRATOS . Los subcontratos que celebre el 
CONTRATISTA  serán  de  su  única  y exclusiva responsabilidad.  
 
En  ningún caso LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES   
responderá por  las obligaciones contraídas  por el Contratista  con  terceras  personas  
naturales o jurídicas.  
 
 Los  subcontratista en ningún caso podrán reclamar indemnización, o perjuicios ni  
instaurar acciones contra LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
por las obligaciones del Contratista.  No se considera subcontrato las tareas o destajos 
de los trabajadores.   En todo caso se prohíbe subcontratar la totalidad de la obra. 
 
EL CONTRATISTA  es el único responsable por la vinculación del personal 
(administrativo, operativo y subcontratos) que utilizará para la ejecución del proyecto 
lo cual realiza en su propio nombre y por su cuenta y riesgo, sin que LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES adquiera responsabilidad alguna por 
dichos actos. Por tanto corresponde a EL CONTRATISTA la obligación de realizar el 
pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a que haya lugar, 
dando cumplimiento a lo pactado en el presente contrato y a lo exigido en la ley 
 
CLAUSULA TRIGÉSIMA SEPTIMA.- OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En 
caso de presentarse cualquiera de las circunstancias establecidas en los artículos 15, 
16 y 17 de la Ley 80/93, debidamente establecidas y documentadas,  LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  podrá hacer uso de las facultades 
excepcionales allí previstas.  
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E 
INTERPRETACIÓN UNILATERAL.- De conformidad con lo establecido en los artículos 
14, 15,16 y 17 de la Ley 80/93, el presente contrato además de sus estipulaciones, se 
rige por lo establecido en el citado estatuto y en lo previsto en  la Licitación Pública  
No.    . Contra  la Resolución que declare la terminación Unilateral del Contrato procede 
únicamente el recurso de reposición sin perjuicio de la acción contractual que pueda 
intentar el CONTRATISTA, según lo previsto en el Artículo 77 de la ley 80/93.   
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Las partes 
acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la 
celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a los 
procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 69 de la Ley 80/93. En caso de que  dichos mecanismos no sean  
efectivos, las diferencias, conflictos o controversias, relativa a este contrato, a su 
ejecución o liquidación, se resolverá por un tribunal  de ARBITRAMENTO  designado 
por  la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante sorteo entre los árbitros inscritos  en 
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las listas que lleva dicha Cámara, según lo previsto por el Decreto 2279/89 y demás 
disposiciones Legales que lo modifique o lo adicionen. 
 
CLÁUSULA CUADRAGESIMA  PRIMERA   .-  PERFECCIONAMIENTO.- Para el 
perfeccionamiento del     presente contrato se requiere el cumplimiento de los siguientes 
requisitos y formalidades: 
 
a) Firma por EL CONTRATISTA y el DIRECTOR  DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES .  
 
b) Registro presupuestal. 
 
CLÁUSULA  CUADRAGESIMA SEGUNDA REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL 
CONTRATO Además de los requisitos anteriores,  EL CONTRATISTA deberá 
dentro de los TRES (03) días calendario siguientes  al  perfeccionamiento  del  
contrato,  cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a) Constitución  de las garantías y aprobación por  LA AGENCIA LOGÍSTICA DE 

LAS FUERZAS MILITARES de las mismas. 
 
b) Cancelación de los derechos de publicación del Contrato en el Diario Único de 
Contratación Pública. 
 
c) Cancelación del   Impuesto  de   Timbre  de acuerdo  a  Ley.   
 
CLÁUSULA CUADRAGESIMA TERCERA -  IMPUESTOS: El  CONTRATISTA  
pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares que se deriven de la 
ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana.  
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA . LIQUIDACIÓN:  El presente contrato se 
podrá liquidar de conformidad con lo señalado en los artículos 60 y 61 de la ley 80 de 
1993.  
 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-   RÉGIMEN    LEGAL:    Este    contrato   
se   regirá   por el Estatuto General de Contratación Administrativa vigente y sus 
Decretos reglamentarios, las leyes de presupuesto y los INCOTERMS 2000 de la 
Cámara de Comercio Internacional, en general las normas civiles y comerciales 
vigentes, las demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del 
presente contrato y las disposiciones Ministeriales que apliquen. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEXTA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN: En virtud del presente contrato, el CONTRATISTA se obliga a 
no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del 
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presente contrato; así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión 
de su desarrollo. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEPTIMA.- DOCUMENTOS Y ANEXOS.- Forma parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos:  
 
a)  Pliego de Condiciones.  
 
b)  Oferta del  Contratista. 
 
c ) Proceso de Licitación Pública    No. /2006. 
 
d)  Copia de la Resolución de Adjudicación, con la constancia de notificación personal 

al CONTRATISTA.  
 
e)   Pólizas de las garantías relacionadas en el contrato, debidamente aprobadas.  
 
f)    Pago  de  impuesto  de  timbre . 
 
g)   Recibo de pago de la publicación en el Diario Único de Contratación.  
 
h)   Paz y salvo de obligaciones parafiscales  
 
Los demás documentos que se relacionen con el presente contrato. 
 
CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIO LEGAL.- Las partes 
contratantes declaran que para todos los efectos legales, judiciales y extrajudiciales que 
se deriven del presenten contrato fija la ciudad de Bogotá D.C., como domicilio legal 
 
Para  constancia  se  firma  en   Bogotá D.C. a los  
 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES    EL CONTRATISTA 
 
 
 

Coronel   MARIA STELLA CALDERON CORZO 
                           Director  General        
       
 
Reviso:  Abo. Sandra Marcela Torres G.  

   Abo Maria Virginia guzmán Urazan  
   Oficina Jurídica 
   Comité Técnico  

 



PLIEGO  De CONDICIONES   LP 02-2006 CONSTRUCCIÓN  DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES EN EL CANTÓN  NORTE DEL 
EJERCITO  EN  BOGOTA. D. C. 

 
 
 
 

75 

ANEXO 1 
DATOS DEL PROCESO 

 

1.1.  OBJETO 

LA CONSTRUCCIÓN DEL ALOJAMIENTO DE 
SUBOFICIALES EN EL CANTÓN  NORTE DEL 
EJERCITO  EN  BOGOTA. D. C. 

 

1.2. PARTICIPANTES 

Los proponentes deben estar inscritos, calificados y 
clasificados en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio en:  

ACTIVIDAD        Constructor 
ESPECIALIDAD  04.-Edificaciones y obras  de 

Urbanismo  
GRUPOS   02.- Edificaciones mayores de 500 

M2 y de         alturas mayores  de 15 
metros 
06.-Estructuras de concreto 
convencionales 
07  Estructuras especiales de 
concreto   
08 Estructuras metálicas 
10  Instalaciones  interiores  para 
edificaciones 

  

1.3. CAPACIDAD RESIDUAL 
DE CONTRATACIÓN 

El proponente debe tener una capacidad de 
contratación residual (Kr),  igual o superior al  valor total  
del presupuesto oficial en SMLMV. 

1.4. CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 

El proponente debe tener una capacidad patrimonial 
igual   o superior al  50% del valor  del presupuesto 
oficial.   

 
1.5.  PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial de la AGENCIA LOGISTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES para el presente proceso es  
la suma de CATORCE MIL SESENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO CATORCE PESOS  ($14.063.279.114.00) 
M/CTE. 

1.6. PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ES DE 
DOSCIENTOS SETENTA (270) DIAS CALENDARIO 
CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIACIÓN.  

1.7.      LUGAR DE LA OBRA EN LAS INSTALACIONES DEL CANTÓN NORTE  DEL 
EJERCITO NACIONAL EN   BOGOTA. D. C. CALLE 
102 CRA 7ª 
  

1.8. AUDIENCIA  
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INFORMATIVA 
PRELIMINAR 

LUGAR: AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES – SALÓN SANTANDER 
CARRERA 50 No. 18 – 92  BOGOTA D. 
C., COLOMBIA.    

FECHA:    13 DE ENERO DE 2006 
HORA:      11:00 HORAS  

1.9. OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES  

Los interesados en participar en el presente proceso, 
podrán formular sus observaciones al pliego de 
condiciones hasta DOS (02)  día calendario siguiente a 
la AUDIENCIA INFORMATIVA PRELIMINAR.  
 
LAS OBSERVACIONES SE RECIBEN: 
 
- POR ESCRITO Y MEDIO MAGNÉTICO 
- POR LA PAGINA WEB  DE LA AGENCIA 

LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. 
- FAX 4 468704 – 4 469563 

1.10. LUGAR, FECHA Y 
HORA    DE 
 APERTURA 

 

 
LUGAR: Oficina División de Contratos e 

Importaciones   
Carrera 50 No.18 - 92 Bogota D. C., 
Colombia 

FECHA:     
HORA:        

1.11. LUGAR FECHA VISITA .  
 OBRA (OBLIGATORIA) 

LUGAR: Guardia de la Escuela de Infantería (Calle 
103 con Cra 7) en   Bogota. D. C.  

FECHA:     
HORA:        

 
1.12     AUDIENCIA 
  INFORMATIVA  
 

 
LUGAR: AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 

MILITARES – SALÓN SANTANDER 
CARRERA 50 No. 18 – 92  BOGOTA D. 
C., COLOMBIA 

FECHA:     
HORA:        

1.13 OBSERVACIONES Y 
ACLARACIONES  AL 
PLIEGO DE 
CONDICIONES  

Los interesados en participar en el presente proceso, 
podrán formular sus observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones  hasta los TRES (03) días hábiles  
anteriores a la fecha del cierre. 

1.14. LUGAR, FECHA Y 
HORA DE  CIERRE 

 
LUGAR: Oficina División de Contratos e 

Importaciones  Carrera 50 No. 18 - 92 
Bogota D.C., Colombia 

FECHA:     
HORA:        
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1.15  CONSULTA Y 
COMPRA DE  
 PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

 

CONSULTA.- Los Pliegos de Condiciones podrán 
consultarse en la página web de la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares. www.fre.mil.co.  
 
COMPRA.- Los Pliegos de Condiciones podrán 
adquirirse en la División de Contratos e Importaciones, 
Carrera 50 No. 18 – 92 Bogotá  D. C., Colombia. 
 
PAGO.- Los interesados en el proceso deben cancelar 
el valor de los Pliegos de Condiciones  en la pagaduría 
(2do piso) de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares.  

1.16 VALOR DEL PLIEGO 
 

El valor del pliego de Condiciones es de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS   
($3.340.000.00) M/CTE.  NO  REEMBOLSABLES. 

1.17 EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS: 

La evaluación de las propuestas se efectuará dentro de 
los OCHO (08) días hábiles siguientes a la fecha de 
cierre del proceso. 

1.18.  TRASLADO DEL 
INFORME DE 
 EVALUACIÓN. 

Los oferentes contarán con CINCO (05) días hábiles 
para el traslado del informe de evaluación el cual será 
publicado en la pagina web www.fre.mil.co para 
formular sus observaciones al mismo.  

1.19. APERTURA SOBRE 
PROPUESTA 
ECONÓMICA 

Se realizará en la audiencia publica de adjudicación  

1.20.  ADJUDICACIÓN 

El plazo para efectuar la adjudicación del proceso se 
hará dentro de los ocho  (08) días hábiles  siguientes 
contados a partir del día siguiente al del vencimiento del 
término previsto para la entrega de observaciones a los 
informes de evaluación.   

 
1.21. GARANTÍA DE 

 SERIEDAD 

La vigencia de la Garantía de Seriedad será de 
CUATRO (04) meses contados a partir de la fecha de 
cierre del  proceso de selección y contratación, su valor 
debe ser el equivalente al 10% del valor de la oferta. 

 
 
1.22. FORMA DE PAGO 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares cancelara 
el valor del objeto contractual así: 
 
a. Un anticipo equivalente al 35%, sobre el total de lo 

adjudicado si así lo solicita el oferente;  
b. El saldo en pagos parciales por cortes de obra 

(MENSUALES) que incluya la amortización del 
porcentaje cancelado a titulo de anticipo, 
pagaderas mediante giro directo, previo 
cumplimiento de los trámites administrativos a que 
hubiere lugar, contra la presentación  del corte de 
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obra firmado por el contratista y la interventoria, 
factura e informe de interventoria. 

 
NOTA.- Para el último pago de corte de obra se debe 
anexar el Certificación del cumplimiento por parte del 
contratista de sus obligaciones parafiscales como se 
describe en el numeral 2.1.7 del presente pliego de 
condiciones. 

1.23 MONEDA EN LA QUE 
DEBE PRESENTARSE 
LA  OFERTA. 

La oferta debe ser presentada en Pesos Colombianos. 

1.24 FIRMA Y 
LEGALIZACIÓN DEL 
CONTRATO 

FIRMA.- El contrato será firmado dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución de adjudicación. 
  
LEGALIZACIÓN.- Dentro de los tres (03) días hábiles  
siguientes  a la entrega del contrato por parte de la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares.   
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ANEXO 2 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 

ESPECIFICACIONES ELÉCTRICAS DE INSTALACIONES INTERNAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EQUIPOS Y MATERIALES PARA 
INSTALACIONES INTERIORES 
 
1. GENERALIDADES. 
Los equipos y materiales se utilizarán en las instalaciones interiores de las diferentes 
edificaciones del de la Unidad Militar correspondiente. 
 
Para la adquisición de todos los dispositivos o aparatos aquí especificados, el 
contratista debe solicitar el visto bueno de la Interventoría. 
 
Cualquier detalle que se muestre en los planos y que no figure en las especificaciones 
o que se refleje en éstas y no aparezca en los planos, tendrá tanta validez como si se 
presentase en ambos documentos. 
 
Los trabajos que se licitan comprenden el suministro e instalación de todos los 
materiales necesarios para la puesta en marcha de los sistemas de alumbrado, tomas 
de corriente, calefacción, teléfonos, comunicaciones, sonido, seguridad, fuerza, etc., 
con sus correspondientes tuberías, conductores, cajas, accesorios, tableros y 
aparatos que aparecen en los planos, en estas especificaciones y en la lista de 
cantidades de obra. 
 
El valor de cada ítem debe incluir los materiales, la obra de mano con todas sus 
prestaciones sociales, los equipos y herramientas, la dirección técnica, los gastos 
generales y de administración y todos los gastos necesarios para la ejecución total de 
las instalaciones materia de este contrato. 
 
Las instalaciones eléctricas, telefónicas y afines, serán ejecutadas de acuerdo a la 
NORMA ICONTEC NTC-2050, RETIE y a las disposiciones y reglamentos de la 
empresa distribuidora de energía de la región, así como de la empresa de 
telecomunicaciones que suministre las líneas telefónicas. 
 
Una vez terminadas las instalaciones, el contratista debe obtener la recepción de las 
mismas por parte de las empresas respectivas; además, se comprometerá a entregar 
un juego de planos actualizados de acuerdo a la obra ejecutada, todas las 
modificaciones y correcciones que se presenten durante el desarrollo de la obra, 
deben quedar consignados en este juego de planos. 
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Las instalaciones deben ser ejecutadas de acuerdo con los planos; en estos se 
encuentran indicados los calibres de las tuberías y de los conductores 
correspondientes a los diferentes circuitos, acometidas parciales y acometidas 
generales que conforman la distribución eléctrica y telefónica del edificio. 
 
Los recorridos indicados en los planos, para las rutas de las acometidas ó de las 
tuberías para los circuitos, son aproximados, y por lo tanto, el contratista debe tener 
en cuenta las características de la estructura y las demás instalaciones, para hacer 
los desplazamientos necesarios con el fin de conservar la distribución proyectada. 
 
2. ALCANCE DE LOS TRABAJOS. 
 
El alcance de los trabajos comprende: La provisión de mano de obra, la dirección 
técnica, el suministro de materiales, equipos y herramientas necesarias para llevar a 
cabo la totalidad de las instalaciones que especifiquen los planos respectivos. 
Será de responsabilidad del Contratista ejecutar la prueba, ajuste y puesta en servicio 
de la totalidad de las instalaciones eléctricas telefónicas, y afines. El Contratista debe 
llevar a cabo la coordinación de los trabajos y la entrega oficial de las instalaciones al 
delegado o interventor debidamente asignado por la Dirección de Ingenieros. Serán 
por cuenta del Contratista todos los sueldos, salarios o prestaciones sociales del 
personal a su servicio, así como también el costo y alquiler de los equipos, 
herramientas e instrumentos de prueba necesarios para la ejecución total de la obra. 
 
3. PERSONAL DEL CONTRATISTA. 
 
Todo el personal empleado por el Contratista para la ejecución de la obra eléctrica 
debe ser competente en su oficio y especializado en su ramo. El contratista 
mantendrá durante toda la ejecución de la obra eléctrica un supervisor electricista 
suficientemente sabedor de la materia, para atender todas las necesidades y 
requerimientos de la instalación y además debe contar con la asesoría de un 
Ingeniero Electricista, debidamente matriculado y titulado para que supervise el 
desarrollo de las distintas fases técnicas del trabajo. 
 
4. ENTREGA DE LAS INSTALACIONES. 
 
Las instalaciones eléctricas serán oficialmente recibidas por la Interventoría del 
contrato respectivo, cuando el total de ellas se encuentren funcionando en perfectas 
condiciones, se hayan balanceado debidamente los circuitos (diferencia de carga 
entre fases menor del 10%) y estén ajustados todos los dispositivos de protección (los 
elementos de protección a escoger deben ser selectivos y debe existir afinidad entre 
los colocados “aguas arriba y aguas abajo- debe disparar primero el colocado 
inmediatamente aguas arriba de la falla”). 
 
4.1 APARATOS. 
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Todos los aparatos deben quedar nivelados con los conductores que terminen en los 
mismos. Se conectarán en forma rígida, de tal manera que se evite el aflojamiento de 
los conductores, desconexiones de los mismos o recalentamiento en los puntos de 
contacto. 
 
5. MATERIALES. 
 
El contratista de las instalaciones eléctricas debe utilizar materiales totalmente nuevos 
que cumplan con los requisitos detallados en estas especificaciones, certificados por 
el CIDET y permitidos por el RETIE. No se aceptarán materiales que no cumplan con 
estas condiciones. 
 
El proponente en su oferta indicará la marca, el tipo de materiales y equipos que 
suministrará durante la construcción en caso de que le sea adjudicado el 
contrato. 
 
El contratista debe, con la debida anticipación, presentar a la Interventoría la 
información detallada sobre los materiales y equipos incluyendo su marca,  
descripción, tipo, modelo y número de catálogo que se propone utilizar, para que la 
Interventoría imparta su aprobación y corrobore que los materiales a instalar 
corresponden a las especificaciones en la oferta. 
 
6. NORMAS. 
 
El contratista de estas instalaciones debe regirse para la ejecución de la obra eléctrica 
por el RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – Resolución No 18 
0398 del 07-abril-04) vigente a partir del 1 de mayo de 2005, así como el Código 
Eléctrico Nacional (Norma ICONTEC NTC-2050) que hace parte integral del RETIE. 
En caso de resolver alguna discrepancia primará siempre lo consignado en el RETIE 
sobre lo consignado en la NTC-2050. 
ANSI C 37.20 Para tableros de distribución. 
NEMA 5-15 R para tomacorrientes monofásicas. 
NEMA 6-20 r para tomacorrientes bifásicas. 
NEMA L 15-50 5 Para tomacorrientes trifásicas. 
ICONTEC 979 Para tubería conduit. 
 
6.1 PRUEBAS. 
 
El contratista debe llevar a cabo las siguientes pruebas, las cuales se deben registrar 
en un acta suscrita entre el contratista y el interventor, de acuerdo a formularios 
previamente aprobados entre las partes: 
Se debe medir la resistencia entre fase y fase, entre fase y tierra de cada una de las 
acometidas y de los circuitos. Los valores de estas pruebas no deben indicar valores 
menores que los exigidos por el NTC-2050. 
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El contratista debe comprobar que la carga de cada fase de los tableros no indiquen 
un desequilibrio mayor del 10% con respecto a otras fases. Esta comprobación se 
realizará con la totalidad de la carga conectada. 
Antes de energizar los motores eléctricos se debe medir la resistencia de aislamiento 
de cada una de las bobinas con respecto a tierra. 
Para la puesta en marcha de los motores se debe determinar su correcto 
alineamiento y debido sentido de rotación. 
Todos los ajustes necesarios que sean requeridos en los relevadores medidores, 
aparatos de protección, control, etc. para una correcta operación de los equipos 
deben ser hechos por el contratista siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Se debe medir la resistencia de puesta a tierra de las varillas o mallas de tierra 
ubicadas en los tableros generales. En caso de encontrarse alguna novedad se debe 
informar con la debida anticipación a la interventoría para tomar las decisiones a que 
haya lugar. 
En ningún momento se violaran las normas de seguridad contenidas en el RETIE. 
 
7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
7.1 SISTEMA DE DISTRIBUCION. 
 
El sistema de distribución eléctrico empleado en las instalaciones eléctricas de baja 
tensión de las edificaciones del Ejército será trifásico, cuatro hilos, 60 ciclos, ó 
bifásico, 3 hilos, 60 ciclos; ambos con sistema sólidamente puesto a tierra. Para el 
suministro de energía, se indicará el sitio desde donde se debe tender ya sea una 
acometida subterránea o acometida aérea en baja tensión (208/120- 240/120 V) que 
energizará el tablero general de distribución conformado por la protección general y 
demás que aparezcan en el diagrama unifilar o cuadro de cargas. Dicho tablero 
alimentará la totalidad de las instalaciones eléctricas del edificio por medio de sub-
tableros eléctricos (tableros parciales) de distribución. 
La empresa distribuidora de la región suministrará la energía para la alimentación del 
transformador por medio de un circuito de Media Tensión a 11400, 13200, 13800, 
34500 o 44 000 voltios, 3 o 2 fases y 60 ciclos, por tanto los equipos instalados en 
estos niveles de tensión deben presentar los niveles de aislamiento y capacidad de 
corto circuito requeridos para tales tensiones y tipo de redes. 
El acceso en media tensión será aéreo, de acuerdo a las normas de la empresa 
distribuidora o a lo especificado por la DIING, el circuito alimentará un transformador 
de poste instalado como se muestra en los planos y los diagramas correspondientes. 
La subestación de poste y el grupo de medida serán instalados de acuerdo a las 
especificaciones y normas aplicables. 
 
7.2 SISTEMA DE ALUMBRADO. 
 
El alumbrado se basa en lámparas incandescentes en general y luminarias 
fluorescentes, las cuales serán alimentadas mediante tubería conduit de diámetro de 
1/2" y 3/4" sobrepuesto en la placa del techo o incrustado en los muros 
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correspondientes y que se calcula para albergar no solamente los conductores de 
alimentación sino, las líneas de apagado que sea necesario instalar. 
 
7.3 SISTEMA DE TOMACORRIENTES. 
 
Para el sistema de tomacorrientes monofásicos, bifásicos o trifásicos a instalar se 
utilizará conduit PVC, o algún otro que se especifique, del diámetro indicado en los 
planos, el cual podrá ir en incrustado en pisos y muros o adosado a la pared según se 
indique. Se instalarán tomacorrientes GFCI para las zonas húmedas o exteriores y se 
conectarán de acuerdo a la indicación del fabricante. Una toma GFCI podrá proteger 
5 tomas convencionales por circuito. 
Todas las tomas que se utilicen serán dobles, con polo a tierra, con capacidad mínima 
de 15 Amperios a 120 Voltios, de igual o mejor calidad que las fabricadas por 
GENERAL ELECTRIC. 
Las salidas de teléfono estarán provistas de tomas tipo americano de las fabricadas 
por LUMINEX LINEA STANDAR. 
. 
Las salidas para circuitos de dos fases estarán provistas de tomas con capacidad 
para 20 Amperios. 
Las salidas en mesones de baños, zonas húmedas, exteriores cubiertos y cocinas, 
contarán con tomas con interrupción de falla tierra GFCI, excepto aquellas destinadas 
para la conexión de electrodomésticos que estén conectados en forma permanente 
como neveras, lavaplatos eléctricos o torres de hornos. 
Las salidas de sonido contaran con una salida para cordón. 
Los aparatos para salidas de citófonos, televisión y seguridad serán suministrados por 
los contratistas de cada uno de los sistemas. 
Las salidas para conexión de computadores deben ser tomacorrientes dobles con 
polo de tierra aislado de igual o mejor calidad a las fabricadas por LEVINTON. 
Las tomacorrientes bifásicas en general deben ser sencillas, de 2 polos, 3 hilos y polo 
de tierra, 20 y 30 amperios, 208 V ac, configuración NEMA 6-20 R, diseñadas para 
incrustar, tipo industrial, color marfil, adecuadas para trabajo pesado y suministradas 
e instaladas completamente con todas sus partes, incluyendo herrajes y placa 
metálica o tapa. 
 
Tomacorrientes trifásicas. 
Las tomacorrientes trifásicas en general deben ser sencillas, de 3 polos, 4 hilos y polo 
a tierra, 30, 40, 50 y 60 amperios, 208 V ca, configuración NEMA L 15-50 R, 
diseñadas para incrustar, tipo industrial, color marfil, adecuadas para trabajo pesado y 
suministradas e instaladas completamente con todas sus partes, incluyendo herrajes 
y placa metálica o tapa. Estas tomas deben instalarse para conectar estufas y cuarto 
frío. 
Las salidas que alimenten equipos trifásicos hasta de 30 Amperios deben contar con 
una toma de 30 amperios como mínimo, la que tengan capacidades entre 30 y 50 
amperios tendrán una toma de 50 Amperios, para capacidades superiores no se 
instalará aparato alguno y la conexión será directa. 
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7.4 TABLEROS Y GABINETES DE DISTRIBUCION ELECTRICA. 
 
Los tableros de control para alumbrado y fuerza parciales deben consistir en 
interruptores automáticos termomagnéticos, ensamblados en una unidad recubierta 
en lámina de acero para ser incrustada a la pared con barraje apropiado para 200 
amperios o según requerimientos. Los conductores de alimentación y los barrajes 
deben cumplir con el código de colores así como los conductores de fase que se 
deriven de ellos. Dicho código debe acogerse a lo manifestado en el RETIE. 
Estos tableros deben ser diseñados para un sistema de tres o dos fases, 5 o 4 hilos, 
220 o 208 (240 voltios sistema monofásico tres hilos) voltios, 60 ciclos y estarán 
provistos de contactos a presión para un alimentador con ingreso por la pared 
superior del tablero. 
La caja debe ser fabricada en lámina de acero calibre americano no inferior al No. 16 
y su ejecución debe ser tipo "Uso general NEMA 1" presentando un acabado de 
esmalte al horno especial para clima tropical y aplicado sobre un inhibidor de 
corrosión. 
Para la protección y control de los circuitos de alumbrado y tomas de corriente, se 
instalarán tableros de igual o mejor calidad que los fabricados por CELCO o 
LUMINEX, con caja metálica de lámina galvanizada, serán de incrustar o para 
sobreponer, según el lugar donde se localicen. 
En donde sea necesario para el sistema de fuerza se deben suministrar cajas para 
208 Voltios, aptas para automáticos de caja moldeada de las dimensiones y 
capacidades señaladas en los planos o en la lista de cantidades. 
En la lista de cantidades de obra están relacionados todos y cada uno de los tableros 
discriminados según su tipo, y según el número de circuitos. 
Los tableros deben estar provistos de puerta con manija de accionamiento, llave y 
porta-tarjetero. 
Los tableros de distribución eléctrica deben instalarse de tal forma que su parte 
inferior esté como mínimo a 1.2 m por encima del piso acabado. Deben tener 1.2 m 
de espacio hacia el frente para su correcta manipulación y tener como mínimo una 
iluminación de 100 luxes en el tablero o en el área circundante. Deben colocarse en 
muros dobles o de un espesor mínimo de 15 cm. Las puertas de los mismos deben 
poderse abrir en un ángulo de 90°. 
Debe quedar perfectamente nivelado y se coordinará con el Interventor el espesor del 
pañete y del enlucido final de la pared con estuco, pintura, papel o porcelana, con el 
fin de que el tablero quede exactamente a ras con la pared. 
La derivación del tablero se debe ejecutar en forma ordenada, con los conductores en 
ángulos rectos, de tal forma que quede clara la trayectoria de todos los conductores y 
posteriormente se pueda retirar, arreglar o cambiar cualquiera de las conexiones de 
los automáticos sin interferir el resto de las conexiones. 
Una vez se ha terminado la derivación del tablero, se debe revisar la totalidad de las 
conexiones y se apretarán los bornes de entrada, tornillos de derivación en cada uno 
de los automáticos, tornillos en el barraje de neutros y conexión de línea a tierra. 
Se deben remover los escombros, suciedades, y restos de pintura que puedan quedar 
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luego de la instalación y ejecución de obras complementarias. 
Los tableros de acometidas generales de las edificaciones se construirán de acuerdo 
al diagrama unifilar solicitado en cada proyecto específico, y deben tener como 
mínimo las siguientes características: 
 

• Autosoportado 
• ?Fabricado en lámina de acero calibre 14 
• ?Acceso frontal y/o posterior. 
• ?Pintado con 2 capas de pintura base y 2 capas de pintura de acabado de color 

gris. 
• Interruptor principal de capacidad adecuada tipo industrial de caja moldeada 

(Moulded Case). 
• ?Barraje principal de cobre electrolítico. – Barras pintadas. El sistema de barras 

debe estar compuesto por tres o más platinas (de acuerdo a los cálculos 
efectuados según lo requerido) de cobre pintadas para las fases, una o más 
platinas para el neutro y una o más barras de tierras, montadas todas sobre 
aisladores de resina.  

• Interruptores de salida tipo industrial de caja moldeada (Moulded Case) con 
capacidades según la necesidad, alimentados con barra de cobre (sin cables) 
para lograr una estabilidad del sistema frente a los efectos dinámicos de los 
cortocircuitos.  

• Todos los puntos de unión de platinas deben ser plateados para obtener el 
óptimo contacto evitando calentamientos que pueden dañar los interruptores. 
En lo posible estos tableros deben ubicarse en locales bajo techo o cubiertos. 

 
Cuando no sea posible ubicarlos en sitios cubiertos, estos deben tener grado de 
protección IP65 (adaptados para trabajo en ambientes corrosivos, con presencia de 
rayos ultravioleta y lluvia salina, resistencia a bases, aceites y grasas). 
 
7.5 LAMPARAS FLUORESCENTES. 
 
Las lámparas fluorescentes para uso interior serán del tipo sobreponer o incrustar en 
cielo falso, F32T8, 120 V, 60 Hz. El balasto será electrónico y debe ir incorporado en 
la lámpara. Los socket serán de plástico resistente al calor, con contactos fijos que 
aseguren firmemente los terminales del tubo. El sistema de cubierta del balasto debe 
ser de fácil acceso. En caso de requerirse la instalación en techos sin ningún tipo de 
cielo falso, las luminarias serán del tipo industrial completamente cerradas.  
Las luminarias de Metal Halide para el aula múltiple serán con pantalla acrílica, de 
igual o mejor calidad a las producidas por Schreder o Area Lux Las luminarias para 
exteriores serán del tipo especificado en los planos y de igual o mejor calidad a las 
producidas por Roy Alpha o Schreder. 
Todas las demás lámparas y luminarias (balas y apliques) serán del tipo especificado 
en los planos y de igual o mejor calidad a las producidas por High Lights. 
El cuerpo y la lámpara será de lámina de acero No. 22, resistente a la corrosión y con 
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acabado en laca de color gris por la parte posterior y color blanco por la parte anterior 
y el reflector será fabricado en aluminio electrobrillantado y anodizado de 99% de 
pureza. En caso de solicitarse una lámpara cerrada el reflector será cubierto por un 
difusor en policarbonato y tendrá protección IP45. 
La alimentación de las lámparas fluorescentes se hará en cable encauchetado 3 X 14 
AWG, THW 75ºC - 660 V, desde la caja de salida hasta la lámpara. 
 
7.6 ROSETAS PARA BOMBILLA INCANDESCENTE. 
 
Las rosetas para lámparas incandescentes serán tipo normal rosca standard, 
fabricada en porcelana, con accesorios y bombillos según especificaciones. 
El contratista suministrará e instalará las luminarias, soportes, balastos, conduits y 
accesorios, cajas, tomacorrientes, interruptores y conductores, así como la mano de 
obra que se requiera para dejar las instalaciones en correcto estado de 
funcionamiento. 
El contratista debe suministrar e instalar toda la tubería conduit, las cajas de paso y 
de conexiones, las uniones, las curvas, los adaptadores, las conduletas y cualquier 
otro accesorio necesario para la instalación y operación de las instalaciones de 
alumbrado y tomacorrientes conforme a las Normas de ICONTEC y estas 
especificaciones. 
El contratista montará el sistema completo de soportes, artefactos y luminarias de 
techo de acuerdo con los planos y las instrucciones de la Interventoría. Las salidas 
para luminarias se deben ejecutar en cajas de paso o cajas terminales. 
Las instalaciones que se efectúen en forma defectuosa, deben ser corregidas o 
ejecutadas de nuevo por el contratista de acuerdo con las instrucciones de la 
Interventoría. El contratista debe informar inmediatamente a la Interventoría sobre  
cualquier dificultad que se presente en la instalación, como consecuencia de errores  
de fabricación o daños en los elementos. 
 
Todos los empalmes y ramificaciones para iluminación y tomacorrientes se harán con 
conectores aislados sin soldar del tipo resorte y las uniones se asegurarán eléctrica y 
mecánicamente. No se permitirán empalmes en ramales a no ser que se hagan en 
cajas de conexión o accesorios que sean permanentemente accesibles. 
El alambrado de las instalaciones de alumbrado y tomacorrientes, debe ser ordenado 
y bien organizado. No se aceptarán uniones o derivaciones trenzadas y aisladas con 
cinta aislante. 
Todos los aparatos deben quedar nivelados. Los conductores que terminan en los 
mismos se conectarán en forma rígida de tal manera que se evite el aflojamiento, 
desconexionado y recalentamiento en los puntos de contacto. 
En la instalación se debe asegurar, que todos los elementos queden firmemente 
fijados de modo que no se aflojen con el uso. Se debe asegurar también, en las 
instalaciones en conduit a la vista, que los elementos utilizados para la fijación sean 
galvanizados en caliente, de modo que en las zonas húmedas, no faciliten la 
corrosión de la tubería conduit. 
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7.7 DISPOSITIVOS DE MANIOBRA PARA ALUMBRADO Y FUERZA. 
 
7.7.1 INTERRUPTORES PARA CONTROL DE ILUMINACIÓN INTERIOR. 
Los interruptores en general deben ser fabricados en material plástico extruído, 
diseñados para incrustar, color marfil y apropiados para ser instalados en un sistema 
de corriente alterna; con capacidad para 15 amperios continuos y 120 V CA de 
operación; dos posiciones mantenidas -abierto y cerrado- de uno, dos, tres vías o 
conmutables con terminales de tornillo, adecuados para recibir alambres sólidos de 
cobre calibre No. 12 AWG y serán de la misma o mejor calidad de los fabricados por 
LEVINTON.  
Para los interruptores dobles, conmutables, triples y demás combinaciones, se 
aplicaran las mismas especificaciones y calidades de los anteriores. 
Los interruptores deben ser conectados a las fases y nunca al conductor de neutro. 
Los contactos deben ser en óxido de cadmio y plata. Cada interruptor debe 
suministrarse con fleje en acero galvanizado para su montaje, completo con tornillos 
de fijación y placa o tapa. 
Todos los interruptores deben ser del tipo decorativo, equipados con luz piloto y 
garantizados para 20.000 ciclos de operación como mínimo. 
Los interruptores de apagado interrumpirán las fases. Cuando estén conectados en 
posición vertical, deben quedar encendido cuando la palanca se encuentre en la parte 
superior y apagando cuando ésta se encuentre en posición inferior. Cuando los 
interruptores de apague se coloquen en posición horizontal, deben quedar encendido 
hacia la derecha y apagando hacia la izquierda. 
 
7.7.2 CAJAS PARA SALIDAS. 
 
Todas las cajas para salidas de iluminación, interruptores, tomas eléctricas y 
telefónicas, deben ser metálicas galvanizadas de tamaños normalizados 
(rectangulares, cuadradas y octogonales), con perforaciones troqueladas para el 
acceso de la tubería conduit de diferentes diámetros según el caso. Dichas 
perforaciones en caso de no ser utilizadas deben permanecer selladas para evitar el 
acceso a través de ellas a los conductores energizados. 
Todas las cajas para los sistemas a instalarse deben ser de lamina galvanizada, 
calibre # 20 como mínimo, de igual o mejor calidad que las fabricadas por ROF de 
Medellín. 
Las cajas para las salidas de alumbrado serán del tipo octogonal, a no ser que 
reciban más de dos tubos de 3/4", en cuyo caso se deben utilizar cajas cuadradas del 
tipo 2400. 
Las cajas para interruptores sencillos, sonido, tomas de corriente, etc. que reciban 
hasta dos tubos de 1/2" podrán ser cajas rectangulares del tipo 5800. 
Las cajas que reciban mas de dos tubos de 1/2", o uno o mas tubos de 3/4", o que 
alojen interruptores dobles o triples deben ser cuadradas del tipo 2400 con su 
respectivo suplemento. 
Todas las cajas para tomas de corriente o teléfonos que se instalen en columnas de 
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concreto deben ser cuadradas del tipo 2400, sin tener en cuenta el numero ni el 
diámetro de los tubos que reciban. 
Para el alumbrado en zonas de falso techo o cuando la ejecución sea a la vista, se 
deben utilizar las mismas cajas, pero estas deben tener su respectiva tapa metálica 
con perforación central, para permitir la derivación en coraza. 
Las salidas para fuerza, o aquellas que reciban tubos de diámetro superior a 3/4" 
deben tener cajas cuadradas de doble fondo. 
A no ser que en los planos se indique lo contrario, las alturas para la instalación de 
cajas para salidas serán las siguientes: 
Apliques 1,90 m 
Interruptores en general 1,20 m 
Tomas de muro 0,30 m 
Interruptores en baños 1,20 m 
Tomas en baños 1,20 m 
Teléfonos de muro 0,30 m 
Tomas en mesones 1,50 m 
El contratista debe verificar en la obra, con los arquitectos, todas las alturas de las 
diferentes salidas antes de iniciar los trabajos. 
Todas las cajas de salidas deben quedar un centímetro por fuera de la mampostería, 
a fin de que cuando se pañeten las paredes y techos el borde de las cajas quede a 
ras con los terminales. 
 
En caso de ser necesaria su ins talación en el piso, deben ser de hierro fundido, 
equipadas con tornillo para nivelación provisto de aperturas roscadas para el recibo 
de la tubería requerida, y a prueba de líquidos. 
Las cajas que se utilicen cuando la instalación de la tubería conduit sea en "Ejecución 
a la vista" serán de hierro fundido con aperturas roscadas iguales. 
 
7.8 TUBERIA CONDUIT Y ACCESORIOS. 
 
El contratista suministrará e instalará los tubos conduit, las cajas de conexión, cajas 
de paso, uniones, codos, adaptadores, accesorios de expansión, grapas de fijación, 
soportes y demás elementos necesarios para la adecuada ejecución de los sistemas 
de alumbrado, tomas de corriente, calefacción, fuerza, teléfonos, sonido, seguridad, 
etc, tal como se muestra en los planos de instalaciones y la lista de cantidades de 
obra.  
La tubería incrustada en placas será PVC de igual o mejor calidad a la producida por 
PAVCO, toda la tubería a instalar a la vista será tubería metálica EMT de igual o 
mejor calidad a la producida SIMESA o COLMENA. 
Los planos muestran, en líneas generales, los recorridos aproximados de tuberías a 
instalar para los diferentes sistemas; estos han sido coordinados con las demás 
instalaciones. Sin embargo, el contratista debe verificar que no haya ningún tipo de 
interferencia con otras instalaciones o con la estructura. 
La tubería conduit que se instale incrustada en placas, será tendida de forma tal, que 
su recorrido permita una fácil identificación posterior. La tubería a instalar a la vista 
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será tendida en forma paralela o en ángulo recto con respecto a los muros y paredes 
del edificio. 
El contratista debe verificar los recorridos y velar porque estos no interfieran con 
soportes, ductos de ventilación, artefactos de iluminación o cualquier otra instalación. 
El contratista suministrará e instalará todos los anclajes, ángulos, grapas, tiros, 
pernos y demás elementos necesarios para soportar adecuadamente las tuberías. 
Los cambios de dirección en los tubos conduit se harán mediante curvas simétricas o 
con accesorios apropiados. Todas las curvas ejecutadas en tubo conduit deben tener 
como mínimo un radio igual al estipulado en el articulo 346-11 del National Electrical 
Code de los Estados Unidos. No se permitirá la instalación de tubos que presenten 
deformaciones o disminución considerable de su diámetro. 
Para evitar que se aloje tierra o basura dentro de las tuberías, cajas o accesorios, 
durante la construcción se taparan todos los extremos inmediatamente después de 
tender cada tramo. Las tapas o tapones que se utilicen, deben ser suministrados y 
colocados por el contratista de las instalaciones, siendo su responsabilidad el que se 
conserven en su sitio hasta la instalación de los conductores. 
Todas las tuberías cortadas en obra se escarcirán para eliminar las rebabas. Se 
ajustaran firmemente los acoplamientos para obtener un contacto mecánico 
adecuado. Las tuberías se asegurarán a las cajas, gabinetes o tableros mediante 
adaptadores similares a los producidas por PAVCO o boquillas y contratuercas como 
las especificadas por SIMESA. 
 
Para las tuberías que crucen juntas de dilatación de las losas de concreto, se 
proveerán accesorios de expansión tales como corazas que permitan los 
desplazamientos de caso.  
En los lugares donde se requiera la instalación de bandejas portacables, estas serán 
de las dimensiones indicadas en los planos y deben ser galvanizadas de igual o mejor 
calidad que las fabricadas por MECANO o CENO. 
Los ductos a instalar a la vista (tipo guardaescoba) deben tener división que permita 
cablear independientemente voz y datos y potencia, y serán pintados con pintura 
electrostática, deben tener secciones troqueladas que permitan la instalación de las 
diferentes tomas.Todas las canalizaciones para los conductores de los sistemas de 
alumbrado, fuerza eléctrica, teléfonos y demás que se instalen serán constituidos 
integralmente en tubería conduit plástica PVC, a no ser que se especifique lo 
contrario en los respectivos planos. 
Los planos indican el rumbo general de las canalizaciones de las diferentes salidas. 
Se pueden hacer cambios menores, durante el proceso de instalación para que el 
sistema se adapte a los detalles arquitectónicos y las condiciones estructurales 
mecánicas de los equipos. Pero ningún cambio puede hacerse sin previa autorización 
de la Interventoría. 
La tubería  y sus accesorios deben cumplir con todos los requerimientos de la Norma 
ICONTEC 979.  
La tubería conduit destinada a las salidas de alumbrado, en aquellas zonas donde 
exista cieloraso falso, irá sobrepuesta en la placa respectiva. Se debe llevar cada 
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tramo de la tubería paralelo o en ángulo recto a los soportes estructurales o muros 
adyacentes. 
La tubería debe fijarse a las superficies de acero, concreto, ladrillo, etc. por medio de 
grapas "tipo industrial", de acero maleable galvanizado. 
Todas las tuberías que sean instaladas a la vista, deben ser soportadas mediante el 
uso de grapas galvanizadas del calibre adecuado, y fijadas a los muros y a las placas 
de concreto mediante pernos de igual o mejor calidad que los fabricados por RED 
HEAD. 
Para soportar los tubos de las acometidas dentro de los ductos, o para colgarlos de 
las placas de concreto, se utilizarán soportes en ángulo de hierro de las dimensiones 
apropiadas para el número de tubos a soportar. Cada uno de los tubos que lleve el 
soporte contará con una abrazadera en varilla redonda de 3/8", roscada en los 
extremos y asegurada mediante tuerca y arandela. Este tipo de soportes deben estar 
espaciados a distancias no mayores de 2,50 m a no ser que específicamente se 
indique lo contrario. 
Las grapas y los soportes se sujetarán utilizando pernos y fijación tipo "Ramset", 
"Omark"  o similares incrustados a pistola. En ningún caso podrán usarse chazos de 
madera. El espaciamiento de los soportes no debe exceder las siguientes distancias: 
Conduit hasta 1" cada 2 .0 metros. 
Conduit desde 1 1/4" cada 2.5 metros. 
Conduit de 1 1/2" en adelante cada 3.0 metros. 
 
Toda la tubería que sea cortada o roscada en el sitio de trabajo debe ser limpiada y 
liberada de filos y asperezas que puedan causar daño al aislamiento de los 
conductores, y todas las uniones, curvas adaptadores terminales y adaptadores de 
baja deben ser del mismo material y cuando los tramos de conduit no permitan el uso 
de acoplamientos normales, se deben usar uniones universales. 
Cuando se requieran curvas, solamente se permitirá el doblado de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante de la tubería evitándose que el tubo se lastime o sufra 
reducción en su diámetro interior. Un tendido de tubería entre dos cajas consecutivas 
no debe tener más curvas que el equivalente a cuatro codos en ángulo recto. 
 
La tubería que llegue a los tableros o cajas metálicas debe ser cortada de tal manera, 
que sus extremos coincidan con las perforaciones en la lámina de sus caras. La 
tubería debe terminar a nivel con la lámina, es decir, en forma perpendicular y en 
ningún caso se acepta cortar en forma diagonal, siendo asegurada con una boquilla 
en el interior y con una contratuerca en el exterior. Cuando el conduit sea mayor de 
"1" deben utilizarse contratuercas tanto en el interior como en el exterior. 
 
Los puntos bajos de los tramos de tubería instalados a la vista, deben proveerse de 
orificios apropiados para el drenaje de la humedad que pueda condensarse en ellos. 
Se tendrá cuidado de que no queden filos alrededor de estos orificios. La tubería en 
general debe colocarse con una pendiente hacia las cajas de paso. 
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Cuando no se pueda proveer de orificios a un tramo del conduit, se deben sellar sus 
dos extremos después que el cable haya sido instalado a fin de evitar la entrada de 
agua. 
Toda tubería que deba quedar incrustada, será inspeccionada antes de la fundición 
de la placa correspondiente con el fin de asegurar su continuidad y correcta 
instalación. 
Durante la construcción de todos los extremos de la tubería conduit permanecerán 
sellados con tapones plásticos o con boquillas provistas de discos. 
Debe utilizarse conduit flexible donde el conduit rígido sea inadecuado debido a 
vibración o movimiento, de acuerdo con lo indicado en los planos y ordenado por la 
Interventoría. 
Las instalaciones en ejec ución a la vista, deben estar provistas de accesorios  
roscados 
cuando la tubería requiere dobleces en ángulo de 90 grados o derivaciones en "T". 
Dichos accesorios serán iguales o similares a las conduletas de Crouse-Hinds tipos 
LB, LR y T. 
En los casos de que los tramos de tubería conduit no permitan la utilización de 
implementos normales se deben utilizar uniones universales. 
 
7.9 INSTALACION DE CONDUIT, CAJAS Y ACCESORIOS. 
 
El Contratista debe suministrar e instalar los materiales, elementos y equipos 
necesarios para la colocación de la tubería eléctrica de acuerdo con los planos y 
conforme al RETIE y la norma NTC 2050 de ICONTEC y las indicaciones de la 
Interventoría. La tubería de acero galvanizado a utilizar será tipo pesado. 
  
7.9.1 TUBERÍA CONDUIT. 
 
Los planos muestran en líneas generales la localización aproximada de los equipos y 
el recorrido de la tubería conduit. La ruta definitiva debe ser definida por el contratista, 
quien verificará, antes de iniciar el tendido de cada conduit, la forma óptima de 
conexión.  
Parte de la tubería irá embebida en las bases, pisos o mampostería. En los tramos de 
los cuales la tubería esté a la vista, ésta será de acero galvanizado y el contratista 
fijará los tubos con soportes adecuados y espaciados una distancia tal que no se 
presenten deflexiones en el tramo. 
Todos los equipos sujetos a vibraciones y que vayan montados sobre bases 
independientes, serán conectados a través de acoples flexibles para atravesar las 
juntas entre las dos fundaciones. Las curvas de los conduits deben ser de radio 
uniforme, libres de grietas, pliegues y otros daños. No se permitirá la instalación de 
conduits aplastados o deformados. 
Para el manejo de la tubería en la obra, deben seguirse cuidadosamente los 
catálogos de instrucciones del fabricante, usando las herramientas y equipos 
recomendados por él.  
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Las curvas que por circunstancias extremas deban hacerse en la obra, deben ser 
previamente aprobadas por la Interventoría y serán hechas de tal forma que el radio 
mínimo de la curva corresponda mínimo a 5 veces el diámetro nominal del tubo que 
se está figurando. 
En general, la tubería conduit se conectará a las cajas de los equipos o tapas de los 
gabinetes con boquilla y contratuerca del mismo material de la ducteria.  
La tubería que ha de quedar embebida en placas de concreto, se debe revisar antes 
de fundir la mezcla, para garantizar la correcta fijación y ubicación de las salidas de 
los ductos y éstas se deben taponar para evitar que entre mortero o piedras en la 
tubería. 
La tubería conduit debe inspeccionar cuidadosamente antes de la instalación de los 
conductores, para verificar que no existen obstrucciones, soportes inadecuados o 
flojos, terminales de conexión sueltos u otros defectos que hagan que la instalación 
no cumpla con estas especificaciones. 
Toda la tubería conduit de PVC para tomas y alumbrado, será cosida con alambre de 
cobre desnudo No. 12 AWG para darle continuidad y conectar a tierra todas las cajas 
terminales y de paso. El alambre se conectará a tornillos en las cajas de paso, cajas 
terminales y tableros de distribución conectados a tierra. 
En la instalación de los bancos de ductos enterrados para conducción de los circuitos 
de fuerza de acometidas de media y baja tensión, se instalará en la parte exterior y 
superior del concreto, un conductor de cobre desnudo No. 2/0 AWG con el fin de 
equipotencializar las mallas de tierra existentes, y se tendrá en cuenta que al concreto 
que recubre los ductos se le adicione rojo mineral en una concentración de 20 kg/m3. 
 
7.9.2 INTERRUPTORES AUTOMÁTICOS. 
 
Los interruptores que se instalen en las secciones correspondientes deben ser 
automáticos, unipolares, bipolares o tripolares, de tipo en caja moldeada, plástica, con 
mecanismo de operación manual para cierre y apertura rápida y accionamiento 
simultáneo de uno, dos ó tres polos, respectivamente. 
Estarán provistos de elementos termomagnéticos los cuales permitirán una 
característica de tiempo inverso y disparo instantáneo y tendrán también un 
dispositivo que indique su posición: Abierto, cerrado o disparo libre y contarán con 
una capacidad de interrupción en amperios RMS simétricos no inferior a la de los 
barrajes, con sus correspondientes tensiones. 
Estos interruptores se suministrarán de acuerdo a las cantidades y capacidades 
indicadas en el diagrama unifilar. 
Los tableros parciales y de control estarán equipados con interruptores automáticos 
monopolares, bipolares y tripolares del tipo enchufable, con capacidad de interrupción 
de cortocircuito de 10 Kilo-amperios como mínimo. Estos interruptores deben tener 
mecanismos de disparo térmicos y magnéticos, que garanticen protección en casos 
de sobrecarga o de cortocircuito. 
Serán de igual o mejor calidad que los fabricados por GENERAL ELECTRIC  
Los interruptores automáticos de tipo industrial, de caja moldeada, serán de igual o 
mejor calidad que los fabricados por GENERAL ELECTRIC 
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7.9.3 CABLES Y ALAMBRES DE BAJA TENSIÓN. 
 
Todos los conductores que se utilicen deben ser de cobre electrolítico, conductividad 
98%, temple suave, temperatura máxima 75ºC, con aislamiento plástico para 600 
voltios, sobre el cual deben estar debidamente marcados a todo lo largo de su 
longitud, el tamaño del conductor y el voltaje de su aislamiento. Los materiales y las 
pruebas de estos conductores corresponden a requisitos aplicables según Normas 
IPCES-S-19-81 última revisión. 
Los conductores hasta el calibre AWG No. 10 inclusive podrán ser de un sólo hilo del 
calibre AWG No. 8 hasta el calibre AWG No. 2 inclusive deben ser de 7 hilos; el 
calibre AWG No. 4/0 deben ser de 19 hilos. 
 
7.10 INSTALACION DE CABLES DE BAJA TENSION Y ACCESORIOS. 
 
El contratista debe suministrar la mano de obra, materiales de consumo, amarres, 
herramientas, equipos y elementos necesarios para ejecutar la instalación de todo  
tipo de cables, así como para la instalación de marquillas, terminales y accesorios 
necesarios para los sistemas de fuerza, control, instrumentación, indicación, 
anunciación y alumbrado. 
 
7.10.1 CONDUCTORES. 
 
El contratista debe suministrar e instalar todos los alambres y cables para los 
sistemas de fuerza, alumbrado, calefacción, control y teléfonos que figuren en la lista 
de cantidades de obra. 
Todos los alambres y cables que se utilicen serán de cobre electrolítico de 98% de 
conductividad, para 75 grados centígrados, con aislamiento plástico para 600 voltios, 
los cables y los alambres serán tendrán como mínimo un aislamiento THW. 
Los conductores hasta AWG # 10 inclusive, serán de un solo hilo, del calibre # 8 al 
calibre # 2 AWG serán de siete hilos, del calibre 1/0 AWG al 4/0 AWG serán de diez y 
nueve hilos, del calibre 250 MCM en adelante serán de 37 hilos. 
Para las conexiones de cables de calibre AWG # 6 y superiores, se utilizaran 
conectores de cobre del tipo de presión (bornas). En caso de empalmes en cables de 
estos calibres, se debe recubrir dicho empalme con cinta de caucho. Por ningún 
motivo se aceptarán tramos de cable empalmados, si su instalación es nueva. 
Dentro de los tableros se deben dejar colas suficientemente largas para que el arreglo 
sea nítido y permita la identificación de cada conductor. Los conductores deben ser 
agrupados mediante el uso de amarres plásticos, no se permitirá que estos se 
entrelacen. 
En el caso de sistemas de comunicaciones, sonido, seguridad o televisión, las 
ducterías deben ser inspeccionadas y entregadas con un alambre guía que facilite el 
posterior cableado por parte de los contratistas correspondientes. 
En lo concerniente al código de colores, el cableado se hará de acuerdo con lo 
estipulado en el RETIE. 
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El contratista alambrará todos los ductos y conduits rígidos o flexibles, acoples, cajas 
de paso o de conexión entre los tableros de distribución y los puntos de tomas y 
alumbrado interior y exterior, entre los equipos y los tableros de control y de fuerza. 
Antes de hacer la instalación de los conductores se debe limpiar la tubería y las cajas 
de salida y secar si es del caso las tuberías donde hubiere podido entrar agua. 
 
El contratista debe tomar todas las precauciones que sean necesarias para evitar que 
durante la instalación de cables y accesorios se presenten daños y pérdidas. Para el 
desenrollado de los carretes se utilizarán gatos adecuados para levantarlos y se hará 
lentamente en el sentido indicado por el fabricante, evitando las dobladuras bruscas y 
la formación de bucles especialmente cuando los cables se extienden en el piso. 
Durante el tendido de los cables se debe controlar la tensión de tendido con el fin de 
no exceder los valores recomendados por el fabricante. Una vez instalados los 
cables, se deben sellar sus extremos hasta su conexión a los equipos para evitar la 
penetración de humedad. 
 
Los cables se halarán dentro de los conduits por medio de sonda metálica. Los 
carretes y rollos se localizarán de tal forma que los cables se puedan introducir en los 
conductos lo más directamente posible con un mínimo de cambios de dirección y de 
curvas.  
Se colocarán dispositivos de protección en los extremos de los conductos para evitar 
daños en los aislamientos de los conductores. Los conductores que vayan a 
instalarse en un mismo conducto se hallarán simultáneamente dentro de él. 
Durante el proceso de colocación de los conductores en la tubería, no se permitirá 
para halar los cables, la utilización de aceite o grasa mineral como lubricante. Se 
debe utilizar un lubricante apropiado que no afecte el aislamiento, como la estética en 
polvo o el polywater. 
Los cables se colocarán sin entrelazarse y dejando longitudes adicionales adecuadas 
en los tableros y cajas para permitir un arreglo nítido y una correcta disposición de las 
conexiones. En todas las cajas deben dejarse por lo menos 20 cm de conductor para 
las conexiones de los aparatos correspondientes. 
Los conductores aislados a los que se les quite envoltura, se arreglarán 
convenientemente en haces y se terminarán y atarán firmemente, usando nylon, 
plástico o cordón tratado especialmente para este uso. Los cables se atarán y fijarán 
de tal forma que se eviten las tensiones mecánicas en los conductores o terminales 
individuales y deben protegerse contra daños mecánicos en sus extremos expuestos. 
El cableado debe disponerse de tal forma que las curvas tengan radios 
razonablemente grandes. Como regla general se recomienda que los radios sean 
superiores a 10 veces el diámetro exterior del cable ó 12 veces cuando los cables son 
de aislamientos especiales. 
Los radios de curvatura no deben ser en ningún caso inferiores a los mínimos 
recomendados por el Código Eléctrico Nacional y los fabricantes. Deben evitarse 
dobleces bruscos en las boquillas. 
Donde los cables atraviesen juntas estructurales o zonas donde puedan presentarse 
movimientos relativos entre los apoyos, se dejará la instalación con previsión para 
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permitir la adaptación de los conductores a estos movimientos, sin que se presenten 
esfuerzos perjudiciales. No es necesario compensar los esfuerzos por expansiones y 
contradicciones de los cables propiamente dichos, pero se tendrá cuidado de no 
tensionarlos excesivamente, especialmente en sitios donde la temperatura ambiente 
sea muy alta. 
Para el tendido y tensionado de cables en las líneas aéreas, se deben usar poleas, 
fundas y agarraderas que no deterioren el conductor en el sitio de contacto. Las 
poleas deben estar recubiertas de elementos que no permitan el daño del conductor 
en el tensionado y deben asegurar los conductores de tal manera que permitan su 
desenrollamiento sin generar bucles. 
 
7.10.2 EMPALMES, CONECTORES, TERMINALES Y MARQUILLAS. 
 
Las acometidas aéreas se derivarán de estribos de cobre previamente instalados 
sobre los conductores de aluminio. Estos estribos se fijarán al conductor de aluminio 
por medio de conectores bimetálicos de compresión. 
Los cables y alambres se deben instalar en tramos continuos desde la salida de los 
interruptores en su correspondiente tablero, hasta las cajas de salida o de derivación. 
No se permitirán empalmes intermedios dentro de tubería conduit. Si las condiciones 
de instalación hacen necesaria la instalación de empalmes, estos deben ser 
aprobados por la Interventoría antes de ser elaborados y en este caso se usarán 
elementos apropiados y normalizados. 
Los empalmes serán realizados a través de conectores de resorte o soldados. En las 
prolongaciones de conductores en calibre No. 10 y mayores, se recurrirá a los 
empalmes aislados con conectores tubulares. Las derivaciones serán efectuadas 
mediante conectores de autodesforre. 
Los empalmes de los cables de fuerza se deben hacer en las cajas de empalme o en 
las cajas de tiro. Los empalmes o derivaciones para los circuitos de alumbrado interior 
se deben hacer en cajas de empalme, cajas de salida para aparatos o en otras cajas 
diseñadas para tal fin. 
Todas las conexiones a elementos de salida, a interruptores u otros equipos deben 
quedar sólidamente fijados con los tornillos bien apretados. Los conductores no 
deben quedar haciendo fuerza sobre el punto  de conexión. 
Todos los cables deben ser conectados a los equipos y/o borneras por medio de 
terminales apropiadas para los equipos y tipos de conductores. La instalación de los 
terminales se debe hacer de acuerdo con las prácticas más recientes y de acuerdo 
con las instrucciones de los fabricantes. Se deben usar las herramientas apropiadas 
para la fijación de las terminales. 
La instalación de los cables incluirá todas las marquillas de identificación, terminales y 
elementos acordes con el tamaño del mismos, de manera que sean claramente 
identificables. 
Debe quedar perfectamente nivelado y se coordinará con el Interventor el espesor del 
pañete y del acceso. En los multiconductores el cable multiconductor debe ser 
identificado. 
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Los conductores de calibres superiores al No. 8 AWG deben quedar claramente 
marcados en sus extremos y en todas las cajas de paso intermedias. 
 
7.10.3 UNIDAD ACONDICIONADORA DE AIRE TIPO MINI SPLIT 
Las unidades acondicionadoras de aire serán del tipo mini split (unidad manejadora 
interna y condensadora externa), con capacidades que varían según la necesidad del 
área a confortar y conforme a los planos, para operar a 208, 220 o 240 V ca ( Voltios 
corriente alterna), 2 fases, 60 ciclos. El sistema tendrá una sola entrada de potencia 
eléctrica, en lo posible en la unidad manejadora (interna). Adicionalmente se debe 
prever un drenaje para el agua condensada en el interior. 
 
La Unidad manejadora será de tipo techo (no soportada en muro) y se soportará de la 
estructura de cubierta por medio de amortiguadores. En ningún momento se permitirá 
emplear como soporte el cielo falso (excepto si es placa maciza). 
No se emplearan sistemas con configuración multi-split (varias unidades manejadoras 
con una unidad condensadora). 
La unidad debe ser cargada y probada en fabrica y entregada lista para funcionar.  
El equipo debe estar provisto en su parte frontal de los siguientes controles, de fácil 
manejo y acceso: 
Selector de funcionamiento 
Control de velocidad del ventilador (alta, media y baja). 
Control de temperatura para graduación de la operación del termostato con tres 
posiciones como mínimo (alto, medio, bajo). 
Control de posición de los deflectores de descarga de aire que permitan su 
orientación tanto vertical como horizontal. 
La unidad debe ser de operación silenciosa, provista de resortes y aisladores de  
vibración para el compresor y los ventiladores (equipo exterior). El gabinete debe 
estar fabricado en lámina de acero, protegido con pintura horneada o con un 
tratamiento anticorrosivo equivalente. 
Se debe suministrar un catálogo del modelo a instalar, en el cual se indiquen las 
principales características e instrucciones de operación y mantenimiento. 
 
7.10.4 VENTILADORES DE TECHO O PARED TIPO ROTATORIO O LOCO. 
 
Los ventiladores de techo se instalarán conforme a los planos. 
Deben estar capacitados para funcionar continuamente en las condiciones 
ambientales del sitio de la instalación, sin producir sobre calentamiento y estar 
protegidos contra la formación de hongos e ingreso de insectos. Para su control se 
empleará el interruptor de protección del respectivo tablero parcial, alimentando 3 
ventiladores por circuito parcial. 
El ventilador debe ser de reciente fabricación, apto para operar en un sistema 
eléctrico monofásico de 120 V ca, 60 Hz, con una potencia preferible de 250 W, 
aislamiento del motor clase B, clase de cerramiento IP 52, factor de potencia a carga 
nominal mínimo de 0.8, diámetro total recomendado entre aspas 1.40 m y una 
eficiencia mínima del 80%. 
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La carcaza en aluminio estará conformada por una campana fabricada con juntas 
plegadas y elementos estructurales para asegurar el equipo a la estructura de la 
edificación. 
El ventilador debe ser del tipo axial con aletas de aluminio del tipo no sobrecargable. 
La transmisión de potencia debe ser directa. El conjunto debe suministrarse 
balanceado estática y dinámicamente y debe ser lo más silencioso posible. 
El motor y la transmisión deben ser accesibles por la parte superior para facilitar las 
operaciones de mantenimiento. El rotor debe estar fijado al eje motriz por medio de 
una chaveta, sin embargo se debe prever un pasador de seguridad en el eje para 
evitar que el rotor se suelte accidentalmente. 
Los rodamientos deben ser prelubricados y autoalineables y poseer una vida 
promedio de 15.000 horas de operación. Los equipos deben ser suministrados con 
dispositivos antivibratorios. 
Se debe suministrar un catálogo del modelo a instalar, en el cual se indiquen las 
principales características e instrucciones de operación y mantenimiento.  
La calidad debe ser igual o superior a la referencia KDK MATSUSHITA SEIKO DE 
1400 MM (56 PULGADAS) MODELO B56XL. 
 
7.10.5 EQUIPO DE CORRIENTE CONTINUA PARA ILUMINACION DE 
EMERGENCIA. 
 
El contratista debe suministrar e instalar en las zonas de alta circulación ( si es 
especificado en los planos) un equipo de corriente continua para iluminación de 
emergencia. Se instalarán dos lámparas incandescentes de 25 W cada una.  
Cuando falte la energía, las lámparas deben encender automáticamente. Al 
restablecerse la fuente de corriente alterna, el sistema debe apagar automáticamente 
e iniciar su propia carga. 
El sistema para conectar a 120 V ca, debe estar compuesto por el equipo de 
iluminación, cargador y batería y debe tener una autonomía de 6 horas. Debe incluir 
además los elementos de soporte para instalación. 
 
7.10.6 TRANSFERENCIA MANUAL. (SI ES REQUERIDA) 
 
Transferencia bifásica o trifásica manual de dos entradas y una salida, de manera que 
permita conectar una planta de emergencia en forma aislada, a una acometida 
independiente para la carga de los equipos y alumbrado según se especifique en 
cada caso en particular. 
La transferencia debe interrumpir con carga y tener los enclavamientos eléctricos y 
mecánicos necesarios para evitar una conexión de la planta con la red principal. La 
transferencia manual a la planta de emergencia, debe hacerse en forma aislada para 
alimentar exclusivamente los equipos especificados.  
 
La transferencia debe tener los siguientes elementos: 
-Armario metálico de acceso frontal autosoportado. 
-Fusibles de control. 
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-Cableado de fuerza y control. 
 
7.10. 7 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA. 
 
Cerca a cada tablero de distribución principal se enterrará directamente un sistema de 
varillas cobre-cobre de 5/8" de diámetro por 2.44 m de longitud. Mediante cable de 
cobre desnudo No. 4 AWG, se conectará cada varilla a la barra de tierra del 
correspondiente tablero así como el conductor desnudo de tierra que viene por la 
tubería. La fijación del conductor desnudo a la varilla se hará mediante soldadura 
exotérmica.  
El conductor de tierra que va por la tubería debe tener continuidad y estar conectado 
al borne de tierra de cada una de las cajas de salida. 
La medida de resistencia a tierra, completamente sola debe medir como máximo 25 
ohmios. Si este valor es superior debe tratarse la tierra, con suelo artificial 
higroscópico diferente a la bentonita. 
 
7.10.8 INSTALACION SISTEMA ALUMBRADO EXTERIOR. 
 
Los elementos y accesorios para alumbrado exterior como perchas, tubería conduit y 
demás accesorios, se fijarán con abrazaderas y herrajes normalizados y galvanizados 
en caliente o con cinta de acero inoxidable, previa autorización de la Interventoría  
El contratista debe dejar instaladas todas las luminarias y reflectores de acuerdo a lo 
especificado sobre tipos, voltajes y potencias y con las instrucciones impartidas por la 
Interventoría. En la instalación todos los elementos deben quedar firmemente fijados 
de manera que no se aflojen con el uso y su ubicación final debe ser en general, 
uniforme a la misma altura de montaje. 
El montaje de las perchas, se hará con abrazaderas debidamente aseguradas y en 
alineamiento, con la tensión del conductor dentro del límite del mismo recomendada  
por el fabricante, que evite la ocurrencia de esfuerzos transversales y longitudinales 
en las estructuras de paso, y que no excedan la tensión de trabajo en las estructuras 
terminales. 
En los postes donde se coloquen más de una percha y no sea factible el uso de 
abrazaderas, debe usarse cinta de acero inoxidable localizada en tres puntos de la 
longitud de la percha, previa aceptación de la Interventoría. 
Los aisladores de baja tensión instalados en las perchas deben estar libres de aristas 
que puedan deteriorar los conductores. No presentarán quebraduras y su superficie 
de porcelana será completa. 
Los postes se deben instalar a plomo sobre sus bases y debidamente alineados. Las 
bases deben hacerse en relleno seleccionado, debidamente compactado y deben 
llevar un anillo de concreto como se indica en los planos de detalles. 
 
Los templetes deben estar compuestos de los elementos indicados en estas 
especificaciones. Deben estar firmemente aseguradas las terminaciones del cable de 
acero y debe verificarse el buen estado del aislador tensor. 
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7.10.9 INSTALACIONES TELEFÓNICAS. 
 
Se instalara un Strip General de teléfonos de acuerdo con lo especificado en las 
cantidades de obra y en los planos, que recibirá los cables telefónicos instalados por 
la empresa de telecomunicaciones indicada. 
Desde este strip se alimentarán las cajas de derivación, localizadas en las diferentes 
áreas, de acuerdo a los planos correspondientes.  
Todas las regletas deben ser identificadas por medio de plaquetas de acrílico o 
aluminio grabadas. 
Las regletas deben ser de baquelita con bornes de tornillo en una de las caras y 
lengüetas para soldar en la  otra. 
El contratista suministrará e instalará un equipo de citófono entre el comando y la 
guardia. 
El equipo debe constar de intercomunicador de un canal doble vía con señalización. 
Debe además disponer de su fuente de corriente continua -cargador y batería- con 
una autonomía de seis horas. La fuente de alimentación para el cargador será de 120 
V ca. 
Las tomas telefónicas deben estar montadas en placa atornillada no magnética 
provista de conector modular tipo americano. 
Se debe adecuar e instalar la acometida telefónica en las edificaciones hasta una caja 
receptora. En comando y comunicaciones se debe dejar provista la red de tubería 
conduit, cajas terminales y tomas entre las diferentes oficinas de la edificación. 
 
7.10.10 SISTEMAS DE ANTENA DE T.V. 
 
El contratista eléctrico debe entregar toda la ducteria proyectada para estos sistemas.  
Se debe garantizar que no existe obstrucción en las tuberías entregándolas con un 
alambre guía que facilite el cableado. 
Los diámetros serán los indicados en los planos, los aparatos serán suministrados por 
los contratistas de cada sistema. 
 
NOTA: Todas las obras civiles asociadas a las obras eléctricas deben ceñirse a lo 
establecido en las especificaciones generales de construcción de la Dirección de 
Ingenieros y aquellas que se apliquen en la zona de ejecución de la obra por parte de 
la empresa proveedora de energía eléctrica. 
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ANEXO 3 

 
DOCUMENTOS DE ASPECTOS ECONÓMICOS 

 
1. INFORMACIÓN ECONÓMICA 
 

• Certificado de inscripción, clasificación y calificación de la Cámara de 
Comercio  

• Balance General y Estados de Resultados que sirvieron de base para el 
calculo de la  capacidad de contratación reportada en el certificado de 
inscripción, clasificación y calificación vigente. (certificados y dictaminados) 

• Balance General y Estado de Resultados con corte a 31 de diciembre de 
2004, debidamente certificados y dictaminados. 

• Notas a los estados financieros. 
• Fotocopia de la tarjeta profesional del Contador Publico y Revisor Fiscal 

cuando la ley lo exija. 
• Certificación de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central 

de Contadores. 
• Formulario No.3 “Acreditación de La Capacidad  Patrimonial. 
• Formulario No.5 “Valoración de la Propuesta Económica”  
• Formulario No. 8 “Acreditación Cumplimiento Ley 816 de 2003– Protección 

a la Industria Nacional y el Principio de Reciprocidad”. 
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FORMULARIO 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Bogotá D. C., 

 
Señores 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES   
Ciudad 
 
Referencia:  Presentación de propuesta para presente proceso licitatorio, Número    

convocada por la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES.     

Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), 
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la 
que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su 
propio nombre, éste(éstos) debe(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la 
modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, debe 
firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la 
propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, debe 
firmarla el representante legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el 
(En el evento de  que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor 
de la carta sea una sola persona, debe indicarse en este aparte el poder o el 
compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el 
documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar 
oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación 
clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e 
irrevocable para participar en proceso de Licitación  Pública No.____, convocado por 
la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, a través de invitación a 
cotizar para la celebración de un contrato para la Licitación  Pública del (objeto del 
proceso licitatorio o de la Licitación  Pública), con destino a (Unidad Ejecutora), en los 
términos prescritos en el Pliego de Condiciones, en las Leyes de la República de 
Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, los 
códigos civil y de comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del 
presente proceso de Licitación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a 
el, con el objeto de prestar a la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES el (los) siguiente(s): 

Las especificaciones se encuentran detalladamente enunciados en el Pliego de 
Condiciones y en el Anexo 2 “ASPECTOS TÉCNICOS” y para todos los efectos 
legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su 
descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales, descritas en el pliego 
de condiciones. 
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
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1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido del Pliego de 

Condiciones y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los 
adendos hechos al mismo. 

 
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga 

insubordinadamente al proponente que represento. 
 
3. Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente 

mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de 
las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución 
Política y la ley aplicable. 

 
4. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de 

quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de 
su representante legal, dirección, teléfono y fax  son los siguientes: (Información 
de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias 
personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la 
declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad 
proponente y su representante legal únicamente) 

 
5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos 

y condiciones establecidos en el Pliego de Condiciones  y en la Ley, y cualquier 
omisión, contradicción ó declaración debe interpretarse de la manera que resulte 
compatible con los términos y condiciones del proceso de Licitación  Pública 
dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que 
así se interprete nuestra propuesta. 

 
6. Que conozco, acepto y me comprometo a cumplir con el plazo, el cual es de 

_________________ días calendario, acorde al Anexo 1 “Datos del Proceso”. 
  
7. Que nos comprometemos a proveer a la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de 
Licitación, los bienes y servicios ofrecidos en la presente propuesta, que 
corresponden a aquellos solicitados por el Pliego de Condiciones para la Licitación  
Pública, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos 
establecidos en el  presente Pliego de Condiciones y en las condiciones allegadas 
a esa entidad a través de la presente carta de presentación. 

 
8. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer 

técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes 
que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la 
obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias 
para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de 
las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra 
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responsabilidad, que la obra que se entregarán  a la AGENCIA LOGISTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES, en el caso de resultar adjudicataria nuestra 
propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias del el Pliego de 
Condiciones, sus Anexos, sus Formularios  y adendos que llegaren a suscribirse. 

 
9. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y 

que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos 
comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y 
declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra 
especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los 
cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los 
factores determinantes de los costos de ejecución del contrato a suscribir, los 
cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

 
10. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que 

hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir 
para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de 
asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y 
renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza 
por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en 
razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 

 
11.  Reconocemos que ni la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, ni 

el personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la licitación que se 
promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, han 
manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la 
exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de 
información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales 
proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de 
cualquier audiencia ó visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán 
a cabo las labores para la ejecución del contrato, ya sea por escrito o en forma 
verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que 
hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en 
cuanto al pasado o al futuro. 

 
12. Reconocemos que ni el Pliego de Condiciones,  del proceso de Licitación, ni la 

información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el 
mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal 
o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha 
considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o 
de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta 
hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, 
tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los 
requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y 
contratación y del contrato que se suscriba. 
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13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de 

información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en 
consecuencia, consideramos que la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva 
alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o 
asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección y 
contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser 
suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene 
información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera 
explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y 
técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad 
invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos 
competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los 
mismos).  

 
14. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre 

del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a 
tal circunstancia),  quienes nos presentamos en calidad de proponentes al 
presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se 
presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la 
responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, 
según los términos del Reglamento que rige el proceso de Licitación, y 
reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera 
ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de odas y cada una de 
las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, 
de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, 
conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

 
 
15. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción 

de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado 
únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en 
consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 
consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se 
evidencie en la información aportada con la propuesta , o en las declaraciones 
contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta. 

 
16. Que me obligo a suministrar a solicitud la AGENCIA LOGISTICA DE LAS 

FUERZAS MILITARES cualquier información necesaria para la correcta 
evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa 
entidad. 
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17. Que la presente propuesta consta de ... (Número de folios de la propuesta) folios 
distribuidos en ... (Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) 
fólderes. 

 
18. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) 

siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones ) 
 
19. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales 

(artículo 60 Ley 610 de 2000). 
 
20. Que acepto la forma de pago que se estipula en el presente pliego de condiciones  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

______________________________________ 
Nombre del Proponente 

Dirección 
Ciudad 

Teléfono 
Fax 

Nombre del Representante Legal o apoderado 
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FORMULARIO No. 2 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
 
 AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
 

CONSTRUCCIÓN  DEL  ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES EN EL CANTÓN  
NORTE DEL EJERCITO  EN  BOGOTA. D.C. 

 
 
 

PROPONENTE  
Licitación  Pública No.  
FECHA  

 
 
 

  FECHAS   

NOMBRE DEL 
PROYECTO CONTRATANTE LOCALIZACION 

VALOR EN 
PESOS Y EN 

SMMLV 
DESDE 

(DD/MM/AA) 
HASTA 

(DD/MM/AA) FOLIO 
              
              
              
              
              
 
 
 
 
 
 
 

______________________________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  DEL PROPONENTE 

NOMBRE: 
DOCUMENTO IDENTIDAD: 
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FORMULARIO No. 2B  
 

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL A UTILIZAR 
 
BOGOTA D. C 
 
SEÑORES 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  
 
REF: LICITACIÓN  PUBLICA 02/06 PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
ALOJAMIENTO  DE SUBOFICIALES EN EL CANTON NORTE DEL EJERCITO 
EN BOGOTA D. C. 
    
 
El suscrito ____________________________________ legalmente autorizado 
para actuar en nombre de ______________________, de acuerdo con las normas 
establecidas en los pliegos de condiciones de la licitación publica No. 02/06 para 
la Construcción del Alojamiento  de Suboficiales en el Cantón Norte del Ejército en 
Bogota D. C., hago constar que me comprometo a presentar antes de tres (03) 
días ante la Dirección de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares  las hojas 
de vida del personal profesional  a  emplear en la construcción de dichas obras de 
acuerdo al perfil requerido por los prepliegos de condiciones de esta licitación, 
para que sean aprobadas por la Agencia Logística de las Fuerzas Militares para el 
perfeccionamiento del contrato en el caso de ser adjudicada mi oferta. 
 
De no cumplir con lo anterior acepto que la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares procedan a la aplicación de las multas respectivas por incumplimiento 
parcial.  

   
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

__________________________________ 
NOMBRES  Y APELLIDOS COMPLETOS  

CEDULA DE CIUDADANIA  
MATRICULA No 

DIRECCIÓN  
TELÉFONO 

 
 
 



PLIEGO  De CONDICIONES   LP 02-2006 CONSTRUCCIÓN  DEL ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES EN EL CANTÓN  NORTE DEL 
EJERCITO  EN  BOGOTA. D. C. 

 

110 

 

FORMULARIO No. 2 B 
 
 
 

LICITACIÓN  PÚBLICA No   02 / 2006 
 
 
 

CONSTANCIA DE VISITA DE OBRA 
 
 
 
 
BOGOTA  D. C             de                  2006 
 
 
El suscrito representante de LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES    
 
 
Hace constar que el señor: 
 
 
 
Con tarjeta profesional No. _____________________________ representante de 
la firma   
 

_______________________________________________quien efectúo la visita 
al sitio donde se desarrollará el proyecto de CONSTRUCCIÓN  DEL  
ALOJAMIENTO DE SUBOFICIALES EN EL CANTÓN  NORTE DEL 
EJERCITO  EN  BOGOTA. D.C. 
 

 

 
 
 
 
 

_________________________________________ 
 

DELEGADO AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FFMM



 

 

 

 

FORMULARIO 2C 
PROGRAMA DE BARRAS Y FLUJO DE FONDOS 

 
 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  PROYECTO: ______ 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES 

 PROPONENTE:_____ 

   LICITACIÓN  PÚBLICA No. _______   FECHA:_______ 

     DESCRIPCIÓN PROYECTO  VALOR COMPLETO DEL 
CAPITULO 

     

   % de  ejecución       
CAPITULO 1  Valor        
   Barra día        
   No días       
   % de  ejecución        
CAPITULO 2  Valor        
   Barra día        
   No días       
   % de  ejecución        
CAPITULO 3   Valor        
   Barra día        
ETC.   No días       
T O T A L E S SEMANAL         
 ACUMULADO         
C O N V E N C I O N E S : TOTAL DÍAS 

CALENDARIO 
      

BARRAS          
RUTA 
CRITICA 

      EL OFERENTE 
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FORMULARIO 2D 
 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
OBRA:     
    UNIDAD:  
    FECHA:  
     
DESCRIPCIÓN ÍTEM:  

  
CAPITULO ÍTEM UNIDAD: M3 

            
CÓDIGO:   03.10.01   
      
      

MATERIALES UND CANT VR UNIT VR TOTAL COMITÉ TÉCNICO 
      
OBSERVACIONES   SUMAN       
           

    
TOTAL 
MATERIALES     

 

EQUIPO UND 
RENDIMIENT

O V/UNITARIO V/TOTAL COMITÉ TÉCNICO 
      
      
            
OBSERVACIONES           
          
    TOTAL EQUIPO $ 0,00   

MANO DE OBRA UND 
RENDIMIENT

O V/UNITARIO V/TOTAL COMITÉ TÉCNICO 
      
            
OBSERVACIONES           

    

TOTAL 
MANO DE 
OBRA     

 

REVISO          
    TOTAL COSTO DIRECTO     
     Vo  Bo  
FIRMA OFERENTE      

 
- ESTE ES UN  MODELO DEL FORMATO DE LOS ANÁLISIS UNITARIOS, DEBEN 

SER  SUMINISTRADOS POR EL OFERENTE GANADOR.  
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FORMULARIO  No.3 
 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD  PATRIMONIAL  
 

 
 

CAPACIDAD PATRIMONIAL 
 
 

PROPONENTE  ACTIVOS  
EN PESOS 

($)  

PASIVOS 
EN PESOS  

($) 

PATRIMONIO 
EN PESOS  

($) 

PATRIMONIO 
REQUERIDO  

EN PESOS ($) 
     
     

 
 
 

NOTAS:   
 
ESTE FORMULARIO DEBE SER DILIGENCIADO  CON EL BALANCE GENERAL  
A DICIEMBRE 31 DE 2004. 
 
 
ESTE FORMULARIO DEBE SER AVALADO POR CONTADOR COLOMBIANO 
EN CASO DE OFRECIMIENTOS EXTRANJEROS 

 
 
 
 

 
__________________________    ______________________ 
    REPRESENTANTE LEGAL                                                       CONTADOR 
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FORMULARIO No. 4 
 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN, INSCRIPCIÓN EN 

EL RUP Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE: _________________________________ 
 

INSCRIPCIÓN REGISTRO ÚNICO DE  PROPONENTES 
 

    PROPONENTE  *ACTIVIDAD  *ESPECIALIDAD  *GRUPO  

 
II.  CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN    
 

    PROPONENTE     * CAPACIDAD DE  
CONTRATACIÓN 

SMMLV  

     **CONTRATOS VIGENTES O    
     EN EJECUCIÓN SMMLV  

        KDC 
RESIDUAL 

    SMMLV  

 
III.   DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES DURANTE LOS ÚLTIMOS 

DOS (2) AÑOS 
 

 
*    Los relacionados en la Cámara de Comercio 
**  Debe corresponder a la sumatoria del porcentaje PENDIENTE POR EJECUTAR  en 

SMMLV de los contratos relacionados en el Formulario 4A “RELACIÓN DE 
CONTRATOS VIGENTES O EN EJECUCIÓN AL CIERRE DEL PROCESO”.  

 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que represento, que la información antes 
consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que 
represento. 

 
 

_________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 

 

*TIPO *OBJE
TO 

DEL 
CTR. 

 

*No. 
CTR 

 

ENTIDAD 
CONTRATAN

TE 

*VR.  
CTR 
EN 

PESO
S ($) 

MULTA SANCIÓN 
*FECHA 

MULTA O 
SANCIÓN 

*Vr. 
MULTA O 
SANCIÓN 

EN 
PESOS ($) 

*Vr. MULTA 
O SANCIÓN 
EN  SMMLV 
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FORMULARIO No. 4A 
 

RELACIÓN DE CONTRATOS VIGENTES O EN EJECUCIÓN AL CIERRE DEL 
PROCESO 

 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE: _________________________________ 
 

 

FECHAS 
VALOR 

EJECUTADO 
No. 

CONTRATO 
ENTIDAD 

CONTRATANTE OBJETO 
VALOR 

CONTRATO 
INICIO TERMINACION % $ 

                

                

                

                
 

 
 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo la 
responsabilidad institucional de las personas jurídicas que represento, que la 
información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y 
exclusivamente a la entidad que represento. 
 
NOTA.-  
• Colocar una “A” si el contrato relacionado se encuentra en ejecución, “B” si se 

trata de una adjudicación, y “C” si es un contrato suspendido. 
• % de participación se refiere si el contrato es en consorcio o unión temporal. Si 

es individual se llena el espacio con el 100 %. 
 
 
 
 

_________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
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FORMULARIO No. 5 
 

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Bogotá D. C.,  
 
Señora 
DIRECTORA GENERAL DE LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Ciudad 
 
 
REF: PROCESO DE LICITACIÓN  PÚBLICA No. __________/06- FRE.  

 
 

El suscrito _____________, obrando en nombre y representación de _________, de 
conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones del presente 
proceso de Licitación, adelantado por LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MIL ITARES, por medio de la presente, oferto de forma irrevocable y como precio fijo 
y global, oferta en firme,  para la celebración del contrato que es objeto el presente 
proceso, y en consecuencia, ofrezco construir la obra, bajo las características 
técnicas establecidas en el Anexo 2, y Formulario 5A del presente pliego de 
condiciones ya, en los términos y conforme a las condiciones y cantidades, previstos 
para tal efecto en el presente pliego de condiciones  del proceso de Licitación, por 
un valor total fijo de _______ ($------------) PESOS COLOMBIANOS. 
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FORMULARIO 5A  

  CANTIDADES DE OBRA 
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FORMULARIO 5B 

ANÁLISIS DETALLADO A.I.U. 
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FORMULARIO No.6 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
   
El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, 
asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del 
consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en (Domicilio de la persona 
firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y 
lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la 
Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si 
se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera 
completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando 
instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de 
Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el 
presente PLIEGO DE CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
  
PRIMERO: Que LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
adelanta un proceso  de Licitación Publica  para la celebración de un contrato 
estatal para  la ______________________________________________. 

 
SEGUNDO: Que siendo el interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del 
Estado colombiano, y LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
para fortalecer la transparencia en los procesos de  Licitación, y la responsabilidad 
de rendir cuentas; 
  
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de 
Licitación  Pública aludido en el considerando primero precedente, se encuentra 
dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar 
transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso 
unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
   
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
  
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los 
siguientes compromisos: 
  
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de 

halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta con el 
proceso de Licitación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse 
como resultado de su propuesta.  

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea 
empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un 
asesor o consultor lo haga en su nombre. 
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1.3.  EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a 

todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros 
representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de 
las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen 
el presente proceso de Licitación  Pública la relación contractual que podría 
derivarse de ella, y les impondrá  las obligaciones de: 

  
a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los  funcionarios de 

LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, ni a 
cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la 
adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a 
terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, 
puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; 

  
b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios DE LA AGENCIA 

LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del 
contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

   
1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o 

realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión 
en el presente proceso de Licitación 

  
CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 
  
EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente 
propuesta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, 
incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario 
que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o 
asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto 
públicos como privados: 
  
BENEFICIARIO 
(Nombre del 
beneficiario del pago 
realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del 
pago realizado o por 
realizar, en pesos 
corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 
realizado o por realizar. En esta columna 
deben discriminarse de manera clara y 
detallada cada uno de los conceptos bajo 
los cuales se ha realizado cada pago, o el 
concepto por el cual se prevé que se 
realizará un gasto en el futuro, asociados 
en cualquiera de los casos a la 
presentación de la propuesta.) 

   
En caso de resultar favorecida su propuesta EL PROPONENTE realizará 
únicamente los siguientes pagos:  
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BENEFICIARIO 
(Nombre del 
beneficiario del 
pago realizado o 
por realizar) 

MONTO ($) 
(Valor del pago 
realizado o por 
realizar, en 
pesos 
corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por 
realizar. En esta columna deben discriminarse de 
manera clara y detallada cada uno de los conceptos 
bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el 
concepto por el cual se prevé que se realizará un 
gasto en el futuro, asociados en cualquiera de los 
casos a la presentación de la propuesta.) 

   
CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de Licitación, si se 
verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
  
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el 
mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día 
del mes en letras y números, días del mes de del año). 
 
EL PROPONENTE: 
  
 (Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su 
representante) 
  

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el proponente por 
concepto de salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto 
derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas 
las personas que laboran de manera permanente con el proponente o con 
cualquiera de las personas jurídicas que conforman al proponente en el caso de 
tratarse de un proponente plural, costos que no deben discriminarse por 
beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 
1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. 
Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., 
podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de 
funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada 
tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América  
(US$1.000.oo).  

  
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA 
PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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FORMULARIO No. 7 
 PACTO DE INTEGRIDAD 

 
PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL 
PROCESO PARA  “ _____________________________” 
 
Ante la opinión pública, los directivos de la(s) firma(s) proponente(s) dentro de la 
Licitación  Pública para “ ______________ ”. en nombre propio y en 
representación de todos los funcionarios y asesores que directa, indirecta, formal o 
accidentalmente participan en este proceso de invitación, hemos acordado 
suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en 
Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y el Estado continuará 
procesando a los infractores. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se 
enfoca en el compromiso de no soborno para obtener o retener un contrato u otra 
ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la 
competencia para este contrato. 
 
También incluye el no incurrir en cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores 
ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o 
asesores de LAAGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, con el fin 
de: 
 
i) Lograr que el diseño del proyecto o partes de éste se realice de una manera 

que ofrezca ventajas a uno o varios licitantes o concursantes. 
ii) Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y 

elección de los mismos para la adjudicación del contrato. 
iii) Ganar la adjudicación del contrato. 
iv) Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los 

plazos o cualquier otro componente importante del contrato. 
v) Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores, o por el 

interventor del Contrato (o por su personal), resultados por debajo de los 
parámetros propuestos y pactados con LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES. 

vi) Que se Abstengan de monitorear apropiadamente la implementación del 
proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u 
otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al 
contratista de sus obligaciones legales. 

vii) Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se 
debería satisfacer. 

viii) Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquier otra 
manera. 
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Dentro de este marco, los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en 
todo de acuerdo con las leyes colombianas: 
1. Las empresas participantes y LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS 
MIL ITARES asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno 
libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace 
confirmar que: i) no han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder 
y no ofrecerán ni concederán, ni directa, ni indirectamente, mediante agentes o 
terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o 
asesor de LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, sus 
parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra 
ventaja impropia, y ii) no han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar 
indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la 
importancia material que para el Gobierno representan y la seriedad de los 
mismos. 
 
Por su parte, los funcionarios o asesores de LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES también confirman que no han pedido, ni aceptado, ni 
pedirán, ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u 
otro favor por parte de las empresas participantes, a cambio de favorecerlas en la 
obtención o retención del contrato. 
 
2. Las empresas participantes desarrollan sus actividades en el marco de 
principios éticos de comportamiento y se comprometen a tomar las medidas 
necesarias a fin de que este compromiso de No Soborno sea acatado por todos 
sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan en este 
proyecto, incluyendo agentes, consultores y subcontratistas. 
 
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o 
Gerentes Generales de las empresas participantes. Quienes participan en 
consorcio o unión temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada 
uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas. 
 
4. Las empresas internacionales, (si las hay), que participan en esta invitación, 
asumen este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente 
General de la casa matriz de la compañía; el mismo cobija a los gerentes y 
empleados de la subsidiaria en Colombia, cuando ésta existe. 
 
5. Con respecto a las propuestas, las empresas participantes se comprometen a 
estructurarlas seriamente, con información fidedigna y con una oferta económica 
ajustada a la realidad, que asegure la posibilidad de prestar el servicio en las 
condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego. 
 
6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas 
participantes acuerdan: 
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i) Los pagos a agentes y terceros, en general, estarán limitados a una 
compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio. 

 
ii) En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los 

compromisos de no soborno adquiridos en este Pacto y existir serios indicios 
sobre dicho incumplimiento, calificados para tal efecto por el Arbitro establecido 
en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante 
adjudicatario se comprometen a poner a disposición del Arbitro, si así lo 
exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados 
con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de 
los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de 
tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro debe 
comprometerse a respetar dicha reserva. 

 
iii) Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del 

participante adjudicatario certificará formalmente que no se ha incurrido en 
pago de sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener 
este contrato. El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y 
servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de 
los pagos efectuados. 

 
7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente 
proceso de invitación frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de 
carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se 
pronunciará un Arbitro denominado “Defensor para la transparencia de la 
Licitación  Pública”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de los dispuesto en la 
Ley 446 de 1998. 
 
De las materias relacionadas anteriormente, conocerá el Arbitro por solicitud de LA 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES o por manifestación de 
alguna de las partes licitantes o concursantes. 
 
Dicho Arbitro debe tener las mismas calidades que la Constitución Nacional exige 
para ser magistrado de la Corte Constitucional o de la Corte Suprema de Justicia y 
será seleccionado de la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
mediante el sistema de sorteo público. 
 
8. Si un participante incumple su compromiso de no soborno y como 
consecuencia de dicho acto es declarado culpable por el árbitro, se generarán, 
además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u otra 
legislación que cobije el proceso licitatorio, los siguientes efectos jurídicos: 
 

i) El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno 
derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a 
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aceptar la terminación del contrato, por mutuo consentimiento , en el momento 
en que el Arbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos. 

 
ii) Una pena económica equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios a 
favor de los demás proponentes que participaron en la Licitación  Pública y 
que no hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente 
documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en 
partes iguales entre dichos proponentes. 

 
iii) Abstenerse de participar en licitaciones públicas en la República de 

Colombia durante un período de 5 años. 
 
Para asegurar la efectividad de estas disposiciones LA AGENCIA LOGISTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES incluirá dentro de las cláusulas del contrato a ser 
suscrito con el participante favorecido una causal de terminación anticipada del 
contrato por mutuo consentimiento, derivada del fallo del Arbitro, en la cual se 
comprueben faltas graves a los compromisos contenidos en el presente Pacto. 

 
El efecto jurídico señalado en los subnumerales i) y ii) de este numeral será 
aplicable solamente al proponente adjudicatario. Los efectos jurídicos previstos en 
los subnumerales iii) y iv) aplicarán al proponente adjudicatario o a cualquiera de 
los proponentes. 

 
9. Adicionalmente, todos los jefes de la entidad contratante se obligarán a realizar 
todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las 
entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones 
correspondientes, con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad 
contratante, o de los asesores externos de la misma, que pudieren haber infringido 
cualquier ley aplicable. 
 
10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no 
soborno, de acuerdo con lo establecido en numeral 8 de este Pacto, LA AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES también considerará la exclusión 
futura del infractor de los procesos de selección de contratos financiados 
globalmente por éste, cuando sean derivados de invitaciones privadas. 
 
Las empresas participantes declaran públicamente que conocen y aceptan las 
reglas del juego establecidas en los Documentos de la invitación y en las 
modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre de la 
Invitación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se 
comprometen a no utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, 
argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas, 
en la búsqueda de la descalificación de sus competidores. 
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Para constancia se firma en Bogotá, a los 
 
 
 
 
 

Por LA  AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, 
Directora General 

 
 

Por los Proponentes, 
 

EL Representante legal o su delegado 
Como Testigo: 
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DIRECTORA GENERAL 
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 
 
 
 
 
_____________________________________________ 
Nombre del firmante: 
Cargo del firmante: 
No. Documento de Identificación: 
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INTEGRANTES DE LA JUNTA DE LICITACIONES DEL AGENCIA LOGISTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES QUE APRUEBAN EL SIGUIENTE PLIEGO DE 

CONDICIONES 
 

SUBDIRECTOR GENERAL 
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: 
Cargo del firmante: 
No. Documento de Identificación: 

 
JEFE OFICINA JURÍDICA 

 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: 
Cargo del firmante: 
No. Documento de Identificación: 
 

JEFE DIVISIÓN FINANCIERA 
 
 

 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: 
Cargo del firmante: 
No. Documento de Identificación: 
 

JEFE DIVISIÓN COMERCIAL  
 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: 
Cargo del firmante: 
No. Documento de Identificación: 
 

 
JEFE DIVISIÓN CONTRATOS E IMPORTACIONES 

 
 
_____________________________________________  
Nombre del firmante: 
Cargo del firmante: 
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